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P A R T E  O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS.MM.elÉBY y  k  Bbina. Regente (Q. í>* O .)

y  Augusta Real Familia continúan en esta (lorie 
sin novedad en sn importarte salud,

MINISTERIO DE ESTADO

REAL DECRETO
En atención á las circunstancias que concurren en 

el Capitán General D. Arsenio Martínez de Campos;
En nombre de Mi Augusto Hijo el B k y  D. Alfon

so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,
Yengo en nombrarle Mi Embajador Extraordinario 

con objeto de que asista y Me represente en los funera
les que ban de verificarse con motivo del fallecimiento 
de su Alteza Imperial y Real el Archiduque Alberto de 
Austria. ,

Dado en Palacio á veintiuno de Febrero de mil ocho
cientos noventa y cinco. 

MASÍA CRISTINA.
El Ministro de Estado,

Alejandro fsfomfjmM*

MINISTERIO DE LA GUERRA

R E A L  ORDEN

Excmo. Sr.: Vista la obra titulada Africa Españo
la, escrita por el Comandante de Artillería D. Francis
co de Moya y Jiménez, que Y. E. remitió á este Minis
terio con escrito fecha 27 de Septiembre del año último; 
el Rey (Q. D. G.), y en su nombre ia R e in a  Regenté 
del Reino, de acuerdo con el informe emitido por la 
Junta Consultiva de Guerra, el .cual se insería :.k conti-:. 
nuación, y por resolución de 30 del anterior, ha tenido 
á bien conceder á dicho Jefe la Cruz de segunda clase 
del Mérito militar con distintivo blanco, pensionada con 
el 10 por 100 del sueldo de su actual empleo hasta su 
ascenso al inmediato. 

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 19 de Febrero de 1895* 

LÓPEZ DOMINGUEZ 

Sr. Comandante en Jefa del séptimo Outrpo de Ejército.

INFORME QUE SE CITA

Hay un membrete que dice: Junta Consultiva de Querrá»— 
Excmo. S?.: Con Real orden de 8 úm Octubre próximo paga
do se' remitió á m U  Junta para bu informe la obra Africa  es- 
pañola? de que es autor Comandanta del oexto regimiento 
montado de Artillería, D. Fr&ncísso Javí^M oya y Jiménez.

E l indicado trabajo es una Materia político militar estra
tégica y geográfica de todas las porciones que tiene España 
en el continente Africano y mares lim ítro fe , compuesta de 
306 folios manuscritos é ilustrada eos tres mapas.

Consta de una introducción y de tres libros, cada uno de 
los cuales se halla dividido en cuatro capítulos, contando & 
más con uno preliminar los libros primero y segundo.

La introducción' <5 prólogo citado, escrito Con"'galanura de 
estilo, responde al propósito da poner de manifiesto el objeto 
de la obra que nos ocupa, encaminada & hac¿»r resaltar nues
tros dereóhos en Marruecos, famüianzándcvnos al par, y por

decirlo-así, con un#s terrenos cuya importancia para el pue
blo español ea.de todos conocida." ~

EHibro primero,-al cual corresponden; seis de loa mapae 
mencionados, da principio con una descripción geográfica día 
la costa Septentrional de Africa, tratando después de las'pla
zas de Cauta y el® M elilk , de lo» peñones de Yélez de la Go
mera y de Alhucemas y á% las islas Chaíarin&a y de Alborán,. 
desde les puntos da vista histórico geográfico y estratégico, 
todo lo cual da margen á una serie de consideraciones re«- 
ptsto de les medica de engrandecimiento colonial do las ba
ses de operaciones la acción sobre el Imperio Marroquí, 
y  la actitud, política- qué cumple á España "ante la obser
vada bur algith*¿'potencias extranjeras. Con -Igual extructú- 
m  m  presenta el libro segundo,ilustrado coa-los siete mapas > 
restantes, .y el cual versa sobre la costa oaeid^nM dai A fri
ca, islas Canarias, Santa Cruz de Mar Pequeña, factoría de 
Río da Oro, archipiélago de Fernando Poo y ir r it o  ¿ios espa
ñoles en la costa del cebo da San Juan y no Miani.

El libro tere-aro m  un estudio de cierto interés acerca del 
Imperio de Mar im m s, del cual m  dan provechosas noticias 
por lo que toca á algunas de sus principales poblaciones,'es
tado económico, fuerzas defensoras, itinerarios importantes, 
clima, producciones y etnografía, habiendo tenido el autor el 
buen acuerdo de declinar toda responsabilidad al consignar 
aquellos datos que no m  hallan plenamente comprobados.

Termina el referido libro-con una bibliografía histórico- 
gráfka que seguramente servirá de útil Indicador 4 k& que 
dedicados á esta clase da estudios desdan ensanchar la esfera 
do íu s  conocimientos respecto de'aquella' importante parte

- del mundo.
Hecha esta sintaxis del tmbejo que nos ocupa, resta de- 

cir, que tanto-el Comandante general de Artillería del eépti-
-mo O-uerpo de Ejército,'como el Jefe accidenta! d@i reginmn*

••• to m  que sirve -el interesado, dispensan* cumplidos elogios á.
. la obra, á l a ' cual consideran de utilidad, entendiendo qm  
viene a llenar un vacío eu la Geografía descriptiva de aquel
territorio.

Da los datos qúanes Ruminl&íta k  hojAde servíalos del 
Sr. Moja, resulta, que éste lleva m is de. veintisiete año® de 
permanencia en el; "Ejército, y un' año y ocho meses de Co
mí évrkuto; quo bus ¿otas de' concepto m u  buenas; que m  
M Va ••'i posesión de 5a Cruz de Ban Hermenegildo, 'de l&s 
M \ ’ k  d ' U X II, Gu*rr* civil y levantamiento «leí 
sitio de Bilbao, de la Cruz blanca del Mérito militar concedi
da roo motivo del Natalicio ele S. M. d  Rey, do una Medalla 

p ta que le otorgó la Real Sociedad Eeonóx&ica úe Ami- 
¿ T i s de Filipina®, como prarnio por un?i, Memoria 

#j>rf -c t **0a, da otra Medalla de brones y de la Cruz de Car- 
ios I I I ,  por el mérito contraído con- motivo de una obra tita*

. Jada Zas islas Filipinas la cual le valió también el nom
bramiento ae SocicTcorresponsa! de la. Sociedad Geográfica.

Éxamin&da detfmdameute k  obra, resulta, qu-s aun ver
sando parte de ella sobre la descripción áe unos te-rrenos ya 
éonoeidos, sin que ofrezca el mérito extraordinario úm ^por-

• tar el auto? con su personal investigación alguna .uotkk 
nueva á Im  contadas que se tienen de un país como el de que

' m  trata, hay que reconocer que' k  produeeión resulta prova- 
chosa,. halláueuos^ en ella multitud de datos de sumo iuteré? 
para nuestm acción' militar en Marruecos, á los cufias sirvan 
da vktoss. orla la sana advertencia y el relato histórico t.ra» 
zados de k  manera acertada que puede hacerlo al entusiasta 
y distinguido ndlitar para quien ha de ser el bien da k  pa
tria. principio y fin de sus aspiraciones.

No está, bíü embargo, exenta la obra de pequeños errores,, 
qu® si bien m  nada'diminuyen el mérito de la obra, convie
ne que el autor k  someta á ¿évero recorrido.
: En vista de lo expuesto y considerando que. un Jefe como- 

? él citado,, tuya pinina m  á un tiempo narradora ekgante de 
lo?? triunfos de ím  fe?mas v preparadora hábil pzr.% k  obten-

• ció i  de UuW' b, ¿egúu lo ha demostrado en la ocasión 
presente, lá Jirnm k  considera.acreedor á Tscompensado

; c-‘P ® cis»s dad Mérito m ilik r con qistinti»
; Vv» rq p k id ir adn con oí 10 por 100 del sueldo de m  a«*
■- f'.rJ o b 3? -=*ii recese* a l:ton e lk to , como comprciidi-
- d» oo f  o d ,1 axt. 19 del vigents reglamento de 

R , ^  -“'isfiK en tiempo da paz.
Y  <n ivfoIvera 16'más acertado. '
.’*L * d lo  de Er,e;/o de 1895.= El Géner&l Bocrettóo, Mi- 

:¡ gueiB  “';h .= V .°  B.°==Pnmo d§ R ivcra .=H ay un. sí ello ©a 
.i qtte -.e 1 e: Consultiva de Querrá»

MINISTERIO DE FOMENTO

RECTIFICACIÓN

Al publicar en la Ga.ceta d@ ayer el Raal decreto apro
bando *el reglamento para las Exposiciones generales de Be
llas A r m ,  m  el párrafo cuarto, línm 8.a de k  exposición, se 
ha cometido el error de decir': «á falta de mejor in te ré s ede- 

, blando decirse: «á falta de mejor criterio 
Madrid SI de Febrero de 1895,

ADM INISTRACION CENTRAL
MINISTERIO  DE GRACIA Y JUSTICIA

D irección  ge n e ra l d e los R e gistro s c iv i l  y  de. la  p ro p ie d ad  
y  del N otariad o.

Lista de los aspirantes á los Registros de la propiedad de 
Vera, Torrelavega, Caspe, Castuera, Allariz, Ay ora, Se* 
ñorín de Carbalíino, Qr a zalema, Medinaceli y Orcera.

REGI OTRO DE- Í.A PROPIEDAD DE VERA

D. A utor'o Sánchez González.
i  »n   ̂ Lóp---& González.
J«né M-i a B^itrán Benedicto.
Juan uautlsta Gen oves.
Rtia^l Rabio Espinosa.
Gerardo Rodríguez Aldeciira.
José Y í Ist del Ya lk .
E^tebra E9oídof*% Escobar.
Manuel Aivarez Martínez.
Joaquín Oamllkn 
Miguiú Vvg* Collado.

. Antonio Brú.
Juan García Valdoaagag-.

C ^ trc  Pérez.
•An^orlo R Mártir.
Fad^ri^o R ’ b*dá » Arjo??.a.
.C csár^  V  UAt-co.
Fjfwuch^'» fk  Tnrr» García.

. , Y a k r ia ,^  .̂v ecn y M^tsos*
Jiu u J i«é R ‘iz Ofcarrós.
Ig^s^ú R »* i * Ronero, 
i^ ^ g r í  t - Y^ndrell.
J  ̂ 7" J i  >'* \ * • z I ór*ez,
J* lh r r * u? > Vi.no.
' Jo<é UtNÍ rv {]>m
,J(T 1 A fA f  ) <■ r

G. brk' U u . A nodóv&r.
 ̂ rsz Builla.

Z íÓjh P u nY)‘ s » )dt/.

REGISTRO RE LA PROPIEDAD DE T’ORRHllAVEGA

D. A t ^ouin Lóo 'u CoDzákz.
J^ró^'vio., - U *c» - r , a T-^hlares.
'F l̂A . r']v w ' - bar,.
Jj/éY" í V4) .
C^r^r.L V . a ;; z vid'mira.
M: . ; 71 cíi'a.
R í V  G l . o :¿ s.
Y I .e i^ » ,-t .a PUza S&ksk?.
Ati1’'* ? fi h\f ’j Alotk \
Ju íu iJaé ' rvui Ló ez.
Joaquín C^vrfiilorl Oiimc^t.
Cesáreo Pala-alo Y e k sco .
Antonio L:.;'í-a-ek Js-nciio.
Antonio Re ‘O-ls Brú.
U uan Goícía Ycilo¡ccasj&«.
Ignacio P ero ra  Romero. : .r :oL-o
Juím Jo:‘é Ruis 0$.parrds.
Yaleria’ o Matooa y’Mateos.
Fr^nd^  ̂ r k s t - ; o  Pér^z.
Perc*gú:'  ̂ TJnn.reg Yondr^ll.
•Juan Roz^s.
Elíseo G ir ió l ‘,U Y a k ro . ,
José GtrP'- y Utrilla. *' A  
Joaquín G.rón Arca a. ' ' ':
José Ái -p  v® Rivera.
Andrés Ei-clso d e já s  Heras.
Rafael Lov-ra Navas, 

i W en cesko Gómez.
í Federico R'blidán Arjoña.
: Gabriel R a [ i, A 1: óvar.

J l é Mor''u ■j?’ - A ’ t o z  Builla.
' Fr^^i^co de 3a’Torre Garck.

Zi'f>óu Puŷ vi. Fando.

REGISTRO DE LA PROPJED/íD DE CASPE

D. Gregorio ík im -'o  Cabero*
•• Ildéfoniüo CalJ -30 Pastor.

Manuel A kü r«z  h&rfkfz,
Miguel Y ega  üoikdo.
Antonio Brú.
Anioüio j/jp'-z González*
Juan. G,.tr< <, Yi-ldecas^s.
Francisco  ̂ Pérez,
Rafael Rubio Aspinosá*
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r  D. Gerardo Rodrigues Aldemirs.
Joaquín Cajiilleri Climenfc 
ClMárjífi S j& d o  Velaaco.
José Vilar del Valí*.
Juan José Arauz Wpijf*,,
Francisco de 1» t M ^V§A>;Víusí> ri,¡
Valeriano Jíateoa tó ;<>>.
Antonio RÚs Martin.
Ignacio Per«ira Romero.
Juan José Raiz C^pfjióSaj. ¿
Peregrín Linares 1/J$B$§elU?,
Juan J o s é J J a n s o . «.¿¿úü'ml 
Esteban Espinosa Escobar*
José ütrilla ütrilla.
José Afán de Rivera. ' &/t
José Mosquera AIvarez-Builla.
Gabriel Ruiz Almfdovar. 

i; Federico RabadánlArfo&au » i'*-'- -•
4Zenón Puyal y Fando* *' V%1

REGISTE® BE LA. FWO PIEDAD BE CASTUB1A eO : K

D. Ildefonso Callejo Pastor. >
Manuel Aivarez Mairtfiicí?. 1  ̂ *'
Fi&nciBC#uá*fto Péíez. ^
Miguel Vega Collado. , .
Bafael Rubio E»p t ^ . r ,,
Joaquín Camillen. ^
Juan García Vaidecate, /
JoBéVilar del \ alie. " ̂ ’h-
©efl&reo Salcedo VMáeo. * .X.ív-s-, fíuim
Antonio BaseHs B fl. . * '  '   .
Fstéban Espinosa 1Sifi*b'bfrf. 1 ( , /
Antonio Torres lllétóa». 1 , ,
'Gerardo Rodríguez'Aid eTmrt;' * *V  V
Francisco Perona García.
R a fa e l L ev a ra  N hVMLi *■ •’

?/: -José Afán de Rival** \ ' v  rv <*
..José Mosquera y Aiv^rez-Beilla.
Peregrín Linares VexxdralL 1 »•. 1

■ '¿Federico'Raba drn Arjona. * ^
•Gabriel Ruiz Aimodóvar.' « *
Francisco de la Totjsi Gstcíéu'? ?«:
Valeriano Mateos yvMataom 

vJuán José Rtíiz Cap&rróy.
1 Ztoóq Pn.yal Fandp. v . .

- Antonio Rus Martin. " ’ , , f

• REGISTRO TE LA* W-QD®fyAD D É ^^A R IZ

t ID. José Mosquera y Abarez-Builla.'
V. t i .  i - d j i . ' i i. ■ ví sp i l-'i'C .•■

V.5 *?• REGISTRO BE LA PROPIEDAD 3 3  SEÑORÍA BE, CASSLALLÍNO

D, José Mosquera y AWa?as*Buil]a. ,
José Montiel y Maá&ós., '

REGISTRO BE LA £¿#TSDÁD ,p& ‘fe^i^L E M A

Sin aspirantes. : ¡  ̂ *-y'* ót;n;ev;
*• i>» *JOíKU*' & .v* V 

REGISTRO DE LA PRO^ÍRBA'B B ^ ^ M H a OELI

Sin aspirantes, < t'í  ̂ f t*í *4 'v.<■* * f

-REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE ORO SEA 

Sin aspirantes.
Madrid W  de Febrero d » -IB95.=E\ Director, genera J, Ma- 

n u il  Bunayas Por toe v,.«.

M IN IS T E R IO  D E  M A R IN A

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S
Deposito Hidrografico.

G büpo 33*—- Í 5 ^ ebrerc> 1B95. ..
En cuant® se reciba a bordo este aviso deberán^orreg irse 

-los planos, ctr?;».» y derrotaros corraspondientes.
Las demoras son verááderas, y las relativas á k  visit dli® 

dad de las íuosb áfttán dadas desde til mar. i

OQÍANO ATLANTICO DEL NORTE 
r; ■ r ISTraa^ta (^ o o ia  W .)  -

T r a s l a c ió n  d e  l a  b o f a  d e l  L a z a &etc> d e  M i n d i n  
t(D e s e m b o c a d u r a  d e l  L o ir a ) .

(Avis am Navigateurs, núm. 189d.)
Núm. ^ 0 ,1 8 9 5 .—La boya roja, con distintivo cónico, 

quei señala e.1 extremo W. deí banco del Lazareto de Mmdín, 
ae fiaIráiládado.‘800m al N. 10° E. de su antigua posición.

Situación nueva aproximadla : 4"3°16' 35v N. psr 4o 1LB5V E.

Carta núm. 150 A de la sección II.

S^aUegat (Sueclaf.
B a ío s  a l  E. de lo s  T is t la r n b  e x te r io r  ts, P iüííáiafv& Es .S*

DE G oTEBORG

(Nok^e ¿o $ &nw>7¿, núm, 455. Lo%¿on,y 1894.)
1895—Un c rta sueca, muy reciente, señala 

dos banco* 4  E dMo í  t) ¡.roe exteriores, en el lado W. de 
las protbtebíádcs S. de Afclámsfiord y Goteborg. ' ■ ■

l¡*v'<̂ n aI)r¿fd,l 0n 5m,l de a^ua, á7 cables al N. 62ó É. de la ' 
valiza Malskar, ó sea en 57a 30' 50" N. por 17° 58' 15¥ E.

2.° Gtro con§°,5 dá agua á û n. milla áT N. 52° E. de la 
boya de M&tsk&rsbade', 6 sea ern 57° 3L' H. por 17° 59' E .

Carta núm. 821 d® la sección II. ¡

M A R  A D R I Á T I C O  ¡
A u to ia -H u ig r ia .. ]

C a b le  bübmauino t e le g r á f i c o  e n tr e  P o la  y  Z a r a  l
k , t . i ■ ¿ ^

(Avis a%% NmigaUun, %úm, 20/106. Paris, 1895.) \
Núm. 1895.—Entre Pola y Zara se lia tendido un I 

jauevo c&bh t-dagr^fico, I
Arranca de la rada Salliné, situada cerca de Bola, entre el !

C&bo B ate m y. puerto Veruda, B#Salan% %Váfeárre;'fifia 
torre blaMá? ^¿ue por fietá d«l islote P '^ ty d e  1& ista San- 
segó, pasnndo por entre la isla déSelv^^ islotes Pettini/déS- 
pués por el canal de Zara, desde ¡de ge aleja de la tierra 
firtp^una diatancia igual ‘ancho del canal. Frente
á GJíre, pñ^blo ,rfétla‘ ?aría RU dirección en án
gulo’recto', paré dir^ipsa^l fr j

Esta dirección casi Dprjnai á la costa está señalada poi 
tablerbB'rectanguláre# »Íembtrdftde baae  ̂pintados de blan 
ĉo, con un ancla iwws&ida. ea tiegro y fijos s o b r a d  di 
la>cindadela, de, del|exttlií£d'i:W’. de la orilla di
Francl*C0‘José.y eqb^íkdgtesialdé OTtré.'  ̂ 7 "  " .
; Para avitay r^&virttóeúes dc diños y perjuicios, deben evi 
tar los buque» Sondear aen̂ e! recorrido del cable.

, , , j . D rit^ í f i
| .   ■ _

Carta núm. 798 de lá-sección til. ' ■

, , o c é a n o  I n d i c o- - - '
C osta E . del A frica .

o S u p r e s ió n  b e  u n a  b o y a  b n  l 4  b a h ía  dh  C h a k i -C h a k i
Ui hüvX a í  « l a  P e íiba ).-^ ^ -:  ̂ f  ̂ r „mtM

" >  ̂ {Nvtiec to Mattoevíj 19. hondón, 1895.)

• sNúm.3££&. 1895.—La boya que coasigna él plano iñígíe 
% lam illa  ái N- 17° W / dá Ra ;̂ Tandawa (iela Pemba) n< 
éXfbtew {Á^iso núm. 106/885 $¿1892).

Curta núm. 596 de la sección I.

Sum atra (Cqs4fil)'W ^r • .̂ Llí:yĝ

AÚ?RtíU!FÉSííY>?BÁÑGOS-BBSCUBÍKRTGS BN LA COSTA *Ŵ. 
k¿rU ATJEi Y KlTLAB PROJIMIDADES BE LA ISLA SlMALUR ’

(Avis m$ Namg&Uurtr, núm\ 19/101. Parts, 1895.) '

Núm. S&<!, 1895 —Según c^ifiuñicá* el Comandaáife^'del 
buque de guerra iio¡andé* B^nkoéltm' '̂bérca de la costa^Wí iáe 
Atjeh y en las proximidades de Ja f̂ida Simaluryae fial^és- 

y^^^c% sTsiguieut^:
X.° pjodA k, b f̂iíá, dé jUbpañ padji ̂ éstá sembrada^di ro- 

cai. Ño' se^ebe ijéy& ^puálu  N|Vv de esta bahía- n ad # ll% . 
del Ñ. 65° W . j ■ ■ ^ ¿ k

Situftcióa de la bahía: 3o 33' Ñ. por 103° 11; E
2,° Existen rompientes en 2o 36' N-' por 103o',29' E. ;
•3.° En 2o 3i' N. por 102° 5f' existe un b&neo de fondo 

•duro con 18“ de agufc: al W. de d|chó'Mnco y hasta uná tíris- 
tancia d» 0,6 mili» se e n c u e n t r a n 30“ á 38“ de agua.

,'4.2° "Exíéfcó ot^o bánCó de fondo de piedra, cubierto iidB 9“ 
do ai^á, eércá dé l^ía GiioaalárÓ Babi y en su partf SF.,

BMd éstá éh 2^.29' Ñ. p ^ I0 2 ° 37' E¿ m  lÜ^ttr-
i;»3'holande*asÁ'^^-Lt |

■ 5.° A 4 millas al SSW. del ba|a¿Ú áñtorior existe otró^bón 
fondo de piedra, también de extefisión considerable, con 14m 
de agua. ?

Situación: 2o 2V 30" N. por 10|° 35' 50" E. 
kFntre estqs dp^últjinqB bancdg existe hoy un p a ^ b on  

fondos mínimos de36ml ^¿hl
' 6.° En la bahía Tap^k, lado SW. de la isla Simalur y á 2 

millas aí N. de la isla Tapsk, existe un islote llamado Seve* 
’ltek, en 2° 29' 30" N. por 102° 20 20"E.

La iítia Tapak (nunta E..) está á 28' 40-7 N. •por 102°
20' E. *   - ............ - * :

"7,° En hi bfehía de T«p&k hay un béjo-.de rocas^con^^fio 
agua, en 2o 28J N. por 102° 16' 20"fR.- ,

8 .° En la mí»míí. b%hía hav otfo..fi«L.nco,^pbre el cual rom
pe la mar, en 2o 29/ N. por 102° 20" :>!l- ' 11 " ■c u a -:

*9.° ' En Íjí b^hííi d  ̂ Lama, al SW. de Simalur, existe un
arrecife cubierto co¿ 9“ de agua, eh S^^'-’SO^N.'^píor^ME10̂ ^^ 
20"' E. ‘ '

La rb&r rompe sobrt! él y es probable que en muchos si
ties tenga m^nos de los 9a de agua.

10. Éx’st-4 un b*jo señalado opr sus rompientes, á 2 mi
lla» al N 45° W . de la punta W . de Bimalur-Tjut ó Lh, en 

^•;32#- 30" N. por 1<02°’7'-50"F. í
11. Existe otro baneo sobre elícual. rqmpq

mar, é 4 millas al S. 45° W . de la punta W. de Simalur Tiut 
>*ni2°W N. uor 102°i6' E. |

12. Otro banco sobre el que q̂mp© la mar, situado á^mb-j 
•lia» al>N. 73° W. de la punta W . fie Bitnélur-Tjút^^Su largo,' 
•on sentido WSW.-ENE. es da 2 3pDLÍlÍás,"y' su"áñúhb"iic MNW. 
% S8E. de uq$r i( , , ?

, Sifcua"^^ aproxfifiada: 2o- 33' 1|. por 1€2° 4' E. J( \l

O&rt&ciúm. 592 de k  -seeción I. 1̂'/
iEi Jak., Luis Pastor y  Landjsro.

M INISTERIO DE HACIENDA ;

Dirección  general de la Deuda pública.

Esta Direccion general ha dispuesto que el dia 27 del co
rrñtóe,iá las íxres de Ja «tarde, se eo ^Ip.pAl que <feu
pa ia  míMua k  quem.» d *  •-valorrs airó^i'zaadW'^é'corresphls 

.metí  ̂ , ,
I / i  . ê anjütncjft ai público na « su conoeísai«nto. > 
M»wí.nd .19 ■&& Febrero do u895.-=x.Ei D i r é g e n e r a l ,  •M. 

Gómcí ^igur». !

Esta Dirección general ha dispuesto que el día 23 del co
rriente, á las doce do ia m^ñÁiir., ge verifique en el despacho 
pcáneipal de la misma la subasta de amortizacion de la Deu
da del Tesoro procedente, del personal.

La disponible al efecto es la de 32.013 pesetas 16 
céntimos, compuesta, é» pesetas4 .166‘66, dozava parte de la 
cantidad consignare para este servicio ene! presupuesto vi- 
gente, , j  de; s;pet*,s 27,84ó‘50 que Srcsultaron sobrantes de la 
subasta verificada e 31 Enero último.

Las reglas y formaüdad£ss con que ha de «celebrarse la su
basta son las mguieiftes: J |

,1/ - Los qtue deseen tomar parte en ella depositarán e¿ lá  
Caja de Deposites el 1 pób R)d def valor nominal de la propo
sición, bien en metálico, bien en |>apel del Estado, .al. tipo de 
cotización del día antéríúf'%1 m qu$ m constituya él dépó-

sitó; según déteffiihá M RéÉl Ófden de 27 de Junio dé Í882.
2.a Le?, proposiciones ge harán con arreglo al modelo ad- 

|úntb, d^díendo téfiér préééiite*los interesados que, con arre
glo á lo dispuesto en la ley del Timbre del Estado de 15 de 
Septif.mbréde 1892̂  habrán- de; adherir á los pliegos impresos 
en q7je  se extienden las proposiciones uno de á peseta, cía-

3.a Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad no
minal objeto de la proposición, como el cambio á que se ofre- < 
ce, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo 
quebrado de céntimo. También se expresará la serie y ñúme-f/ÍJ 
ración de los títulos que se ofrezcan.

4.a A cada proposición acompañará necesariamente el dp- 
,é u t l e I f o ^ i # S f e ® é ^ P ^ ^  eLdffóíiféMie d¿bé ga-

’ ^ .«^¿a^jérd^^iohééyéTretótarák cerrados,
en cuyo sóoMBbústtárá' é l  hombre del jíréséhtádbr. Cada so
bre contendrá una sola proposición, acompañada de su co
rrespondiente resguardo de depósito.

6.  ̂ La entrega de los pliegos podrá verificarse en la Sec
ción central de esta Dirección general en los días 26 y 21, de 

^Ólice dé la mañana á^citefi dé lá tede, y el 23, dé once á once 
y ihédiá de la ; ihañána^ hora, la entrega se hará
ál Biréétór en elácto <#íá itíiá^Éa antes de empezar la lectu- 
■ ra. de los pliegos -̂  ̂ . *

W '  En el día y hora senaládoS para la subasta/- se consti- 
TúiM iréhfiÉ^i ^úbliJi-MlWEúiéionarios que determina la. 
Real orderi dé 13 :aérÁbril de f881  ̂y procederán á consignar 

a b ié i^ M 'l^ é^  que haya ̂ ié ̂ adquirirse
"dl^K©éfifia|Mi^^iúÍos®e bMéP^ára fijarle el tipo medio á
• ?B©íiá?^e Madrid, en el período 
transcurrido desde la últiina subasta; y en el caso de no ha- 
cbeF3dúraáíé éIfliim B 4pñ^él^B fi^al d  ̂ estóé - váloreé, isa

último mes en que se hubieren 
^5tízádóí^#tesépré#Éie^iI)la)prden del Gobierno de 28 
de Marzo de 1873, Abierta5̂  ségúida la sesión pública, y des- 
püés dé ádiiiitidéé éú ún' brévé f  lazo los pliegos de proposi
ciones que,, no se hubieran presentado en-la Seécióii, sé dará 
principio M acto lé^éMP^el anúúeio déla sübastav Se abrirán 
los* pliegos de proposiciones * dafitóú conocer á lbs! concurren
tes: pl número 4 e l resguardo del dé^^si to $ el nombre dél- pro- 
■|íófiéñtéV '̂íácañtitod^y bléatíiMú^áé las tójmjhte tóto conti- 
nup se leerá el pliego que eéiíténgé, el precio máximo á que, 
cóíno queda' éxpitesádó, sé hü dé adquirir la Deuda fie que se
' tráta’/: sil A ñ'ú í.X;‘ák:’ í O: . i-í

^a’í ^érán dééechádás désd^'fiúegb las- proposiciones'que 
no contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente di- 
chos. Dé;lás q%e réühañéstb^W áamitírán con preferencia. 
las qüé por sus caMbios Séaúmá^ béheficiosas para el Tesoro.

9;u En igualdad de préciÓS' sé dáíá preferencia a la ífó::nié- 
nóréf éantidádés; en lá intéligéñéia de que para este efecto se. 
considerarán como una sóla própóhíción todas las suscritas 
pqr un mismo interesado yÚ/ Un mismo cambio. \

lO. Cuando se llene la cantidad^séñalaáa pata - la subasta,. 
las proposíciones fiué no'1 MyánPténldo cabida quedarán des- 
echadaél Si l£  últinlá )ÉiMitid^Mét^ entonces excediese déla > 
expresada cantidad, se rédudiTá álá que baste para sú com
pleto; y si h ú b ^ é  éú e| ié i^ d db i ó más proposiciones igua-

la sumaíefil cúMstiÓn 
por iguales partes ó por >sortéá| Áá voluntad de los propo- 

Jnéitéé^^ o&u&itnl Xk. ah ofañcnStfl m&iü Gbv>..ú
* 11; Lo mismo se verifíéaril dúiátido se presenten dos ó más 

^phfoáiéififies'figMáfei^^^^te^éáStidad del remate. -  • >
12. En el caso de resultar ^admisible alguna proposición, 

cuyo depósito no alcanzase á cubrir el 1 por 100 en metálico 
de su valor nominal, se reducirá en la parte proporcional que 
corresponda, quedando desechada la cantidad que no guarde-* 
relación con dicho depósito.

13. Los intére&adós cuyas píoposieionse- hayan sido admi
tidas deberán presentar los títulos correspondientes á las • 
mismas ¿entró de los ocho días siguientes ai en que se pu
blique su adjudicación en la G a c e t a ; teniendo presente que
de no verificarlo, en este plazo perderán los depósitos, que
dando por eéte hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan dicha entrega en el término expresado 
drán retirar lmresguardos fiesdr luego.  ̂ ^

14. La presentación de los títulos se efectuará en el Ne
gociado de Recibo de documentos de la Deuda pública de 
eBtas Oficinas, con facturas duplicadas, las que al efecto se 
facilitarám^la#qrteí%í# esta Dirección; consignándose al 
respaldo de los mismos el siguiente endoso: «A la, Dirección 
general de la, Deuda fara su amortización por subasta,

^ y  firma delproponente);> —

Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se 
devolverá á los interésadós en el aétei dé vérificarse ésta, á?
fin de que le conserven como resguardo entretanto que sê :
hacen los llamamientos para el pago.
• 15* áLq» presentadores de proposiciones que chayan sido 
desechodasíppr defectuosas, y délás que ñoñse admitan por 
estar cuhiéctá la subasta con otras más ventajo para el 
Tesoro, podrán recoger en la SecéiémGentraLderr-es^si; íDiyecfi 
cióú los resguardos áél: depósito qué húbiéraúr;..u,OUBÍituífiOí'- 
para tomar parte en ella, desde el día siguiente al eh que se 
publique en la G a c e t a  el resultado de la subasta.
" Madrid 19 de Febrero de 1895.=ELDireetor general, M. 

Góájez Siguí».

 Modelo de proposición,
El q^e syseribe se compromete á éntrqgar (ep la Dirección 

?gener4 détlfi Deuda pública la c^ ifia fi 
minale^ en. * . . . ,  cuy ©(pormenor^ expresé ¡aiqfiptinuáci&fi^ 
aLcambio dA.. . . .  pesetas y . . . . .  céhtimós por 1Ó0; dentro fie 
los ocho d ^ ¿  siguientes al en que se inserte en la G a c e t a  d k  
M ad r id  el resultado de la expresada subasta, cor sujeción á̂  ,r 
las coUdiéibnes que comprende él áhuilcio publiéadó ' pó  ̂ l i  
Direccióp: de la Deqda, en . . . . .  fiél; mes y á 1 fifecto in
cluye el dficúmentó jiÉstifiéativo ;‘dél depósito hechb¿í&  gá- 
í*feütía de esta proposición.

Námero • IMPORTE
de SERIES NUMERACIÓN de-cadaseri®.

títulos. Peeet.aaf* , ;

•> • ■ T o t a l  g e n e r a l . • • / '  ‘
ÁLV«r r- -y,.   > .n/.p. P:

• Mftdricb*... dB...í;a#Gl89 -  -
El interesado.
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Estado de las operaciones verificada en esta Dirección general durante el mes de Enero

último por los conceptos que a continuación se expresas

INSCRIPCIONES DEL 4 POR 100 EMITIDAS

Humer acida
de las 

laseripciones CONCEPTOS

i /; v i V *: “r - • ,V  ■'

CORPORACIONES PBOVINÜIAS
CÜP ÍTAI 
Pesetas*

2.300 Particulares 
y c o le c t i 
vidades in- 
tran s fali
bles..........

Qapellanía colativa laudada en e l , con
vento ae San Francisco, «xtramurq» 
de la villa de Bilbao, por Doña Fran
cisca de Beitia (Vizcaya),.......... . . . ... Vizcaya....... 5.132*15

: 2.301

2.302

2.303

2.304

Idem .*.,....

Id e m ... .. . .

I d e m ... . . . .

Idem.. . . . . .

Capellanía fundada por Doña María Sán
chez Laudaverde en el convento de 
Nuestra Señora de la Concepción de 
A-ban^o-.» « •  * * * • . .  * * *. -  • ¡i* • » » *  * > . .  • ¿v 

Capellanía fundada en la parroquia de 
San Nicolás, de la ciudad de Murcié, 
por D. Diego Mateo ¿apata.. 

Patronato fundado porD. Juan Antonio 
Parrilla en la capilla del Santísimo 
CriBto de )a Bóveda de San Ginés de
esta Corte.......... ..............................

Capellanía colativa fundada en el con
vento de San Francisco Casa Grande 
de la ciudad da Sevilla por, D. Martín 
Castellano «>.

Idem...........

M u rcia .....

Madrid........

Sevilla.. .  • ,  •

2.463*22

2.165*62

9.329*30

3.947*51
:2.305

8C6

807
808

Idem.
Id*m trans* 

f eribles*. .

Ide-m........................

Idem ... < . . .

Patronato de la Escuela de Echalar... .

D. Carlos Navarro y P a d illa ..............
Id em ... . * ........* ..................... . . . . . . . . .

Idem.............. ...................................

Navarra.......

Madrid-*.. .
Idem .........
Idem......... ....

16.500

300.000
300.000
350.000

'6,388

6.369
6.370
6.371

Beneficencia

. Idem, . . .  * . .

Idem__ . . . .

Idem...........

Patronato de Francisco Antonio Moreno 
en Bota*.*. . .  * .  * . . . .  . . .  • • > » * . .  

Patronato de Miguel Benítez en Jerez.. 
Patronato de Ana Gómez en Sanlúcar.. 
Patronato de Antonio Rodríguez en San- 

iurar. . . . . . . . .  .  • • • • . . . . . . . . . . . . .

Cádiz....**.
Idem.. . . . . .

Idem...........

Id em ,....* ,

137*56
49*22

551*46

411*59
6.372
6.373 
6.371

6 , ¿i "* D

6.376

;6,377
6.373

6.379

6,280

6.381

6.382
6.383
6.384 
6.385.

21.440
11.441 
21 442

I ^ e m ..,.. , .  
3 dora. . . . . . .

Idem .........................

Idem. . . . . . .

Idem ......¡.

Idem * * * * ;

Patronato de Leonor Márquez en.Yejer. 
Patronato de Francisca Núñez e u .. . . . .
Patronato-do Luciana Nieto de Vsééoú- 

celos en el 'Puerto de SantA María. • . ,  

Patronato d¿ Bartolomé' Ruis Bajaran*) 
Rota*1* * • .  * c  .  •• *  * . . . . . .  * ,  * ' .  • ’ »  -

Obra pía de Bufia Leonor trujillo en 
Areos de la Frontera... . . . . , . ,  . . . . . . .

Casa de Misericordia de Canté................

Patio ato da¡ B. Alonso Rodríguez en
Sanlúcar de Barrameda....................

Patronato de D. Pedro Marques Ruiz en
R>úÍ3. ¿ »  • «  « y  .  ■* .  « I* • >

Patronato de D. Lorenzo de la Calle en
Villamartín __

Patronato fundado por Alvaro Benítez
Pacheco ................................ ....................... ... ................... . . . . .

Patronato de Juan Moreno en R ota...., 
Patronato de D. José Lobato en Zahará. 
Beneficencia de Torre del Campa.,...,.
Ho^piUí de Torre d$l Campo...........................;
A) untamiento da Barrás................................................L
Ayuntamiento de Al moró»........... * . . . .

Ayuntamiento de Huecas*........................ .

I d e m ... . . . .
Idem...........

Idem. • • . .  . .  -

Idem.. . . ,

Idem ,.**...
Idem*

. .  83*89 
1.620*89

1.509*10

385*84

185*94
433*09

Idetá*. . . . . . .

Idem. , . . . .  ¿

Idem...........

Idem.. . .

Idem.
Idem. . ♦ *

Idem » •■'*:, "■■■ 

\ I d e m . . . . . .  ■

Idem .........................

Id e m ... . . . .
I d e m ... . . . .
Idem*.

95*77

640*24

1.462*61

2.304* i C 
363*68 

1.620‘2£
Id em .........
Idem . . . . . . .

■ Bropkss* e- v 

Id*m.. . . . . .

Idem, . . . . * *

Idem . . . . . . .

Albacete.,..
Toledo.........
Id e m ,* .....

301*51 
8.465‘IÉ 

14:557*04 
3.048*13 
1.381; ,

....1 :  OTAlj « 1.029.146*05

1

Co n v e r s i o n e s

CRÉDITOS AMORTIZADOS Pesetas. CRÉDITOS EMITIDOS
Efectos.

Pesetas.

Metálico | 
Pesetas, j

8 Títuksfifi 3 por 100 con*nii- 
dadn interior, ** ■misión ú* 1870: 
ñs^r»* A núiiie*os 76 346,347, 
¿53 * 55; l'f eria #, nú'tn. 46.405, 
y 2 aeTir If, nuera 46.012 y 43. 27.250

5 Títulos de la Deuda 
peTpfitua< al 4 por 100 
interior, emitida de 
1892: 3 serle A, nú
meros 126.450 a 52; 
2 serie ü , números 
47 967 y 68 y un resi
duo de la propia clase 
y renta, snúín. 39.243 
 ̂3 réciDOS á metálico 

por intereses Atrasa
dos.................. i ........ 11.921*87 5.423*63

2 Titules del 3 per 100 consoli
dado interior, emisión -dj»-18ól* 
serie A, números 49.265 y 66. 500 1

1 Residuo1 fiel 4 por 100 
interor, núm. 39.244 
y 3 reóíbos á metálico 
por interesé* atrasa
dos................... ...*• 218*75 130*50

1 Inscripción del 4 por 100 trans
ferí ble fiel ramo Colectivida
des y Particulares; núm. 392. ' 4.779 69

5 Títulos de la Deuda 
perpetua interior al 4 
por,400 interior: 4 ée- 
riM , números 126.453 
á 56; 1 serie B, núme- 
ro'35.449; un residuo 
de la propia clase y 
renta, nútr¡. 39.215... 4.779*69 >

S8 Residuos; del 4 p»̂  100 mte: 
río? i Vúsb*7'-h 5 587, 7 091, 
8.330 9.596,•’ 10.662. 12.032, 
12.987 14 146, 199, 534, 834, 
850, 859, 15.910, 18.748, 19.674, 
35.808 37 384, 39.140. 39 171 i 
1 ^ , » V 4 9 4 ,  202, 207, 208, 
235 y 236.,.. j

3.000;.Titulas fie 3a,Peudá Per
petúa al.4 por 100 interior, se- 
rie Qj  númert-H 1.558 s6-! 4 557,

6.019-43 

300 000

12 Títulos de 3a Deuda 
p árpe tu A al 4 por 100 
interíop, s« Tie A, nú
meros 126.457 al 468 
y 17 recibos á metálico

Para su conversión en 
una inscripción in- 
transieribie  ̂del 4 por
1 0 0 . * » , « " « *  í »«* **•*

6.GOO

309.000

2.013*25

CREDITOS AMORTIZADOS Pesetas. CRÉDITOS EMITIDOS
EléctoS.. .. w**
Pesetas.

Metálico
Peseta».

6 Kesiduon Deuds «mortizable 
al12 por lb&Intetf®)'. númaroa 

13.0P4, i m W . 7 » , Í  
ai.fiS^y á5.?46. ^ .... v  | 1.339*94

Para su pago en metáli
co con arreglpAWky 
de 2 de Junio de 1 # >  ‘ ''r, i 1 \ *

' T i

9 Títaloe dela Deuda pe rpetua l 
interior del í  por 100:5* *4 rie A, I 
número» 21.894 y 95rG&A354 á' 
56,1 números 20 707;.? 
2 eerie G> núm». #.371,47.7D9,; 
y 1 serie D, núm. 17.921..•..-•t 27.500

Para »u conversión ‘en Í2 
inscripciones ihtrále- 
ferioles............... . ' »

3 Título» de la Deud* amorti-; 
zable al 2 por 100 interior: 2 de í 
la serie, 1.*, números 1.612, f 
54.267, y 1 de la serie 2.% nú- ¡ 
mero 50 .830 ..........................* 2.000

Para su conversión en 
Deuda amortizable al 
4 por 100............. » p

3.500 Títulos de la Deuda perpe- i 
tuá al 4 por TOO interior, se- • 
riéWf números 7.558 al 11.057. : 350.000

Para su converaió^veas 
una inscripción trinar 
lerible al 4 por 100* 350&00 >

5 Títulos del 3 por 100 consoli- f 
dado interior, emisión de 1870: | 
2 serie A, números 129:496, i 
133 829; 1 serie D. números 1 
94.397, y 2 serie 1?, números i 
58.659 y 6 0 .. ........... ............. ¡

2■■i
1

30.500

2 Títulos de la Deuda 
p trpet.ua interior ai 4̂
por 100: 1 serie A,.AÚ- 
moros 126 469; 1 serie . 
D, ¡núm. 29.193; 2,resi
duos de la propia cla
se y  renta, números 
39.2416 y 47 y 4 recibos 
á me tálico por iutére- 
ses devengados.. » . .  •

, - f

, • ! . ■ , . ..A !. 3 V ' ■ t \ ¿í'.
13;^30& '6:il9‘27

3 Títulos del 3 por 100 consoli- | 
dado interior, emisión de J870: \ 
1 serie A, núm. 231.559; 1 se- ; 
ríe (J, núm. 12 910, y 1 serie i?, : 
numero 1 3 1 .3 7 0 ... . . . . . . . . . . . 15.250

4  Títulos de la Deuda . 
perpetua al 4 por 100b 
int»rior^3 serie A* nú
meros 126.470 á 72; T 
serie Cy núm. 47.969;
1 residuo núm. 39.248 
y 3 recibos á metálico 
por intereses atrasa-

(W7i<e i 3.059*63
1 Inscripción intransferible de ? 

la Deuda perpetua al 4 por ¡ 
1Ó0,núm. 4 5 0 . . . . . . . . : ; . . . : .  ¡ 8.974*24

4 Títulos de la Deuda 
perpetua al 4 por 100 

r interipr; 2 serie A,nú- 
- r mei-b' la g ^ a ’y 74: ' T : 

serie
1 sarie O, núm. 47.970 

, y 1 residuo número 
3 9 .2 4 9 . . . . . . . . . . . . . . 8.974‘24 >

6 Títulos del 3 por 100 interior, 
z emisión de 1870; 4 serie B„nú- ; 

meros 1.395, 38.366, 38.367 y 
57 017, y 2 serie D, números. 
78.590 y 95.959,y . .^ . . . . . . . . . 20.000

8 Títulos de la Deuda 
perpetua al 4 por'100 
interior; 6 s*ne Af nú
meros 126.475Í 80; 2 
serie núms. 35.451 
y 52; 2 residuos nú¡- 

, meros 39.250̂  y 51 y 6 
recibos á metálico por 
intereses atrasados.. • 8.%0 3.813*40

9 Inscripciones intransferibles 
del 4 por 100 del ramo de Be
neficencia, núms. 1.934,1.935, 
2.619,3 213,3.695,3.987,3.991,,

' 4.026 y 4 . 1 1 0 . . . . . . . . . . . . . . |434 4̂28*17

19 Títulos de la Deuda 
perpetua al 4’por 100 
interior; 7 sarie A, nú
meros 126.481% 87; 2

1 *eííéf''¿-'"^úi2is‘. 351453 
y 54; 2 serie />, üúme- 
ros 29.194 y 95; 8 se
rie ^/números 13.466 

f; 4-73* y 3 residuos-nú- 
íñéfÓ^89.252 ¿ 541... 43l.4^3‘ll: >

12 Inscripciones intransferibles ; 
del 4 por 100 del r&mo d  ̂Par
ticulares y Colectividades, nú.« , 
meros 361. 362 363.365,366,. í 
367, 369, 370, 372,,373,1.419 y 
2.191.......................................  1.206.469^65

52 Títulos de la Deuda 
pérpetú* ai 4 por 100 \ ; m . 1  ̂
interior: 14 serie A, 
nú 126.488 ¿ á1501 *
S.sa^ie B , púmeroa 
35.4fe á 57; 8 serie D,

1 número» 47.971 á 78;
2 serie 2)* números
.2#. 196 y 97; 5 serie , :
números 15:783 á 87;: v-
20 serie F, números
13.474 á  £ 3 ,  y 6 resi- ^
duoa números 39.255
á60 . , . : ..................... 1.206;469s65

H.

»

1 Xoscripción tr&naferible del 4 
por 100 del Tarso de Particula
res y Colectividades, núm. 800. 659-47

1 Título de la Deuda 
perpetua ah 4 por 100 
interior, serie A, nú- 
'üaéró 126.502 y I resi
duo número 39.261... 659‘47 >

T o t a l . . . . . . . . . . . . 2.435¡665‘59 ‘ T o t a i * . . 2.352.212<46 SO.559'68

Canjes

*>

16 Resguardos que comprenden 
73 recibos v 19 residuos del . 
empréstito de 175 millones de 
pesetas, presentados con fac
turas números 11.175 al 1L186,

Pesetas. .-v. .•

12 Resguardo» números 11.121 
al 11.132, representativos de la 
décima parte del valor nomi
nal de los recibas y residuos,, 
importantes por mpital é inte*

Paseta8.

itnportando la décima parte 
que se amortiza la suma d e ..

f 3S6S.v.
151‘89

159'47

Ló que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en ei -&rt» 4.° 

I creto de 29 de Octubre de 1889,

del Real d**

1 Madrid 13 de Febrero de 1895.=E l Pirectoi geiieíal, M. Gómez Sigura.
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Banco de España.

Habiéndose extraviado seis residuos, números 929 á 932, 
964 y 965, de á 400 reales cada uno, da la class de inaliena
bles, expedidos los cuatro primeros á favor de la manda pía 
de D. Bartolomé Mora, y los dos restantes á la comunidad de 
Presbíteros de Santa Eulalia, de Palma de Mallorca, se anun

cia al público por primera vez para que el que S8 crea con de
recho á reclamar lo verifique dentro ael plazo de dos meses, á 
contar desde la inserción ae este anuncio en los periódicos ofi
ciales G a c e t a  d e  M a d b id  y Diario oficial de Avisos, según 
determinan los artículos 9.° y 237 del reglamento, reformados 
por Real orden de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que trans
currido dicho plazo sin reclamación de tercero, el Banco e x 

pedirá el correspondiente duplicado de dichos residuos, anu
lando los primitivos y quedando exento de toda responsabi
lidad.

Madrid 14 de Febrero de 1895. =E1 Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. X—1545

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N S U B S E C R E T E R Í A

S e c c i ó n  d e  S a n i d a d

R elac ió n  d e  la s  in h u m acio n es , c las ificad as  p o r sex o , ed ad , e s tad o  y  en fe rm ed ad es , v e rificad as  en  lo s  cem en te rio s  d e  e s ta  cap ita l e l d ía  2 0  d e  F eb re ro  d e  1 8 9 5 .

Numero de
orden

SEXOS

Años
de edad

ESTADI

CLASIFICACIÓN
de la enfermedad

calleo 
lugar de fallecimiento.

OBSERVACIONES

número de orden

SEXOS Años
de Edad ESTADO

CLASIFICACION
DE LA ENFERMEDAD

Calle
o lugar de fallecimiento

OBSERVACIONES

* o

Á'V&Ííl.% a . •

íñÚSu.u.

í l “ - -

A p Ssirain uíÓH- . . . . . . . Segó vía, 4 5 .................... *» > 43 2 P ..* « * ..i Sarampión.......... .... Espartfnas,. 6 ........... »
9

\i
1
2

P Idem.......... .. Biblioteca, 9 ....................... 44 lu 6m» . . , 1 P . . . . . . . . Idem.. Santa Polonia, 8 . . . . . . . . . »
* 3 P . „. Saiita Polonia, 8................ » 45 36 C m á a ., Eclampsia puerpe- 

. . . . . . . . 8 . »4 10 m, 
3

11 m. 
7m .

32
23
3
lmu
3
6

15
5f>

P ,, ídfm Pelayo. 6 9 . . . • . . . « . . . . « í »
Travesía de Fúcar, 8 . . . .

» Conde Buqu®,40.«.*.«..• »
5 P . .  * •« tucuiu 46 Lk’í&. IQm. P.*‘........... Meningitis gripal.. 

Meningitis tuber 
en losa .. . . . . . . . .

Limón. 1 1 ...» ......... ........... »
6 P Ferrocarril, 8............ .. » 47 Id e m ... , 1 P .. ■*•...,y ............

P. * . » f . K »

"Idem..*., 
P . . . .

(ilem*....................... Flor Alta, 6 . . ................. .. ». Mesonero Romanos, 3 6 . . »
8
9

40
! 1

w : ....... Ilíuhro tíÍ0Í€i6A... .* Hospital.de la Princesa.,. 
Bravo Morillo, 11 *........

» 48 Id em .. . . 4 Id esa »co* »> o o .« ..o  * Amparo j 90 • • • » « * .. . . . . . .
Fuen carral,-1 5 1 . . . . . . . . .

»
í- ÍVÍvi?.".« í. o > tdem. ■> 49 Id em .. ,  * 1 I dam. . . >

Coqueluche.. . . . . . Peñuelaj?, 12.................
■M. Carmena, 7 . ...............-

. > 50 'Idem-.'.. , P.. Idem*, o "'-o ,1> Bl « « T* r< « i Amparo, 85*.. o. .  * ¿ . . .  > » '
P ........... I k m ........ ....

íúeningitis grip a l,. 
Tub*-’'—ulosis •• * • , •

» 51 Id em ... . 61 B o lera .. Pulmonía infeccio
na*. .9 . . . . . . . . . .12

143
P Don Ramón ce la Cruz,.7 

Divino Pastor, 2 6 . . . . . . . .
Pasión- 5 , . . . . . . . . . . . . o .

» Plaza da Santa Bárbara, 7 
Espíritu-Santo, 2 8 ... .. ..»
Amparo, .86»

'.,rt . >
i 1 / fv.il» . 9.0 P ,. . . . . . .

Soltero. .  
Idem*.*-.
i toado.. „

»■ ■: -52 Feto ?>
14 Idem <*.... . • • « o . . . > 58 Idem.

ídem.15
16 
17

Idem ...,,’
v C X

)dem

ídem-, ••••**•••»«« Hospital Provincial.. • •, * 54- Iá*OT Ronda de-Scgovia, 3 7 . . . .  
Idem, 24. .................. .... P

»
16 Id^nx ............. 08B& Blanca, 6. 55 Ixtei- «■>* 2 P . . . . . . . . Laringitis.. »

Don Martín, 3 4 » . . . . . . . . . > 56 1 m P.'. Bronquitis T. Bravo Murillo, 63„. . . . . . . »
18 ■Idem-.

Id$m*
Hita, l l  w ........................... * 57 I d ®  . ,  ,i „ 2 Ps. . .  ó. . . G a!ik o ,-19 ..,.. .................

19
pt.»

Idem .. . . Costanilla de S a n  i n - » 58 4 Idem .. • . . .  * o •. o. . Embajadores, 67 ............... »
ores, 10.«• a ..« .g o . . .o i

Conde Buque, 40.*.*•*•,
» 59

3,
I s l « 8 m , P. ♦ Garrete r a á e A n d-a-1 u-

20 Idem.
Idem..**,

ídem.
1 i) -*> tí& *

» ■oía, 2 8 , . . , . , . , 9 . . . . . . . » ■
21 Castillo, 4 ............. » 60 8 w . íd$m*. Bailen, 2 * . . . . . . . . . , . . . . . »
22

A*i£, x\ && • ■ Begener^ción, g m r  
sosa del corazón.

. 61 , - 7 m P. .. Malaeaña, 1 1 . . . . . . . . . . . . . ■ »
> 62 Id@xn* * ®. 1 Pv........... 16©m...*« •*'««*««. Ssntos, I .

Costanilla de Santa Tero-23 U m ...-. .  
íd asa .....

4Q
lzft-

Gasado.,
p . . ...........

íd e m .,, • . ■Hospital Provincial. Jmdklal,. ■ 63 l á z m , »e * 2 fdam
24 Bronquitis •••»*«»• Travesía del Conde Bu- s i ,  14.. »

que, 7 , . . . . . . . . . . . . . . . » . 64 ideas,* • 2 P*.< •••• • i ídem ,. . .  • • • • • • . .* Abtao, 2 . ................. >■
25 Id em .. .  * 

íd e m ., . .  
Id sm .. . .

1
10 m.

1

p í4m m  . «*«,.« . • ,»*v Zurbarán» 2 . . . . . . . . . . . . . . . » . /  65 ídem». . . 20 d . p . . ••*.** Idem .. c * o, . ,  o. 0. , Benito Gutiérrez, 4 . . . . . .
Pasco d© las Delicias, 16. 
Atocha, 1 1 3 . . . . . . . . . . . . .
Embajadores, 36 ...

26 P.-. » , , Idem.,**.*. . . .  • San Bartolomé, 16. » 66 Idem. . . . 6 m. Po. • • •* .. íd$m. . . . . . . . . . . . . >
27 ? * /.!!-  !* Idem................... .. Fuencarral, 6 4 .é. . . . . . ¿.

Claudio Coello, 4 8 . . . . . . »
■ > - ; ••-67 -Id©m¿ • o« 75- Vlúda«•, Pulm oida.. . . . . . . . .

28 Idem .. 
Idem. * • „■

48 V iudo,« 
^Casado ,

Bro neopneumonía.* 
Congestión pulm o-

68
69

Idem .. 
Idem, •«»

66 Oasada»* »- 
Pé « . . .  !»■ *■«

Idem .* . . . . . . . . . . .
Espasmo de la  glo-
. TiS.v̂  • *. o. . . . . .  »■■

Fiebre gástrica.. . .  
Afección gastroin

testinal. C 1 »

29 53 "
Prado, 1 0 . . > . . . . . . .  . . . . . » Imnerial 14 . ...................

30 , o
Idem ,*. .
; „
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Madrid 21 de Febrero de 18C5..=E1 Subsecrctarip, V . X  Casíííllo.

MINISTERIo  D E  F O M E N T O

Cuerpo fa cu lta tiv o  de A rch iveros, A nticuarIos 
Y B ibliotecarios.

REGISTRO GENERAL BE LA PROPIEDAD INTELECTUAL ,

Relación dé las obras que du ran te el trim estre  4.<> del p a 
sado año se han in scrito  en el Registro de la  prop iedad  
i ntelectual, y  que con arreglo  á lo dispuesto en los articu- 

. ¿05 33 y  34 del reglam ento p a ra  la ejecución de la  ley ae 
propiedad in telectual, se rem iten á las Bibliotecas N acio
n al, U niversitaria  de M adrid  y  de A rtes y  Oficios (anti 
gua d n  M inisterio d.e FomentoJ.

b Kum. 18 520. Centro excursionista de Catalunya, «Guía 
ítmer&rio del Alt piá de Barcelona y del Baix V&iléí», por 
Artur Oaona, 3.a ed. eorreg. y aument.^B&rcelOv.a: esiamp. 

i « w  7  Alabart.— 8.° con 205 págs y 1 de e.TOt.
Ip.p*L «Loa caminos da hierro de España, recopiiaci-on. 

legislación y lurisprudencía», por R. F ojé.—Barcelona: tip.
d® ¿’SfoTsi s.°u>,189i - 8-° con 969 págs.

10.042. Biblioteca Colombina, «Catálogo de sus libros im- 
presos.. por D Berv&ndo Arboli y F&rando, tomo III.— 
bevuii- tip. de Bios y Carballo, 1894.—4.° coa VIII. 338 págs.

18.523. «Cartas instructivas (Y resumen epistolar de las 
asignaturas fie  primera enseñanza»», por D. Francisco Mijares 
y Mijares.—Líanes: imp. ele A ngel'de Vega, 1893.—8.°’ con 
134 pág$.

1 8 .5 2 4 .-«Primero y segundo curso de Geografía*.•», pos 
B. Teodoro Pan Román y Mal donado.—Toledo: iinp. dé Mé« 
ñor Hermanos, 1894,—8.° con 333 págs..' ■

1 8 .5 2 5 ;«Sito-tas madrileñas'», revista en un acto, letra 
de Manuel Fernández de la Fuente y Tomás Rodrigues Alen» 
za, músc. de ios Maestros,Alvaréz y Chalona.—Madrid: R. Ve- 
lascovimpj, 1894.—8.° cdD'85 pág-H.

18.526 «¡rt’jd -nrrtíri ó Rbb-rto el pescador», drama 
original ¿e to -R u e  y N o te , Heurich y . Uríaza.—Madrid: 
R .-.Vela^cv, i^p.^1894.—8.° con 30 págs. ■
, 18.527. <L‘4.r?Lri deis pagesb*»/csjendary par Hany
1895.—S in!, imp. n i tL—-i.° prél. con 16 págs.

■18.528. Calendario pa-ri* el. Principado de Cataluña corres
pondiente rJ iño 1895.—Barcelona: imp. Barcelonesa, 1894.— 
8.° aon 16

18.529. í> arreglado at cantoral y 'meridiano de
Cataluña í»¿.aí - •. 1895 (año 20 de au publicación) por el
astrólogo Fray Ramón, ermitaño délos Pirineos.—Barcelona: 
imp. B.jrnftW.opa. 1894.—8.° con 3.3 págs.

18.530- «Hneajo metafísica» por @1 Br* D. Tomás López 
Carbonero. Parte segunda. Metafísica especial.—Madrid; im 
prenta de 9 m  Francisco de Sales, 1894 ,-8 .°  con 418 págs.

18.531. <<Pres@nts y  porvenir de Ceuta y  Glbraltar.. . .  .*> 
por Florado Beata-bol y Useia.— Madrid: imp. de la Revista  
de ̂ Navegación .̂ Comercio,, 1894.—8.°'con 36 págs. '

18.532. «Legislación de Hacienda.—Contribución territo
rial» por *o%quín; Sierra Rebollar.—Sevilla: Imíp. Sevilla
na, 1894.—4.°; óon 254 págs.' ;

18.533. «El-Zaragozano en 1895.—C alen d ario /....»  por 
D.'Joaquín Yagüa. Año XLYI de los pronósticos y XXXVII 
de pub«—Barcelona: Imp. de Salvador Mañero* 1894.—8.° 
con 32 págs.

18.534. «Elementos de preceptiva literaria» por D / Dalini- 
ro Fernández y OMva.^Patencia; imp. y lit, de Abúmdib Z* 
Menéndez, 1892 á 1894.—4.° men. con 364 págs.

18.535. «Historia del correo desde sus orígenes hasta 
nuestros d ía s.. . . . »  por D¿ Eduardo Verdegay y  Fiscovvich.—  
Madrid: imp. d© Ricardo Rojas, 1894.—4,° m&y. con 480 pá
ginas.

18 536. «La tuberculosis cutánea» por R . du C astil.—Tra
ducida por José Góngora.—Barcelona: Espasa y  Comp., im^ 
presores, 1894.-8,® con 283 págs.

18.537. «Anuario de las minas y  fábricas metalúrgicas de 
España», año 1„°, 1894, Director B. Ramón Oriol.—Madrid: 
estab. tip. ds Enrique'Teodord* 1894.—8.° may* con A . a. L« 
y 213 pág&*

18 538. «Contabilidad minera. . . . . .  por B . Ramón Oriol.
Madrid; guc. de Rivadeneyraa 1894,—4.° may, con 87 paga
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18 539. «Fotografías de las fachadas principal y de fondo 

del Seminario de las Escuelas Pías, sito en Sarriá.—*S O.: 
imp. ni. 2 hojas de 0 320 por 0*400.

18.540. «Fé de curs monoleeh», de F. S. D.—Barcelona: 
tipografía til. de Gutgl&r germans, 1894.—4 .0 con 15 pá
ginas.

18.541. «Ourso da Historia de España», por Doña Carmen 
Cervera Torr*s.—Valencia: F. Vinas Mora, 1894.—4.° con 420 
páginas. (No se recibieronJos ejemplares).

18.542. -La acusación privada», monoleeh por E. Martí 
Giol.—Barcelona: Imp. Ibérica, 1894.—4.° men. con 15 pá
ginas.

18 543. «A orillas del Turia», por D. Pedro Bonet Alcan
tarilla».—Castellón: José Forcada Peris, imp., 1894.—8.° con 
91 págs. (No se recibieron los ejemplares).

18.544. «Epítome de Cosmografía y Geografía Física», por 
Eduardo Abela.—Madrid: Imp. ds Hijos de M. G. Hernández, 
1894.-4.° men. con 172 págs.

18.545. «Tratado de Contabilidad y Teneduría de libros», 
por Alvaro dAla Helguemy García.^M adrid: Imp* Forfcahet, 
1894.-4.° con 96 págs.

18.546. «Apuntes para un euiió dé Derecho'intéMIéionát 
privado», por D. Luis Gestos© Acosta.-—Valencia: Federico 
Domenech,_ 185)3.-Í-4.° con 416 págs. (No se recibieron los 
ejení|>iáré3).

18.547. «Programade'CbBtabilidád»^ por D. José Pons y 
Meri.—3.a .ed.,. reformada,—Bilbao:. 8. Salvador, 1894.—4.° 
con 48 págs.

18.548. «La letra de cambio y demás documentos de cam
bio», por P. H ugúety  Gompana.^Báfcélóña: imp. de Pedro 
Ortega, 1894.—8.° prol. con í 5

18.549. «Oredidi á cuatro voces», por P. Guzmán.—B ar
celona: M. Salv&t, 1894.—4.° con 8 págs.

18.550. «Sit nomen domini bénedictum», solo de tiple, 
por P. Guzmán.-^Barcelona: M. Salvat, 1894—4.° con 3 pá
ginas.

18.551. «Pañis sngelícus», motete por P. Guzmán.—B ar
celona: M; Sai vai^ 18M.—4,? don 4 págs.

18.552. «Veni Bponea Chri&ti», solo de tiple ó tenor, dedi
cado á Santa Teresa de Jesús.—Barcelona: M. Salvat, 1894.— 
4.° con 6 págs.

18.553. «Trisagio Mariano y Salve», por |P. Guzmán.— 
Barcelona: M. Salvat, 1894.—4.° con 7 págs.

18.554. «Ave María», terceto de tiple, por P. Guzmán.— 
Barcelona: M. Salvad, 1894,—4.° con 15 págs.

18.555. «Resumen de un curso de Derecho internacional 
público», por D. Luis Gestoso Acosta.—Yakncia: Federico 
Domengch, 1894,-4.° con 576 págs.

18.556. «El practicón»', tratado completó de cocina», por 
Angel Muro.—Madrid: imp. de M. G ni jarro, 1894—8.° mayor 
con X 862-págs., 110 de&pén. y XLYIII humen.

18.557. «Manual práctico de la hipoteca naval», por Leo
poldo González KevilL.—Madrid: centro ed. de Góngora, 
1894.—8.° con 344 págs

18 558. «La noche ue ánimas an Monte-Moset», por F ran 
cisco Soler y Gómez.—Madrid: estab. tip. de P. Núñez, 
1894.—8.° mayor con 8 págs.

18.559, «No me olvidas}», habanera para piano, por T, Ló
pez Martínez.—Alicante: imp. de Prieto y Rovira, 1894.—fol. 
con 3 págs.

18.560, «Estampa de Nuestra Señora del Rosario», por 
Antonio Ferraras.—Barcelona: J. Inglads, 1894.—1 hoja 
de 0730 por 0l560,

18 561. «Calendario arréglalo al santoral y meridiano de 
Cataluña, para el año 1895 (año 20 de su pub.)>, por el astró
logo Fray Ramón, ermitaño de los Pirineos (seudónimo)*— 
Barcelona: A. Lópsz Robert, 1894.—8.° con 32 págs.

18.562. «El viaje imprevisto», zarzuela de gran esp«e? 
táculo, por el maestro Alberto Cotó.—Ejemplar manuscrito 
con 52 -págs.

18.563. «Elementos ds Gramática latina», por D. M. de la 
Iglesia y Diego, 5.a ed. correg, y  not. aument.—Granada: 
esL tip. de J.^Gómez de la Cruz, 1894.—4.° con 234 págs.

18.564. «El devoto de la  Yirgen María»* por el P. P. Señe- 
ri, trad. por un socio del Apostolado de la prensa,—Madrid: 
imp. da Adolfo Ruiz, 1894.-^8.° con 256 págs.

18.565. «Piedad», por D. María de Mendoza, seudónimo.— 
Barcelona: estab. tip. de Juan Pons, 1894.—4.° con 2 vols. con 
848 y IY el 1.° y 970 IY el 2.°.

18.566. «La ambición de una mujer», nóvala por Juan To* 
más Salvan v.—Barcelona. Gracia: estab. tip. de Juan Pons, 
1894.-4.° 2 vols. de 838 págs. el 1.° y 1.012 el 2.°.

18.567. «Adúltero y homicida», novela por D. Alvaro Ca
rrillo.—Barcelona: imp. de Juan Pons, 1894.—4.° con 2 vols. 
con 796 págs. el 1,° y 788 el 2.°.

18.568. «Método práctico de preparar á los niños para re
cibir con fruto los Santos Sacramentos».—Pamplona: imp. 
de Joaquín Lordm, 1894,—16.° con 98 págs.

18 569. «Relaciones entre la Iglesia, la razón y la ciencia», 
por D. Salvador Francisco Real.—Barcelona: imp. de Juan 
M. Fernández, 1894.—8.° con 208 págs.

18.570. «Modelos duplicados d$ condicionas de arrenda
mientos de fincas urbanas», por D. Pablo N raés Santama
ría .—Murcie: estab. tip. Hijos de Nogués. —Vol. 4 págs. (no 
s© han recibido los ejemplares).

18.571. «Los riffeñog», zarzuela, música da D. Adolfo 
Gascón y Le&ntes, partitura manuscrita en fol., apais. con 
40 hojas (no m  ha recibido el manuscrito).

18.572. «El Maestrante», novela por Armando Palacios 
Yaldés.—Madrid: imp. de Hijos de M. G. Hernández, 1893.— 
8.° con 434 págs..... ......s

18 573. «Primer diccionario general etimológico de la len
gua española», por D. Roque Barcia.—Barcelona: imp. de 
Guttenberg, 1894 —5 tomos enfol. con 1.197 págs. el 1.°, 1.265 
el 2 °, 1.089 el 3.°, 1.134 el 4.° y 959 el 5.°.

18.572. «Guerrita», por Antonio Pena y Goñi.—Madrid: 
imp. de la Viuda de J. Ducazcal, 1894.—8.° con 423 págs.

18 573. «Ei origen del pensamiento», novela por D. Ar
mando Palacio Yaldés.—Madrid: imp. de Hijos de M. G. Her
nández, 1893.—8.° con 477.

18.574. «Método teórico práctico de a c o r d e ó n p o r  
Emilio Jabra y Piqué.—Madrid: P. González, grab<, 1894.— 
Fol. con 17 págs.

18.575. «Lecciones'elementales de Organografía y Fisiolo
gía humanai-, por D. Fermín Guarra y Echevarría.—Madrid: 
imp. de Agustín Avrial, 1894.—8.° con 353 págs*

18.576. «Alicante artístico-musical», estudio histórico- 
biográficQ, por Ernesto Villar Miralles.-—Alicante: estab. tip. 
de A. Reus, 1894.—8 ° con 208 págs.

18.577. «El arte bello de la música», estudio histórico de 
Ernesto Yillar Miralles.—Alicante: imp. da A. Reas, 1894.— 
8.° con 35 págs.

18.678. «Nuevas tablas de logaritmos», por D. Hilarión 
Oporto Cabeza.—Valladolid: Yiuda é Hijos de Cuesta, 1894̂ . 
8.° menor con 8 págs. (no se han recibido los ejemplares).

18.579. «Inatrucdón provisional para la administración 
sobre impuesto de carruajes de lujo, por D. O. P. R.—Madrid: 
imp. lit. de los Huérfanos, 1894,-8.° con 77 págs.

18.580. «Album de sellos de España».—Barcelona: lit. de 
B. Baseda, 1894.—Fol. con; 14 págs.

18.581. Antonio Arrac, p e rre ra» , Donastián, F. R. Bara
ja.—Ken, 1894.—8.° con 20 págs.

18 582. «Gramática elemental de 3a lengua latina y caste- 
llana», por Felipe González Calzada.—León: imp. de Herede
ros de Miñón, 1893.—8.° prol. c^n 223 págs.

18.583 «Calendario nuevo de loa astrólogos americanos 
para el año 1895.»—Barcelona: 01. López Robert, 1894.—8.° 
con 32 págs.

18.584. Nu8vo programa y ampliación del «El Maquinista 
naval», por Juah A. Molinas y Sqler.-^Barceloná: tip. de R a
món Riera, 1894.—4.° men. con 182 págs. al lib. 1.°, 122 el
2.°, 128 el 3.°, 32 el 4.°, 34 el 5.% 220 el..6.°, 25 el 7.°, 109 el 8.° 
y 108 de R. O.

18.585. «Sofistiñcaciones de los artículos de primera ne
cesidad», por G. Roviraltsi Borrell.—Barcelona: tip. de F. Al
tes, 1893.-4.° men. con 329 pags.

18.586. «Esperanzan», juguete cómico, de José Sánchez 
Rodríguez.—'-Málaga: tip. deila Yda. é Hijos de M* Olivar, 
1894.—8.° con 32 págs.

18.537. «Preparación del soldado para la guerra», por Don 
Luis David y Rafols.—Madrid: imp. de la Yda. de M. Minuesa? 
1894—8.° con 104 págs.

18.588. ' «Cartilla ; de dibujo geométrico», 'parta  primera, 
texto y atlas, por D. Rafael Tero!.—Madrid: imp. de la Yda. 
de M. Minuesa.—8.° con 47 págs. el texto y 15 lám, el atlas.

«¡Eur*ka!» 3a verdadera acentuación castellana, por Ance- 
nodoro Urdaneta,-—Leriola: imp. Mariana, 1894.—8.° con 41 
páginas.

18.590. «Maraña del idioma», crítica por Pedro Múgica.— 
Oviedo: Vicente B riol—8.° con X 105 págs.

18.591. «Cuadres de Historia natural», por José Albinaña. 
Lérid»: imp. de José Plá, 1894.-4.° con 209 págs.

18.592. «¡Yiva Aragón l>, tanda de valses Wr& piano, por 
B. H. de Cruz.—Madrid: cale de' F. Lodro, 1894.—Fol. con 9 
páginas.

18 593. «El Nido sgeno», comedia «n tres actos, por Don 
Jacinto Benavente.—Madrid: R. Velasen, imp., 1894.—8.° con 
53 págs.

18.594. «El Capitán Mefistófales», zarzuela cómica en un 
acto, por D. Luis Coc&t y Heiiodoro Criado, música, de Maes
tro Gregorio Mateo.—Madrid: R. Yeksco.—8.° con 39 págs.

18.595. «Las solteronas», juguete cómico en 1 acto, Luis 
Cocat y Helíodoro Criadó.—Madrid: R. Velasco, 1894.-8.° 
con 25 págs.

18.59o. «Novena en obsequio de la Sagrada Familia», por 
D. P . B —-Barcelona: imp* de los Herederos de la Viuda Plá, 
1894.—8.° con 64 pégs. V

18.597. .«Colección de devociones josefinas para honrar al 
glorioso patriarca S&n José.—Barcelona: imp. de los Herede
ros de la Yiuda Plá, 1894.-8.° con 967 págs.

18.598. 4Diamante josefino ó devocionario», por un De
voto jesefino.—Barcdona: imp. dalos Herederos de la Yiuda 
Plá, 1894.-8.° con 232 pág*.

18.599. «De la térra al sol», zarzuela catalana, letra de les 
Bres. de Oompmany y Molos, mús. de D. N. M&nent.—Ejem
plar manuscrito con 59 hojas.

18.600. «¡N. Banyeta!*, joquineta en un acto d« Pera M&* 
llorqui Balaguero.—Barcelona: t-stamp. d$ Francisco Fros- 
sas, 1894.—8.° con 22 págs.

18.601. «Senas tito!», juguet en 1 acta, por Pera Mallorqui 
Bala.gueró.—Barcelona: imp. Ibérica, 1894.—8.° con 23 págs.

18.602. «D. Juan decadente», novela por D. Joüé Ramón 
Mélida.—Madrid: imp. de Su«. de Rívadeneyra, 1894.-8.° 
con 182 págs.

18.603. «Defraudaciones á la Hacienda», por D. Emilio 
Mor»no Nieto.—Madrid: imp. de los Huérfanos, 1894.-8.° 
con 63 págs.

18.604. «Esbozos novelescos», por Víctor Navarro.—V a« 
lencia: Unión tipográfica, 1893.—8.° con 240 págs.

18.605. «Práctica de los Juzgados municipales», tomo I, 
mr D. Víctor Navarro y Rsy.—Valencia: Unión tipográfica, 
L894.—8.° con 788 págs.

18.606. «El Duque fie Gandía», acto 3.°, por R. Ch&pí.— 
Sj&mpl&r manuscrito con 40 hojas.

18.607. «Les Mostens&s», actos 1.° á 3.°, parte de apuntar, 
)or R. Chapí.—Ejemplar inanuseríto con 69 págs.

18.608. «Sumario de Retórica y Poética», por D. Magín 
Verdaguar y Callís.—3.a cd. correg. y aument —Palma de 
Mallorca: tip. de Armsngol y Muntanér, 1894.—8.° con 200 
páginas.

18.609. «Las inflamaciones pelvianas de la muj*r y su 
tratamiento», por Celestino M. de Argenta y Hernández.— 
ií&drid: imp. de Nicolás Moya, 1894.—8.® con 45 págs. (No se 
recibieron los ejemplares.)

18.619. «Libro da instrucciones teórico prácticas para tra- 
Dajar con las máquinas rectilío^as de hacer calceta.»—Barce
nas: tip. de Ramos Riera, 1894.-4.° con 33 pága.

18.611. «Juego de naipes», por A. Comas.—Barcelona: 
os autores, imp. 1894.—48 hojas.

18.612. «Los f asilen modernos en Austria y Hungría», por 
D. José Bo&do y Castro.—Barcelona: Henrich'y Comp., 1893. 
!.° con 152 págs.

18.613. «Mendicidad», por P. Fernández.—Madrid: imp. de 
Ped?*aza.—4.° con 215 p*gs.

18 614. «Contabilidad y teneduría de libros», por D. José 
M. García Ducazcal.—Madrid: imp. de los Hijos de Ducaz- 
sal, 1894.—4.° y.

18.615. «Devoción d« los siete domingos de San José.» — 
Barcelona: imp. de los H. da la Viuda Plá, 1893.—8.° con 160 
páginas.

18.616. «Triduo en honor del Glorioso Patriarca San José.» 
Barcelona: imp. de los H. de la Yiuda Plá, 1894.—8.° con 
14 págs.

18.617. «La Regencia. Orden económico de España», por 
D. Anselm o Fuentes.— Madrid: ím p. de los Hijos de M. G. 
Hernández, 1894.—8.° con 154 pága.

18.618. «Elementos da Geografía», por D. F . Janier Gaita 
y Llones.—Orense: imp. de Antonio Otero, 1894.-8.° con 133 
páginas. . J r . . ■

18.619. «Perder los oatribóB», juguete cómico en \m  acto, 
por Luis Cocat y Heliodoro Criado.—Madrid:R. Yelasco, im 
presor, 1894.-8.° may. con 28 págs.

18.620. «Calar un novio», juguete cómico en un acto, por 
Guillermo Perrín y Miguel Palacios.—Madrid: R. Velasco, 
impresor, 1894.—8.° may. con 32 págs.

18.621. «La joven americana», juguete cómico ®n un acto, 
por Luis Taboao¡& y Félix González Llana.—Madrid: R. Ye^ 
lasco, imp. 1894 —8.° m*y. con 32 págs.

18.622. «El Electro foto» por D. Marcelino Sagaseta y 
D. Lázaro Gil. Madrid: imp. del Memorial del Ingeniero,, 1894, 
4.° con 16 págs.

18.623. «Los primitos», juguete cómico, letra de A.. Yalles- 
eá, mús. d« J . M. Balmaña.—Crranollers: imp* Jaim e Goseph. 
1894 .-8° con 24 págs. .. _

18.624 «J. Martínez Ruíz.—Anarquistas literarios»— Va
lencia: imp. de J* Yines Maza, 1895 (sic).—8.° eoa 70 págs«

18.625. «El Españólate», episodio lírico en un acto y dos 
cuadros, por Ricardo Vicente del Rey, múa. de José María 
Al vira.—Madrid: imp. de José Rodríguez, 1894.—8.° coa 3fi 
páginas.

18.626. «Escuela de canto», contiene variaciones y fernsa* 
tas, por J. Inzenga.—Madrid, 1894.—FoL con 30* pág«.

18.627. El Códigó penal de 1870, concor.y eommt. por Don 
Alejandro Groizard y Gómez de la Serna.—/Tomos I  á Y.—
Bargos-Salamanca: E. A rnáizyK  Hermanos, 1870 1893.—8.°,
5 tomos con 701 págs. el 1.°, 647 el 2 °, 771 el 3.°, 715 @1 4.° y 
770 el 5.°

18.628. «Gramática castellana con sujeción á los preceptos 
de la Real Academia Española» por D. Juan Mateo Jim énez 
Aroca.—Madrid: imp. de Ricardo Aivarez, 1894—8.° con 1 17 
páginas.

18.629. «Lo somatén de Manresa y son distriete», Messia)«
ría  por Joaquín Barred y Arbós^Manresarimp.- dsrSes&t
Joseph, 1894.—4.a con 160 págs.

18.630. «Ei Beato Juan de- A vila. » por D. A gustm 1
Catalán Latorre.—Zaragoza: tip. de Cbmás, hermanos. 1894.
8.° con 268 págsv

18.631. «Lecciones de Antropología, ajustadas al progra» 
 de D. M. Antón», por los Doctores Aranzada y Hoyos

Sáin.—Madrid: imp. Asila de Huérfanos, 1893.—3.° cph 500» 
páginas.

18.632. «Nociones de industria y comercio», por D. José 
Martínez y D. Emilio Chacón —Badajó^ imp. La Eeoaómi- 
e n ,  1894.—4 0 con 323 págs.

18.633. «La Resurrección de Rocambola», por «¡1 Vizconde 
Ponson du Terrai 11.—Barcelona: Espasa y Compañía, 1894.—
4.° 2 yol. con 826 el 1.° y 751 el 2;°

18.634. «Los Carcamales», juguete cómico en un acto, por 
Domingo Guerra y M is .-S ev illa : ímp. de Díaz Carballo,, 
1894.—4.° con 26 págs.

18.635. J Campanero y sacristán», zarzuela cómica an un 
acto, letra de E. Ayu«o y M. Labra, mú^. da M. F. Caballero 
y M. Hermoso; partitarapairn^cftnto''jr:piláno, arreg. por Luís> 
Arnedo — Madrid: cale, de A. Ruiz, 1894.—Fol. con 47 pá
ginas. ■ .

18 636. «D. P. y P. y W»Vz*irzueJa en un acto, letra de 
D. F vPér»z, más. de A. Rubio, partitura para canto y piano 
arreglada por Valentín Aréu.—Madrid: cale, de A. Ruiz; 
1894.—Fol. con 27 págs.

18.637. «Apuntes de Aritmética mercantil», por D. A uto-' 
nio-Sacristán y Zavala.—Madrid.: tip. dé R. Aivarez, 1894.—
8.° con 147 págs.

 ̂18.638. «Legislación y jurisprudencia.....coratencm o admi
nistrativa», por D. Rosendo Macaya y Anguerá, primer apén
dice.—Madrid: imp. Suc. de Rívadeneyra, 1894.—l.v> con 46̂  
páginas.

18.639. «El cerebro», por Yiceuts Gts y Ezqúerdo.—Bar
celona: tip. de Eapasa y  Compañía, 1894.—S.*- con 254 pá
ginas.

18.640. «Lecciones «íleiuentales do Historia universal»i 
per Ignacio Lafarga.—Lugo: tip . do G. Castro M*ndo, 1894.
8.° con 108 págs.

18.641. «Nociones de Aritmética», por Raimundo Porras- 
Pinado.—Vitoria: imp. de H. 'Pujol, 1894.—12.a con 128 pá
ginas.

18.642. «Nociones de contabilidad general del Estado»* 
por M. Lorenzo Aleu.—Madrid: imp. Cuerpo administrativo 
del Ejército, 1894.—8.° con 80 págs.

18.643. «Dos companys mal avinguta*, Fogins en un 
acta, per Francisco Xavier Goolo y Víctor R ahola—Barcelo
na: imp. Alsina y Clos, 1894.-¿—8.° con 32 págs.

18.644. «Maní^l de Estética y Teoría dél arte», por Her
menegildo Giner de los Ríos.-—Madrid: imp. Suc. de Rivade- 
neyra, 1894.—4,° con XIL196 págs.

18.645. «Programa áe Estética y TeóTía del arte», por Her- 
menégildo'Giner de los Ríos.—Madrid: imp. Suc. de Rivade- 
neyra, 1894.—4.° men: con 13págsf

18.646. «Diccionario enciclopédico Hispano»Americano do 
Literatura, Ciencias y Artas», tomos 13 y 14.—Barcelona:? 
Hontanar y Simón, 1894.—Fol. con 1.208 págs. el 13 y 1.232 
el 14.

18.647. «Electrometría y transmisión eléctrica de la ener
gía >, por Enrique InieBta López.—Toledc: imp. de la Viuda 
é Hijos de Ju*n Peláez, 1894.—8.° con 75 pég».

(8.648. «Ei tio Morrión ó la caja de sorpresa», sainete 
lírico en un acto, por M. Fernández de la Puente, música de 
Mantifci Chalona.—Madrid: R. Velasco, 1894—8.° con 32 pá
ginas.

18.694. «El Moro Muza», ensayo cómico, por D. Federica 
Jaques, música de R. Chapí.—Madrid: R . Velasco, 1894.—
3.° con 32 págs.

18.650. «La Bcronda», juguete cómico en un acto, por 
D. Javier de Burgos.—Madrid: R. Velasco, 1894.—8.° con 36 
páginas.

18.651. «El tambor d« granaderos», z&Tzuela en un acto 
por Emilio S. Pastor, música de R. Chapí.—Madrid: R. Ye- 
lasco, 1804.—8.° con 45 págs*

18.652. «La monja descalza», comedia en tres actos, por 
Miguel Echegaray.—Madrid: imp. de José Rodríguez, 1894*— . 
8.° con 98 págs.

18.653. «Guía práctica de las Ciencias médicas», pubMc* 4- 
da bajo la dirección del Doctor Letulle, trad. por Dj Franei fl. 
co Carbó y Palau y Yictoriano P aku  y Dachs.^—Barcelon a: 
tipografía Za Publictdad, d e  Rousort y Comp., 1893.—’ $j> 
con 723 el tomo 1.° y 463 el 2.°

18.654. «Asepsis y antisepsia quirúrgicas, por Terrill/ Jny  
Chspud, trad. por Federico CastallB y B«>lespí —BareeJ oña: 
Rousar y Compañía, 1894.-8.° con 197 págs (No se r©/ fibie- 
ron los ejemplares).

18 655. «Terapéutica obstétrica», por el Doctor Ají mard, 
traducida por Rodríguez Méndez.—Barcelona; Bouf /art y 
Compañía, 1894,—8° con 223 págs. (No se recibie/;on los 
ejemolares).

18.656. «Estudios de fonética kastellaná» (sic)* por Fer
nando Araujo.—Toledo: imp. de Menor Berm&B08»? 1894.—8.® 
con 154 págs.

18'.657. «Principios ultramarinos», Montones 1.° y 2.°, por 
D. Antonio do Yalbuena.—Madrid: imp. Suc. áe G. Cruza* 
do, 1893 94.—8.°, 2 tomos con 267 pág«. el h ^ y  283 el 2.° 

18.658. «Guía para el estudio y aplicación del derecho 
constitucional de Europa y América», por A dolfa Posaia.— 
Madrid, imp. Suc. de Rivadeney^a, 1894.—8.® may. XYa 
280 págs^

18,65^ «La araña negra», noveela  ̂por D. Yieente Blasco 
Ibáñ^z.—Barcelona: ímp. de Bajada, 1892-93.—8.° 2 vol. con 
1.047 págs. ei 1.° y 1.047 el 2.°

18*660, «La valiosa devoción del Santo Vía Cincha »?
par D. Miguel Sánchez Almagro.—Córdoba: tip^ La Región 
Andalo za, 1893.—8.° con 119 págs.

18.661. «La valiosa devoción del Santo Yia-Cvucis», ed. 
económica, por D. M, Sánchez Almagro.—Córdoba: tip. de 
la Región Andaluza^ 1894,— 8 ° 50 págt,

18.662. «Algunas de Fmica» verso), por F .
A, García M uéM ld^—Santiago; del Seminario, O, Ga«
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taclia!, 1894.—8*° con 129 págsk '(No se recibieron los ejem
plares).

18 663. «Apastes para Gramática valenciana*, por 
D. José Nebot y Pérez.—'Vaícnci*: imp. da Ripcllés, 1894.— 
8.° con 204 págs-.
r  18.664. <Catálogo general de precios corrientes del esta
blecimiento de Enrió no Corta do.»—Barcelona: imp. de la 
Casa de’Cari dad, 1894.—4.° con 139 págs.
P 18.665o «Bibliografía de Mindanao» (epítome), por W . E. 
Retana.—Madrid: imp. de la Viuda de Minuesa de los Ríos, 
1894.—8,° con 69 págs.
} 18 666. «Filipinas.»-«El procurador de la política redento.- 
riata», por Wenceslao E. R«tana.—Madrid: imp. de la Viuda 
de Mitro esa de los. Ríos, 1894.—8.° eos 36 páge.

18.667. «Estudios críticos acerca da la dominación espa
ñola en-América», por Ricardo Cappa y Man® scau.—Madrid: 
imp. d® Dubni.Il, Aguado, Castroviejo y San Francisco de 
Sales. 1889 á 1895 (sic).—8.°, 13 tomo» con 439 págs. el 1.°, 
262 el 2.°, 401 el S.°, 321 el 4.% 454 el 5.°, 401 eL6.°, 403 ©17.°, 
302 el 8.°, 398 *1 9.°, 357 el 10,241 el 11,360 el 12,349 el 13.

18.668. «Tarragona antigua y moderna », por Don
Emilio Morera v Lauradó.—Tarragona: típ. de F. Árís é Hijo» 
1894.—8.° ecn. 247 págs.

18.669. «Mosaico escolar ó diccionario dê  frates, axio
mas, etc.», por D. Andrés Pérez.—Valladolid: imp» de F . 
S&nt&rén, 1894.—8..% 2 vola» con 643 págs. el l .°y  1.279 el 2.° 
% 18.670. «-Lecciones de Derecho usual», por Nicasio Sán
chez Mata.—-¡Salamanca: imp. de C&l&tr&v&s, 1894.—8.° con 
360 págs. (No hu recibi*-;r;>n los ejemplares).

18.671. «'Páginas de actualidad», por J D .  Baldomero Lois 
Pérez y D. E. Alonso y Orara, tomo I .—Madrid: imp. deE n
rique y Rojas, 1895 (sis).—8.° con 219 págs.

18.672. «Mas versos», por D. José Tolosa Hernández.— 
Murcia: imp. Las provincias de Levante, 1894.—8.° con 136 
páginas. (No 8e recibieron los ejemplares).

18.673. «Guía civil, comercial y politice», tomo II, «La 
familia», por D. Fernando Colón y Benito.—Madrid: imp. «La 
Correspondencia de España», 1895.—7.° con 215 págs.

18.674 «La gran nodriza», por. José M. Maten.—Madrid: 
imp. de Felipe Marqués, 1893.—8.° con 360 págs.

18.675. «Historietas m orales».— .Barcelona: Jaime Je- 
pus, 1894.—8.° (No bb recibieron loa ejemplares).

18.676. «Historia del a r t e . p o r  Jerónimo á t P. Va
lladares.— Barceiona: Jaime Jepúí¿, 1894.—4.° con 482 pá- 
g im s. (lNo se recibieron los ejemplares).

16.677. «Diccionario técnico ds 3a m úsica.. . . . » ,  por Feli
pe PedrelL—Barcelona: imp* de Víctor Bcrdós, 1894.—FoL 
XIX, 329 págs.

18.678. «Gran diccionario geográfico, estadístico, e tc ., 
pub, bajo la dirección de D. Rafael del Castillo, tomos II, III 
y IV.—Barcelona: imp. de Henrích. y C a, 1893 á 1894.—Fol. 
con 3 vols. con 664 págs. el 1.°, 715 el 2.° y 546 el 3 °

18.679. «Compendio de k  Doctrina cristiana», por Don 
José Rodrigo de la Cerda.—8.a ed.—Badajoz: tip. La Miner
va, 1894.—8.° eon¿355 págs.

18.680. «Comentarios á la ley de Enjuiciamiento c iv il...» , 
por D. José M aríaM anresa y Navarro.—Tomo II.—Madrid: 
imprenta de la Revista de Legislación, 1883.—8.° con 594 pá
ginas.

18 681. «Comentarios á la ley de Enjuiciamiento», por
D. José María Manresa y Navarro.—Tomo V.--TMadrid: im
prenta de la Revista de Legislación, 1891-1894.—8.° con 712 
páginas.

18.682. «Introducción al estudio de la m ineralogía.. . . . » ,  
por D. Alberto de Ssgovia Garrota».—Zaragoza: imp. de Ma
riano Salas, 1894.—8.° con 208 págs.

18.683. «Almanaque y guía matritense *•— Año 1895.— 
Arreglada por D, Juan José Cueto y Aquilino Sautarenj.— 
Madrid: imp. de Suc. de Cuesta, 1894.—8.° con 174 págs.

1&684. «Propiedad industrial.—Nombres, y títulos indus- 
tríales», por Enrique Pérez Dindurra.—Madrid: tip. de Diego 
Pacheco, 1894.—8.° con 96 págs.

18 685. «Paca la florera», lío m adrileños por el Doctor 
F ray Viny ais.—Madrid: imp. de G. Juste, 1894.—8.° con 174 
páginas.

18.686. «Bolombofilio», estudio completo de las palomas 
mensajer&g, por S. Castelló Carreras.—Barcelona: imp. de 
Tilomas y Comp., 1894.—8.° may. con 517 págs. (No se reci
bieron los ejemplares).

18.687. «Prontuario de pedagogía», por D. Antonio Alva- 
rez Carretero—Burgos, 1894,—4.° con 149-págs..

18.688. «Sevilla p reh istó rica ...,.» , por Carlos Cañal.— 
Sevilla: imp. de La Andalucía, 1894.—4.° con 123 págs.

18.689. «En la tumba», monólogo de David del Pino.— 
Sevilla: tip. de Cristóbal del Valle, 1894.—8.° con 8 págs.

18.690. «Fatalidad», drama en tres setos, de Cario» Pa
checo y Calvo.—Valladolid: est. de H. de G. Pastor, 1894.— 
8.° con 74 págg.

18:691. v«|L*s Evas! >, zarzuela catalana, por D. Narciso 
Company y Juan Mola».—Barcelona: Henrích y Compañía, 
1894.—4;° men. con 53 págs. (No se recibieron los ejem
plares).

18.692. ¡Endenant las atxas», comedia catalana en un 
acto, por Juan Molas Casas.—Barcelona: Henrích y Compa
ñ ía ,4894.—4 ° eon 32 págst, (No se recibieron los ejemplares).

18:693o «María Rosa», dram a.en tres actos, por Angel 
Gmpaerá, trad . por D. José Échegaray.—Madrid: imp. de 
José Rodríguez, 1894,—8.° con 18 págs.

18.694. «Sinopsis sistemática de la función tutelar», estu
dio por D. Rafael Navarro García,—Madrid: imp. de Agustín 
Avrial, 1895. (sic.)—8.° mayor con VIII 84 págs.

18.695. «Equivocaciones», ensayo de novela por Martín 
Luque.—Alicante: estab. de Antonio Reus, 1893.—8.° con 
240 pág#.

18.696. «Jurisprudencia referente a l Código civil», por ¡ 
V . A. M., tomo L—Madrid: imp. de Ricardo Rojas, 1894.— i 
8.° mayor m a  VII-.582 págs. i

18.697. «Ludo vico, y Ataúlfo, ó la  velada de los ángeles»* I 
por Andrés «Pérez (seudónimo).—Ejemplar manuscrito con 17 ¡ 
hojas. |

18.698. «Resumen de la Ortografía castellana», puesta en I 
verso por Ezequiel Solana y Ramírez.—Zaragoza: imp. de I 
Mariano Salas, 1894.—8,° menor con<64 págs. |

18.699. «Viuda-y Novia», zarzuela m  un acto, por Juan  
Berra.—Mantesa: El Ptegreso a. c. de J . Mir&daio, 1895 
(sic),—4.° menor-con-56 págs.

18.700. .«Petrita», aventuras de una cantinera, por Don 
Jacinto Rineyro—Jerez: imp. de E l Qmdalete, 1894.—8.° 
mayor con 224 págs.

18.701. «Principios fundamentales de la facultad del No
tariado», por D. J. Eugenio Ruiz Gómez.—Madrid: imp. de | 
la  Viuda de M. Minuesa de los Ríos, 1894.-4.° mayor con 136 f 
páginas. |
. 18.702. «Novísima legislación- de la contribución incius- I 
trial», por D. Francisco de! Río y Balsero.—Madrid: im p. de | 
la  Revista de Leg%$lac%ófi71893»—4.° con 382 págs. |

18.703. «Estudio teórico de la regía de aplicación de pe» ? 
M»», por D, Ramón Pastor Rodríguez.—Madrid: imp, d é l a  i

Viuda é Hijo de Gómez Fuentenébro,, 1 8 9 4 .-4 / con 191 "pá
ginas.

18.704. «Formulario notarial», tomos 1.° á 3.°, por Don 
Jnan Eugenio Ruis Gómez.—Madrid: imp. de M. Ginesta y 
M. Minuesa, 1884, 1894.—4.° m ay., 3 tomos con 335 págs. ©1 
1.°, 383 e! 2.° y 152 el 8.°

18.705. «Los voluntarios», zarzuela,, letra de Fiacro Ir&y- 
zoz, mús. d@ Jerónimo Jiménez, partitura completa.—Ma
drid: cafe. F. de Echevarría, 7894.—4.° may. con 84 pág*.

18.706. «Tragaldabas», juguete cómico en un acto, letra 
de E„ Villegas, mus. de T. L. Torregrosa, partitura comple
ta.—Madrid: cale, de F. Echevarría, 1894.-4.° con 57 págs.

18.707. «El Angel guardián?, zarzuela en 3 acto», letra 
de B. Mariano Pina Domínguez, mús. de los Sres. Nieto y 
Brull, partitura completa.—Madrid: cale, de F . Echevarría, 
1894.—Fol, eon 196 págs.

18.708* «La verbena de la Paloma ó @1 Boticario y las 
chul&pas y celos mal reprimidos», saínete lírico, letra de R . 
de la Vega, mús. de Bretón, partitura completa.—Madrid: 
calo, de F. de Echevarría, 1894.—FoL 96 págs.

18.709. «Los Puritanos», pasillo cómico lírico en un acto, 
letra O. Arruches y O. Lucio, m ús. de V&lv^rda (hijo) y 
Torregrosa, partitura completa.—Madrid: cale* Santamaría,
1894.—FoL con41 págs.

18.710. «El muñeco», bufonada lírico*fantástica, letra de 
G. Mermo, mús. de M. Nieto, partitura completa*—Madrid: 
cale. Santamaría, 1894.—Fol. con 58 págs.

18.711. «Viento en popa?, zarzuela en un acto, letra de 
Fiacro Irayzoz, música de G. Jiménez, partitura.—Madrid: 
cale, de Santamaría, 1894.—Fol. co$, 67 págs.

18.712. «El Doctor Paletilla», juguete en un acto, letra d® 
S. López, música de Valverde (hijo).—Madrid: cale, de San
tamaría, 1894—Fol con 32 págs.

18.713. «Los mineros», zarzuela en un acto, letra de Bine» 
sio Delgaóo, música de T. L. Torregrosa, partitura comple
ta .—Madrid: cale, d® Santamaría, 1894.—Fol. con 64 pá
ginas.

18.714. «Nociones de Historia natural», por Tomás Rico y 
Jimeno.—La Qoruña: imp. de O. Garre, 1894.—4.° con 128 
páginas.

18.715. «El aspirante á Oficial del Cuerpo pericial de Con
tabilidad», por E. G., G.—Madrid: imp. suc. de Rivadeneyra,
1895, (sic.)—4.° con 98 págs.

18.716. «Golpe secreto*, juguete lírico, letra de O. Nava« 
rro y M, Cuartero, música de G. Valverde (hijo).—Madrid: 
R. Vehisco, 1894.-8.° con 22 págs.

18.717. «El pan del pobre», drama en cuatro actos, por Don 
Félix González Llama y José. Fernández Rodríguez.—Madrid: 
R. Velasco, 1894.—8.° con 31 págs.

18.718. «Academia de hipnotismo», juguete cómico-lírico 
en un acto, de G. Merino, música de A . Rubio.—Madrid: 
R. Velasco, 1894.-8.° con 82 págs.

18 719. «San Antonio de la Florida», zarzuela, letra de
E. Sierra, música de-G. Albeniz.—-Madrid: R. Velase©, 1894. 
8.° con 42.

18 720. «Chifladuras», juguete cómico en un acto, por 
Vital Aza.—Madrid: R. Velasco, 1894.—8.° con 38 págs.

Madrid 14 de Febrero de 1895.=E1 Jefe de Registro gene
ral, Manuel Fíórez Calderón. #

Dirección general de Agricultura, Industria  
y  Comercio.

KB0OGIADO DK INDUSTRIA Y BEGUSTEG »E LA. WmHMBÁB  
INDUSTRIAL Y GOMRRdIAL,

Relación de las patentes de invención caducadas por i&s conceptos 
que se eapresan., de las cuales se ka tomado razón en este Negó- 
ciado durante los meses de Octubre, Noviembre y Diciembre 
de 1894 (1).

POR LA SEGUNDA ANUALIDAD

14.628. Los Sres. D. Rafael Y. Guerola, D. Enrique Cata- 
lá, D. Ildefonso Morales y; D„ Rafael Callol, patente de inven
ción por veinte años por un producto antiséptico para la con
servación del estado fresco de las carnes y del color prim iti
vo de las mismas.

Expedida en 15 de Julio de 1893.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 8 

de Octubre de 1894.
14,683. D. Miguel Escuder, patente de invención por vein

te años por una prensa hidráulica para fideos.
Expedida en 3i de A g o sto  de 1893.
Caducada por falta de p&go de la segunda anualidad en 8 

de Octubre de 1894.
14:643, D. Jaime Sabater y Besenguer, patente de inven

ción por veinte años por un mechero esencialmente económi
co para lámparas del alumbrado y calefacción por medio del 
petróleo.

Expedida «n 31 de Agosto de 1893.
Caducada por falta de pago d© la segunda anualidad en 

8 de Octubre de 1894.
14.654. El Sr. Brousse (Fermín), patente de invención por 

diez años por un nuevo sistema de cartera ó encubierta para 
libritoB de papel de fumar con deshojado automático. 

Expedida en 31 de Agosto de 1893.
Caducada por falta de pago en la segunda anualidad en 

3 de Octubre de 1894.
14.662. D. Eduardo B. Stcegm&nn, patente de invención 

por cinco años por el procedimiento industrial fabricación 
mecánica de tu l liso y tul con motitas, llamada por los ingle
ses plainet, y por los franceses culle uní y culle poínt d ‘es- 
prit.

Expedida en 31 de Agosto de 1893.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 

S de Octubre de 1894.
14.669. D. Bernardo Me Evoy, de Toronto (Canadá), paten- 

;e de invención por un nuevo aparato para desinfectar y ea- 
entar con perfección y prontitud tanto las telas ó tejidos 
somo cualesquiera otra clase de matéríales.

Expedida en 31 de Agosto d® 1893.
Caducada por f&lta de pago de la segunda anualidad en 

* de Octubre d« 1894.
14.672. D. Juan Bautista Bastard, de París (Francia), pa- 

;ente de invención por veinte años por un aparato fijador 
)ara. sujetar la camisa.

Expedida en 31 de Agosto de 1893.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 

.,° de Octubre de 1894.
14 677. La Sra. Charlotte Schffer, de Bunzlan (Alemania), 

>atente de invención por veinte años por un aparato para 
tpoyo de la cola de los vestidos de señora.

Expedida en 31 de Agosto de 1893.
Caducada por falta de pago de la segúnda anualidad en 

.° d® Octubre de 1894,

m  Jésm  k  Gacsta ayer* :

; 14.685. Do Miguel P&nagioton Vassilión, de Metelín (Tur-
S quía-Asiática), patente de invención por veinte años por un 
| sistema de lavado con movimiento automático de la cubeta. 
¡ Expedida en 31 de Agosto de 1893.
[ Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en
i 8 de Octubre de 1894.
í 14.687. D. M. Jiménez Tonado, de Sevilla, patente de in-
| vención por veinte años por una nueva cartera automática 
[ para librítos de papel de fumar.
| Expedida en 31 de Agosto de 1893.
\ Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en
I 8 de Octubre de 1894.
j 14.688. Mr, John Philip Holl&nd, de New&sk (Estados
\ Unido»'da América), patente de invención por veinte años 
í por un nuevo mecanismo perfeccionado para dirigir los bu- 
| ques d® gr&u porte, así como las lanchas é botes.
\ Exp&did&.en 31 de Agosto úm 1893.
¡ Caducada por falta de pago d® la segunda anualidad en
: I.° de Octubre de 1894.
I 14.692. Mr. John Wolny, de M&nchesisr, patente de inven-
? ción por viinte años por mejoras en !as lámparas eléctricas. 
\ Expedida 31 d® Agosto de 1893.
¡ Caducada por falta de pago de la. segunda anualidad, m

I.° de Octubre de 1893.
\ 14.693. D. Félix Nicot, de Madrid, patento á® invención
j por veinte años por un nuevo aparato limpiador da cris- 
í 'tales.
i Expedida en 31 de Agosto de 1893.
i Caducada por falta da pago de la segunda anualidad e n l.°
\ de Octubre-de 1894.-
i 14 694. D. Augusto Bousdín y D . Alfrtdo Bousdín, de
¡ Fongeses (Francia), patente de invención por veinte años por 
| una máquina de cavar las lomas ó caballones sistema Bous-
) úín Hermanos.
i Expedida en 31 de Agosto de 1893.
j Caducada por falta de pago de ia segunda anualidad ®nl.°
i d® Octubre de 1894.
| 14.696. El Sr. F. J. Rosemberg, de Leipzig (Alemania)*
| patente de invención por veinte años por un procedimiento 
! para im itar medallas y monedas para coleccionistas y obje- 
í tos de enseñanza. •
I Expedida en 31 de Agosto, d i 1893.
| Caducada por falta de. pagó d® la segundé anualidad m  1.®
| d i Octubre de 1894.
\ 14.697. Mr. Paul Kussner, de Berlín (Alemania), patente
[ de invención, por veinte años por una nusva cartera colec- 
[ donadora.
? Expedida en 31 de Agosto de 1893.
¡ Caducada por falta de p&go de la segunda anualidad en 1.°
j de Octubre de 1894.
\ 14.704. D. Constantino Chlrientes, d® Baslad (Bulgaria),
! patente de invención por veinte años por un nuevo mecanis- 
| mo de timbre mecánico para llamar ó avisar.
I Expedida en 31 de Agosto de 1893.
i Caducada por falta dé pego de la segunda anualidad en I.®
! de Octubre de 1894.
| 14.707. D. Vicente Latorre y Frau, de Mtdrid, patente de
i Invención por veinte años por unos marchamos perforados
} de cartón ó metal y plomo.
! Expedida en 31 de Agosto de 1893.
i C&ducadápor falta de pégo de la segunda anualidad en 1.®
f de Octubre de 1894.
) 14.714. El Sr. Jacob Feisabend, de Niedernhausen (Ala-
¡ m&nk), patente de invención p?>r veinte años por un proce- 
l dimianto para- construir • fundas de materias fibrosas' para 
[■ botellas.
i Expedida ©n 31 de Agosto d* 1893,
l Caducada por falta o.e pago de la segunda anualidad en 1.®
¡ de Octubre d$ 1894.
[ 14,715. Mr. George Henry Btpheus. de Londres (Inglate-
; rra), patente de invención p&r veinte gños por mejorasen 
: hornos para .botes.

Expedida en 31 de Agosto de 1893.
Caducada por falta dé pago de la segunda anualidad en L®

: de: Octubre de 1894.
! 14.725. D. José'Muñoz del Castillo, de Madrid, patente
: de invención por veinte años por un procedimiento para

filtrar eí agui,’y otros líquidos al qu i denomina alcarrazas 
invertidas,

Expedida.-en 31 j a  Agosté de 1893»
Caducada-por falta de pago de la segunda anualidad en 1.° 

de Octubre de 1894.
(Se continuaré.)

MINISTERIO DE  ULTRAMAR

S e c c ió n  d e  lo s  R e g i s t r o s  y  del N o ta r ia d o .

Con sujeción á lo dispuesto en k  regla 7.a dd  art. 366 del 
reglamento general de la ley Hipotecaria para las provincias 
de: U ltram ar,■■■ en relación con la 2.a déí „3Q7, esta Sección ha 
acordado se publique en la G a c e t a  í >e  Ma d r i d  Ja siguiente 
relación con les nombres de todos los aspirantes al Registro 
de la propiedad de Nueva Ecija:

1 D. Francisco Flores de Quiñones y Díaz.
2 D. José María López de Goicochea.
3 D. Juan Manuel Calvo y Madroño.
4 D. Abelardo González y Quijano.
5 D. Andrés León y Jiménez.
6 D. José Triana y Blasco.
7 D. José Herráez y RuiboL
8 D. Darío Sánchez Pérez.
9 D. Antonio Galludo y Alcedo.

10 D. Godofredó L&fuente- Pérez.
11 D. Juan Melián Al varado.
12 D. Juan -Irrizarri é Irrizarri.
13 D. Joaquín Jiménez Marquina.
14 D. Mariano Serrado Paño.
15 D. Andrés Piqueras y Martín.
16 D. José Antonio Moltó y Reig.
17 D. Modesto de los Reyes y Rivera.
18 D. Francisco Alvar&do y Albo.
19 D. Tomás Aliaga y Mí tos.
20 D. Francisco Camilo Beloy Blanco.
21 D. Pablo del Molino y Martín.
22 D. Antonio Hierro y Serrano.
23 D. Santiago Senarega y Novillo.
24 D. Nicolás María López y Fernández Cabezas.
25 D. Manuel Rovina y Muñoz.
26 D. Dámaso Constancio Gella Arregui*
27 D. R&fael Seco y Fabres.
Madrid 21 de Febrero d® 1895. = E i Jefe de la Sección, J u 

lio García d$l Busto. =  V.° B .° =  E1 Subsecretario J. AI- 
varado.
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ADMINISTRACION PROVINCIALDiputación provincial de Barcelona.
_En virtud de lo acordado por por este Cuerpo provincial, ee ha 

geñabuío• 1 ola 29 de Marzo próximo, á 3aa doce de la m ana
ra , para i&^adjuaicaelóa en pública subasta do Ha obras de 
construcción del trozo segundo, comprendido dentro del tér
mino municipal de Carvallo, del camino vecioaljqu?, partien
do de 3?i carretera de Tarragona á Barcelona y pisando por 
La Palma, agregado al municipio de Oervelló, c^uduee á Gar
bera de Ltebregat, bajo el tipo 'dn 61,851 p e s e ta  58 céntimo», 
imponte del presupuesto da contrata.

La subasta m  celebrara s?.?ú& los térm inos ‘prevenidos 
por el Reai decreto de 4 de Enero da 1883  ̂ ai muifcáneamanti 
en Madrid, ¡rote el funcionario que delegué F Sr."Mi
nistro de ia GoblSriiación, y en esta ciudad y Palacio de la Di
putación anta el Exemo. Sr. Gobernador 6 ei Sr. Diputado 
de la  Comisión provincia) á quien nombre vara ebo, con as is 
tencia de otro tór. Di potado designado ñor ente Gwt r oo  v del 
Notario que autorizará el acto. . w

FJ. r -  “'opuente, 3a M*s:\sria, h-ci planos y plkíro da condi
ciones ín ^ R tc ír ? ^  .ve h? liarán da manitle&W en td expresado 
Minídk.rio y <;s. x  Sw úó a d ' Fomrato de la Socratería m  la  
Diputación d <rvJ V '{[*, ,1o p- ;r?; b xfx ,

L-aí? propiíeiciorit'Tt se :>■*«<;3 '•"} po'̂ nr̂  .̂-¡j?;i?re-
gíiuíss rmta f.l ?.r*tiio xijar¿^\ A*n x  ■; 1 -;edo 12.°,
acompañando b  carta -k p.v>o '»U dtmósito im¿ví?donai de 
qu? írat* Ja prim^rs. de kf? partlcúkre3 , y la c é 
dula personal del proponante.

L of phegos deV r*n *«*+-* £--'*-» ! -v**0 de la
subasta d u r x  ? ^  ''n te^ ri'rrd 'H  he- , 7̂ « mH k  *u«d, el 
Presida"iv, y^ev’ar ^ * ^ '• í *< k x , x„ , '••miun el
attícuJ > 16 { c^c c •' '1  do 1-7 * .-.ii x«*¿  qí
acto para D adni ció*»  ̂  ̂ ¿ ■***

En í f rí-ní ■m ' * •**  ̂ v'»*f x  .■-‘'i 'adas, se
abriré,  ̂ - 1 dr 1 '-p-í'-t* 1*0 't^óu ’MrVi  ̂ t¡*< u5* auto
res, po* .* .?* \c ' * i r *  f *'•,  ̂ +r" o’’’ “;d » ó tos, el
Pr?si,dr“G’v" iq nn**r> ó  ̂ h 5  ̂ ' r i ,bir ñor
tr^si vcic^’  ̂ *' ; 3/̂ sn* *«7o *■»’tn
ioraaíií »*i ’í»íóq  ̂ •> f o los a> 'mos tér-
mizios?, se h 'r  ,j ?nj idí** o’F »r z1- o‘ rTt',l •ottí'^c á f-’ivor 
dosqn^l n¡' ')  t'*’ y  + •-) y- w óp btn »

Si Ir 1 -"<5;, »»r * '» í̂tdes en
Barcelo a ru*,c« ígn^i <- i» 'u  ' c^ roí*'* n^s  ̂fUdieionés se 
bubitís^ "u M4-,f.n 1 1 0 : ] i n   ̂ 1 ^  tu tores
de ambsr* p*ra r*u v,* ba ív r., ,,, , ^  V) n o
baje t . u ex'^H  > ; - -n , q , y  ]a
Lora qní? i*r’rpft^ 7 it" ’S’.'O'iv q /*i¡ -i q «{jv« don
con a rr i,v o á pr^s s M  ̂  ̂ i *-u. 18 del
repetido Real decreto»

Pliego de condiciones particulares y económicas que, ade~
más de las facultativas y generales de Obras 'públicas de
11 de Junio de 1886, han de regir en las obras de que se
traja.

1 .a Para■touifcf >¿a<V\ \J,r FoRac’óo i*a m  consignarse 
previameute en la k*J'& ^\u.a i-i *».» >s o <$ussucursales
ia eauFu-íia o.09̂ 3 %?: ¿u m.R/o 3, ó. que w.»cijnde el 5
por 100 o..el Ííiit>oni-„ >.c-) uu.bu i,u  ̂ «. v j Aúet-áli^o ó
en. efectos públicos, tom¿va»‘o#>  ̂ vo</L s tos s.'.f- íu^ren, al 
precio de ^otmción \ r .ni t ¿i c n en qt^  no om&tifcoya al de
pósito.

2 .a E l r¿amtante uo podré:céder iu traspasar válidamen
te, 'en ningún caso, los derechas dne mv/ral á ú  r®rúate.

3 .’̂ ; Dentroblé los d;sz uí-i-í »' ûit» i&i áñ i i aprobación 
del rematé», al cont^ti-Híi ? ú^rn a^pósico yriívisional
hasta el 10 por lOO rl̂  3a que hub?cr< quedado re
matado el servicio, purfe g* rían tía F5I óe japh'-r3*euí.o del í‘on-
t e o ,  y otorgArá la ^s^rR-'v? c‘>rr*t' uondú-nre env ^rt^glo á 
lo prevenido por el urt. 4F d. ¡ /d a* **o»\d'üi ‘?yj.
les para la contetac^'i 1 ím- * *.♦ úr? j  , ub .

•4.a El C(;ntratis-t.ii. r n< -e *u?r im.i * b, . p , c’sam e'ite
dentro de ím* diez di ai* suy*. t, , de la t. - K'¡-';ó 4 úeüuí- 
tíva-dei remate, deb<e/joo qae*..í.̂ .v te.mr'u h¿ * a e ‘ p^-zod® 
doce roe^s. ■■

5.a ' 8  ̂ acreditaré ?d el importe
ve '$-3 ■ b-’ >s q  < r" <5»*í c  n j* ;» * • , 1 * •' * n m -í ‘as
C'utdic '? >f«f ’ vx^  '1 //, «w > > í> c 1 1 (¡f %  ̂ pú 9;cas
’orovinchl|,r». iF n n..» i;', . { «■ ,n >7. >¡ v iro , o r l a
DepOfeirn í̂ *. o* «a O iy i' m  ̂ *' ' - 1, v, a e s e
rr-tíndr^ * fi • r~\ndu > na •' el 3 j t IOu a ‘a 
dades bj . o * '0 3 % ^0 -
br« payos del Esnaao.

6.a L* v .-v iv ’ /h ’ooc" . *■ r¿ p , i  ‘ ¿ í ; . i> 1 . b N\í> u n a
person' in oe ¡y^u.e «33 m a iub' os !n ebr cru n , e- ,z. y se
¿ujatará tu  *a t *tíc*ocjon  ̂ uu» «,o* 1 * en4 dfcio- 
nésfaeiFí y <> ,»nómi • u » i d.ui s > ' 3 ,^to,
conforjiihn'uf fK r u g a  > » . 1 > cjc ; i f ’ v r\b^j^d á
l&g prewiri^^cs que je h'*gh a^a^d** D , v*k\i 1 Obras 
•púbíiétis provi-ncíaves.

'7 .a ' El < iftía no podr* yxo. c.» ; v  ni la
rescisión, o eoir.r? fco * n \F ot o •4 „ ->,* * * u .  en los
©xpmiv^  ̂ t A< i ^ r i i ’ iisco j > v* , H oO y 51 del
pU<’.£o_d  ̂ g, x i*'* y)- n̂  ■ ?  id ‘ >erato
de 11 di» d > u o de 18c6, ‘.i 1 *, - r» ^rr  .» . F  fuerza
m ayor, ?* . /«.ion in F>* u > ñ ’  ̂ , , . 40 da
dicho p i * , .i5m F.d ; a j i l )  /r 1 c o i  t  r‘ u jtsgo y
ventura p ti rem' / *«re, o j Í4,a 6 b<ra ourc • *ar a todo
fuero 1 * y o v»L »1 ^ 1 as5 como
la  Adn ’.i*„  ̂ eu, w  » y ri ; d o ] R ,o l dt,urüto 
'de 4 de ? tu o 0 4 «y8‘-> y « !■> % r/*. -j J» y v > •> m"fl ^dmi-
nistrnt3V ;̂s vigerit^^.

8 .a k’. , n  i\l\ O >/"•*:»*.* h'a *j nto >
ra, ios l-, n h r * v*rih7 v i o s  j  v v  une J d h  ^jl 1 *. J j . a  -íor 
los Notvr, b qa* as ton«. n s^fínb*í'4a, 3? con^r'^u :5 * n^us* 
t r r i ,  F .v i  5 dvrecL> «0v g  v o -  i
tí. asi ívnu e '• d*- l subaAta y de3 *■*■« pU«). * « n i  'o íes
en la O ’ v ‘‘T* dis Vadead y  • 3 p. ^  ^  í / F " , i 4 1 líe
&nr' >ogcs, d^bl^ndo c\ mismo coti^^dt.st }ü *td. r el p.tyo de 
l a  indio n 3 u arción a., t»? d*i t* . y í au '  • r  l r vu it >ra 
q\ae b  ̂ ' form alizare par** el ee nF u . n - 1 «. ,̂e.

Barcí í»ua 11‘.o Ec  ̂ â ]89o.~r{, ?, • i Oo«
liifíhy ,.rí**.=:Ki. o. re "a “'o, T »J 1* L - *«. i.

M * (kl& rijwsiciéft.
D. V. N., - L . .«.. 5r̂  ‘I '; v ' , - '1 r.

por-la F.xcbjvu Dlpu'^ro-e l * D o v ;\-e. H
ádjudh ion ve ; ub:' / "ubi 1 t *-  ,niáa
ñ é  trezo s*-gnxdo, ccmrr-v‘. '?¡dv d . 1 : 1 •?•>\.,.■ .muñid- 

■pal da Gu v«-’V  dd  v  ?i c a > > > + . u , • L  ca-
rrírter^ T ( rv;r^í''i' ? y  c , t -  ̂ ^
ag rega   ̂ - i T’ - ' í o . 1 r ‘ . ' vi.. de
L!obregstv te-s-n jutiotíjtdo ér i pie^putsto y pliego de cosdi»
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cienes facultativas y particulares, se compromete á tomar á 
bu cargo la ejecución del servicio por la cantidad de........

(Aquí la  proposición, que se hsgm, escribiendo en letra 
precie amenté la cantidad por la que 8© compromete á ejecu
tarlo; advirtiendo que será desechada. toda proposición en la 
que no se determine así la cantidad.)

(Fecha y firma del pro ponente,)

En virtud de lo acordado por este Cuerpo provincial, s® ha 
"teñaiadó el día 26 de Marzo próximo, á las doce de la maña- 
ña para la adjudicación en pública subasta de las obras de 
construcción del troxo 1.°, comprendido entre Tarrasa y el 
empalme con *1 camino vecinal da la Greu Alta á Matadepe- 
ra de la sección tercera de la carretera provincial de San Sa
turnino de Noy», á Sentmanat, bajo el tipo de 221.967 pesetas
25 céntimos, importe d«l presupuesto de contrata.

La subasta m  celebrará según los términos prevenidos 
por el R«al decreto de 4 de Enero de 1883, simultáneamente, 
en Madrid, ant* *1 f ene clonarlo que delegue el Excelentísimo 
Sr. Ministro de la Gobernación, y en esta ciudad y Palacio de 
la Diputación ante el Excmo. Sr. Gobernador ó el Sr. Dipu
tado déla Comisión provincial á quien nombre para ello, con 
asistencia de otro Sr. Diputado designado por este Cuerpo y 
del Notario que autorizará el acto.

El presupuesto, la Memoria, los planos y el pliego de con
diciones facultativas se hallarán de manifiesto en el expresa
do Ministerio y ©n la Sección de Fomento dé la  Diputación 
basta el día de 1-a-subasta.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, arre
gladas exactamente al modelo adjunto, en papel del sello 12.°, 
acompañando la carta de pago del depósito provisional de 
que tra ta  la primera de h s  condiciones particulares y la cé
dula personal (M proponente.

Los pliegos cerrados deberán entregarse en el acto de la 
•subasta, durante b u  primara media hora, pasada la cual, el 
Presidente, previas las demás formalidades que determina el 
artículo 16 del citado Real decreto, declarará terminado el 
acto para la admisión y que se proceda al remate.

En el caso d<s resultar dos ó más proposiciones iguales, m  
abrirá en el seto del remata licitación verbal entra sus auto
res por espacio de diez minutos, pasados los cuales lo decla
rará el Presidente terminado, después ..do apercibir por tres 
veces á los Imitadores; entendiéndose qu® si ninguno mejora
se su proposición ó todos la mejorasen en los mismos térmi
nos, ae hará la adjudicación provisional del remate á favor 
de áquel cu^o pliego tenga el número más bajo.

Si la proposición más ventajosa de las presentadas en Bar
celona fuese igual á la que en las mismas condiciones se hu
biese hecho en Madrid, la Diputación citará á los autores de 
ambas para nueva licitación dentro de un plazo que no baje 
dé diez días ni exceda de quince, señalando el día y hora en 
que deban comparecer y verificándose esta licitación con arre
glo á las prescripciones señaladas por el art. 18 del referido 
Real decreto.

Pliego de condiciones particulares y  económicas que, ade
más de las facultativas y  generales de Obras públicas de
11 de Junio de 1886, han de regir en las de que se tra ta .
1.a F t ó  tomar parte en la licitación ha de consignarse 

previamente en la Caj* general de Depósitos ó sus sucursa
les, la cantidad de 11.098 pesetas 36 céntimos á que asciende 
el 5 por 100 del importe de dicho presupuesto, bien en m etá
lico ó en efectos públicos, admitiéndose éstos, sssn los que 
fueren, al precio da cotización oficial del día en que se cons
tituya el depósito,

2.a El rematante' no podrá ceder ni traspasar válidamen
te  en ningún caso los derechos que nazean del remate.

3.a Dentro de los diez días siguientes al de la aprobación 
del rtm ate, el contratista aumentará el. depósito provisional 
hasta el 10 por 100 de la cantidad en que hubiese quedado 
rematado ©1 servicio, para garas tía del cumplimiento del con- 
trato^ y otorgará la escritura correspondiente, con arreglo á 
ío prevenido por el art. 4.° del pliego de condiciones genera
les para la contratación de las obras públicas.

4 a El contratista deberá comenzar las obras precisamen
te dentro de los diez siguientes al de la aprobación definitiva 
del remata, debiendo quedar terminadas en el plazo d® diez y 
ocho meses.

5;& ! Se acreditará mensuálmehte ai contratista el importe 
dé las obras ejecutadas, con arreglo 'á  lo que resalte de las 
certificaciones expedidas por íá Dirección de Obras públicas 
provinciales. El abono se hará sin descuento alguno por la 
Depositaría de la Diputación; advirtiéndose, ana pero, que so 
retendrá al contratista el importe del 1 por 100 de las canti
dades que se le -bonen, para hacer efectivo e lm  puesto sobre 
págos del Estado.

o a El contratista debe tener ai frente de las obras úna 
persona inteligente encargada de la dirección de éstas, y se 
sujetará en la ejecución de las mismas obras á las condicio
nes facultativas y económicas, á los píanos y a l presupuesto, 
conformándose en el orden y distribución ae los trabajos á 
las prevenciones que le haga la aludida Dirección de Obras 
públicas provinciales.

7.a El contratista no podrá pedir aumento de precio, ni la 
rescisión del contrato, en ningún otro caso más que en los 
expresamente determinados por los artículos 48. 50 y 51 del 
pliego de condicione* genérales aprobado pór Rsal decreto 
de 11 d® Junio de 1886, ni indemnización por causa de fuerza 
mayor, á excepción de los casos señalados en el art. 40 de 
dicho plugo, haciéndose en lo demás. el contrato á riesgo y 
ventura p&ra e* rematante, qufen deberá renunciar á todo 
fuero y privilegio, y quedando el propio contratista, agí como 
la Administración, sujetos á lo prevenido en él Real decreto 
de 4 de Ent.ro de, 1883 y á todas las otras disposiciones admi
nistrativas vig*ntss.

8 a Serán ae cuenta del contratista los gastos de escritu
ra, log derechos devengados y suplementos adelantados por 
los Notarios que autoricen la subasta, la contribución indus
trial, el im puesto de derechos reales, los gastos de inserción 
déí anuncio de la subasta y del presente pliego de condicio
nes en la G a c e t a , d e  Ma d r id  y en ei Boletín oficial, y los de
más análogos, debiendo el mi»cao contratista justificar el 
pago de la indicada inserción antes del otorgamiento de la 
escritura que ha de formalizarse para si cumplimiento del 
•contrato.

Barcelona 31 de Enero de 1895.==El Presidente, José Co- 
m ls  y MasCer ier.==EL Secretario, Teodoro Lkvallol.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d a .....,- enterado del anuncio publicado 

pó? la Exorna. D potación provincial de Barcelona pare la 
adjudicación m pública subasta de las obras de construcción 
■del trozo !.°, com rendida entro Tarraga y el empalma con 
jpl cam!&9 vecuml d& I*» n ?e-u Alta á Mát&depera, de la sec

ción 3.a de la carretera provincia! de San Saturnino de Noya 
á Sentmanat, bien penetrado del presupuesto y pliegos de 
condiciones facultativas y particulares, ee compromete á to
mar á su cargo la ejecución del servicio por la cantidad 
de«.•.*

(Aquí la proposición que se haga, escribiendo en letra, 
precisamente, la cantidad por la que m  compromete á ejecu
tarlo; advirtiendo que será desechada toda proposición en la 
que no se determine así la cantidad.)

(Fecha y firma del proponente.)

Diputación provincial de Granada.

Condiciones para  la subasta de la cobranza del contingente 
que anualmente se reparte por la Diputación de Granada 
á los pueblos de su provincia para cubrir el déficit de su 
presupuesto y  de las cantidades procedentes de ejercicios 
cerrados, de conformidad á lo acordado por la Dipu
tación.
1.a El servido objeto d& la subasta es la recaudación du

rante seis años del contingente provincial que se reparte á 
los pueblos pera cubrir el déficit del presupuesto de esta'Cor
poración y el de las cantidades qu« adeudan por atrasos.

2.a La subasta será dobl© y simultánea, en Madrid, en la 
Dirección general de Administración local del Ministerio de 
la Gobernación, ante el funcionario que por este Centro se 
designe, y en Granada, en el salón'de sesiones de la Diputa
ción provincial, bajo la presidencia del Sr. Gobernador civil ó 
del Vocal de la Comisión provincial en quien el mismo dele
gue, con asistencia de otro Sr. Diputado designado por la 
Corporación y con la del Notario público de la misma.

3.a El acto de la subasta tendrá lugar el día 27 de Marzo 
próximo, á las doce de su mañana.

4.a La licitación tendrá por objeto la mejora ó reducción 
en el premio del 5 por 100 d*i cobranza que la Diputación ofre
ce, ó en la mejora y aumento del tanto por ciento que el con
tratista ha de entregar en la Caja provincial por el importe 
de la recaudación, pudiendo ser también simultáneas ambas 
propuestas, siempre en sentido favorable á los intereses de'la 
provincia.

5.a Para tomar parte en la subasta é's necesario haber con
signado en la Caja general d® Depósitos ó en sus sucursales 
el 5 por 100 del importe de un trimestre, ó sea de la cuarta 
parte del total qué ha ya de recaudarse de los Ayuntamientos 
durante un año económico, que en el actual ejercicio ascien
de á 271.177 pesetas.

Esto depósito habrá de hacerse precisamente en* metálico 
ó efectos públicos de la Deuda del Estado, valorados éstos al 
precio que tengan en la cotización oficial el día en que se "ce
lebre la subasta.

6.a- Ño podrán tomar parte en la subasta ni ser contratis
tas del servicio objeto do la misma ninguno de ios que se ha
llen incap?»citados por el art. 11 del Real decreto de 4 de Ene 
ro ae 1883.

7.a Las proposiciones se extenderán en el papel del sello 
12.°; serán autorizadas por el proponíate 6 persona autoriza^ 
da para ello con poder bastante, redactadas con sujeción al 
modelo adjunto, y á ellas se acompañará la cédula personal 
del interesado y el documento que acredite haber hecho ©1 
depósito provisional en la forma antes expresada.

La falta de cualquiera de dichas circunstancias hacen in 
admisible el pliego presentado.

8 a Los pliegos de proposición y documentos que le. acom
pañen se presentarán bajo sobre cerrado al Presidente en el 
acto dg la subasta, y en todo lo demás se'ajustaré ésta á lo dis
puesto en log artículos 16,18,19 y 20 del Real decreto de 4 de 
Enero de 1883, y á los demá$ que hacen referencia son este 
acto.

Aprobado por la Diputación en sesión de 7 da Diciembre 
de 1894.=Ramón Perez.=D. Vázquez Roíales.

Modelo de proposición.

D. F. d® T., vecino de. . . . .  y residente'en.. *■*. calle .. . . . ,
núm ero.. . . . ,  según cédula personal que acompaña, expedi
da en {tal pueblo)'en. . . . .  de. * .. .  de 1 8 9 .. . . . .  núm ero .. . .  r ,
impreso y n ú m e ro .... .  m a n u sc rito ,.^
ció de subasta y pliego de condídohés qué le acompaña, pu
blicado en ®1 Boletín oficial de>"la provincia, núm ero.. . . co
rrespondiente al d ía .. . . .  y en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , húm e
r o , correspondiente al d ía .. . . .  d e .. . . .  d e . . , para el
arrendamiento de la recaudación del contingente provincial 
de Granada y demás recursos consignados m  sus .presupues* 
tos para cubrir su déficit, y estando conforme en un todo con 
dichas condiciones, propone efectuar el servicio de recauda
ción expresado por el (aquí el tanto por ciento en letra).

Al efecto acompaña también carta de pago qu® acredita 
haber hecho el depósito provisional para poder optar á la su
basta, importante (por letra en pesetas).

(Fecha y firma del . .proponen-té.)'

Administración de Hacienda de la  provincia

Visto el expediente de defraudación del Timbre del Esta
do instruido contra el especialista D. Tirso Pérez, que residió 
temporalmente qxl e-ñt& capital, y en virtud da denuncia del 
Inspector D. Félix Gaos, fecha 3 da Agosto último, en la que 
ge consigna que dicho señor omitió 152 timbres móviles ds 
10 céntimos en otros tantos anuncies que mandó fijar en las 
calles y plazas de esta, ciudad,.infringiendo con ello la re
gla 10 del art. 179 de la 'vigente ley d©l Timbre, solicitando 
en su vista dicho Inspector se. declare responsable á D. Tirso 
Pérez del reintegro de 15 pesetas y 29 céntimos y de la-multa 
de 301 pesetas, que hacen un total de 319 pesetas y 20 cénti
mos; la Junta administrativa celebrada en 19 de Noviembre 
próximo pasado ha acordado lo síguientÉ:

«Considerando que está probada la fijación de los anun
cios, y, por consiguiente, ha incurrido en la responsabilidad 
que establece la ley del Timbre, &$ acuerda imponerle la pro
puesta en el expediente de referencia.»

Y como quiera que s® ignora el paradero d®. dicho D. T ir
so Pérez, se lo notifico por xnadio de.la G a c e t a  d e  Ma d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia, con arreglo á lo preceptuado 
en el art. 60 del vigente reglamento de procedimientos eco
nómico administrativos; advirtiéndole que si no se halla con
formo con la mencionada resolución puede alzarse para ante 
el Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda, por con
ducto del Sr. Delegado de Hacienda de esta provincia, dentro 
de los quince días siguientes ai da m ta notificación en la 
Ga c e t a  d e  Ma d r id , previo pago de las? responsabilidades im
puestas y copia del recurso de alzada; todo ello con arreglo á 
lo dispuesto en él art. 67 deí reglamento para la inspección é 
investigación de la Hacienda pública de 31 de Agosto de 1892 
y artículos 84, 85 y 87 del vigente reglamento de procedí - 
mientes económico-administrativos; advirtiéndole igualmen

te que si transcurre dicho plazo de quince días sin interponer 
recurso de alzada y no hace efectivas en esta Administración 
y en papel de pagos al Estado las responsabilidades impues
tas, esto ss, el reintegro de 15 pesetas y 20 céntimos y la 
multa de 304, se procederá á su exacción por la vía de 
apremio,

La Coruña 18 de Febrero de 1895.=EI Administrador de 
Hacienda, Alfredo Marquerie* 303—S

Junta de O bras del puerto de Huelva.

Autorizada esta Jun ta  por Real orden de 14 de Agosto 
d© 1894 para extraer por concurso el vapor inglés Vola, vara
do en la costa, frente á la canal ds la barra de este puerto, 
se anuncia ai público por segunda vez, m  virtud de orden 
de la Dirección general de Obras públicas de 15 de Enero úl
timo, para que puedan presentarse á h&c&r proposiciones las 
personas que lo estimen conveniente.

El concurso tendrá lugar el día 8 de Abril próximo veni
dero, y el acto se realizará en el salón de sesiones de esta 
Junta, an*e una Comisión de la misma, con asistencia del 
Director facultativo de las  obras del puerto y Notario públi
co, á la hora de las dos de la tarde.

Las condiciones facultativas y económicas ge bailarín  de 
manifiesto en la (Secretaría de esta Corporación, para el debi
do conocimiento del público, desde el dm  en que se publique 
este anuncio ha&ta media hora antes da la señalada para 
el seto.

L is  proposiciones, extendidas en papel del sello 12.° y arre
gladas al modelo que se insirta  á continuación, deberán m? 
presentadas'on.pliego cerrado m  la Secretaría de esta Junta 
hasta medía hore antes da la señalada para la apertura de 
pliegos, acompañadas del resguardo-que acredité haber cons
tituido en la Caja general ■-dé''Depósitos, en la rae are al de 
esta provincia ó en la de esta -Junta la cantidad dé 2.500 pe
gatas en efectivo, ó m  equivalencia en papel del Estado,'á los 
bipos asignados por las.-disposiciones vigentes.

La Junta y la Superioridad se reservan el derecho'de acep - 
bar la.proposición que estimen-más ventajosa, m í como el de 
fesechar todas las que sé presenten, en el caso de no concep
tuarlas admisibles..

Huelva 18 d e : Febrero dé- 1895¿=El' Vicepresidente, M. 
Vázquez-López.=E1 Becretário,.-F. Hernández Quintero.

Marido de proposición,

P . . . . .  vecino d e . . . . , ,  habitante calla de   casa n ú 
mero. . . . . ,  con cédula personal núm    do clase   en
terado del anuncio publicado en la G a c e t a  d e  M a d r i d  del 
i ía  de y de lss condiciones y requisitos que se exi
jan para la adjudicación por concurso de la extracción total 
le! casco y carga del vapor Voto, varado: én; la costa próxima á 
La barra del puerto d® Ku*!v&, bu compromete á tomar á su 
sargo la- ejecución de e&íe servicio ..con estricta sujeción á los 
expresados,requisitos y condiciones, por. la cantidad do...

(Aquí la proposición'que-se haga; y s© advierte qué serán 
desechadas todas i&g qtm- bo expresen determinadamente la 
santidad en pesetas y céntimos,' escrita en letra ek ra  y que 
no ofrezca lugar á duda»*)

(Fecha y  firma del proponente.) 53—S

Hls&¡a.a¿¿j£ ü’elé^jpa.foís*

Tefa$r, rcdMdcs « - e7 d: a f$chñ f  ietmMm m  Melñ
oficia : p&r m  s are imulf

t* '7

L
Marsella.—Saneh Camps, sin señas.
Lisboa —José la Sierra, hotel Inglés (ausente),
Marsella.—Anch Gsmpg, sin señas.
Barcelona.—Mocumeh, ídem.

■ Bilbao.—Villar Urr«sty, ídem.,
Logroño.—Antonio B&ztán, Carrera de.San Jerónimo, 20.
Monforte.—Fernando Monje, Huertas, 12, principal de

recha.
' NORTE .

Bermillo.—M anuelRumán, Divino Pastor, 21, principal 
(ausente).

• m v j
Córdoba.—Juan Tapia, Jorge Juan, 1.
Ferrol.—Llasera, Perrsno, 17, principal.'
Lisboa.—Jabone, 17, paseo-de Recoletos.

''' Toledo.—rL.ufs.Banz, paeep de, Recoletos..
Madrid 21 d@ Febrero de 1895. — El Jefe del Cierre, Fran

cisco Dslmo.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntam ien to  constitucional de A lm uñécar.

‘ No habiendo;- m ío ■ hallado el mozo José-: Castillo Torres, 
hijo de José y de Francisca, para que compareciese al acto de 
declaración- de 'soldados?.-, se -1© cita,- llama y ompla-za ó^ra que 
concurra-á las diez ds.la..mañana dal-día 28 del corriente á 
esta Casa.-Ayuntamiento, para ser tallado y-exponer- lo que á 
su derecho conven^; de no hacerlo será declarado prófugo.

Almuñécar 14 de Febrero de 1895.=Rafa0l Gunlet.-
298—M

A yuntam iento constitucional de A n d ra itx .

No habiendo comparecido al acto de Ja clasificación y de
claración de soldados pt̂ rm el cual no había podido ser citado 
personalmente .por ■ iguo.ra-rse su paradero el mozo compren
dido en .el.aliet miento--del presente año Antonio San Palón, 
de Antonio y María, él Ayuntamiento acordó en. dicho acto, 
celebrado el día,10 del actuáis citar por edictos que deberán 
publicarse en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial d é la  
provincia, suplicando á-la vez su publicación..en los periódi
cos locales do Palma» al indicado mozo, s«ñ?dándole el día 10 
de Marzo próximo--para que comparezca'encesta-Casa Con* 
sistorm], á fin de .se'r-tallado y-filiado y-pueda alegar las exen
ciones que le asistan; bajó "apercibimiento que de no verifi
carlo, se procederá á instruirle el oportuno expediente de pró
fugo, con arreglo á lo que prescribe el cap. 10 de la vigente 
ley de Reclutamiento y Reemplazos.- -

Lo que m  hace público para que llegúe á conocimiento 
do! interesado.-, ■■ .

Andraitx (Rafeares) 12. d«-Febrero- de 1895. =R1 Alcalde, 
ántohio LIadó.==Pr A. d ú  A», Jaime Juan, Becreferio.

300—M
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Apuntamiento constitucional de Chantada. i

Ignorándose el actual paradero de los mozos que a contl- | 
nuación se expresan, asi como la ■vecindad de sus padres ó I 
parientes, se íes cita por medk del presente, como rasponea- i 
bles al reemplazo del corriente año, para que dentro del tór- j 
B iso  de quince días concedidos por este Ayuntamiento, se i 
•presenten en esta Gasa Consistorial para s«er tallados y expo
ner los motivos que tuviesen para eximirse del servicio m ili
tar; advertidos qim de no verificarlo les parará el perjuicio 
-que hubiere lugar.

Mozos *4 quienes se refiere.

Rara-érn. Castro Fernández, hijo de Manuel y de Ramona» 
natural de la parroquia de Santa Marina de Chantada.

Joaquín EM&s Uz Fcrreiro, hijo-de Manuel y de Ramona, 
natural de la misma parroquia de Santa Marina de Chantada.

Chantada 13 de Febrero de 1895.=R1: Presidente acciden
tal, Agapito Otero. 304—M

Apuntamiento constitucional de Entr&mbasaguag, 
provincia de Santander.

D. José Ruiz del Valle, Alcalde di . dicho Ayuntamiento 
de Entramb&s&gus&c. ..

Mago. saber qu© no.habiendo -comparecido al acto de clasi
ficación y declaración de soldados el mozo Ricardo Abascal 
García, hijo de Domingo y María, natural de este pueblo, 
comprendido en el alistamiento formado por este Municipio 
para el reemplazo del Ejército del corriente año, sin embar
ga de haber sido citado al efecto por medio de edictos publi
cados en el Boletín oficial de la provincia y en la Gaceta, de 
Madrid, á causa de no haber podido verificar la citación per
sonal, según dispone la ley, por ignorarse la residencia actual 
de dicho.mozo, la de sus padres, parientes y -demás-personas 
de quienes depc&d»., esU Corporación ha-: acordado .conceder
le hasta el día 10 de Marzo próximo, y hora de kg diez de su 
mañana, para, que comparezca ; en esta Casa. ..Consistorial 
con objeto de,g.n* tobado y clasificado--.y haga las' alegaciones 
que ha »u derecho convengan; apercibido nuevamente que de 
•■no verificarlo se instruirá contra el mismo el oportuno .expe
diente de prófugo,, con arreglo, á lo establecido,en elart. 87 y 
siguientes de la ley.

Lo que se hace saber al interesado por medio del presente 
■edicto á los üfect.-s kgaks que se interesan.

.-'Entrambasaguas 13 de Febrero ds 1895.-==EL Alcalde, José 
Ruiz. 308—M

Ayuntamiento constitucional de Puente Genil.

D. Miguel del Pino Garaica, Alcalde-Presidente del Ayun
tamiento de Puente Geni!.

Hace saber que ei día 30 de Marzo da 1895, á las doce dé 
la mañana, tendrá efecto en la Dirección general da Admi» 

qnistración local y en la cesa Ayuntamiento, la subasta del 
-alumbrado público eléctrico de esta, villa-durante el plazo do 
diez áñes, por el tipo áo 8.000 plastas en cada, uno, satisfecho 
por dozavas partas el último de cada-mes, y con sujeción al 
Real decreto*de 4 de Enero de 1883 y pliego de condiciones de 
manifiesto en expresada, Dirección y m  la Secretaría de] 
Ayuntamiento.

A  la proposición acompañará el interesado el resguarde 
que acredite d. depósito, y el remate s® adjudicará á la que 
resulte más ventajosa.

Lo que se hace público para la general inteligencia/. 
Puente Genil 12 de Julio d@ 1894.=E L  Alcalde, Miguel de 

Pino, , v- : :

Modelo de proposición, ,

D    por eí ó en representación de.. . . . »  según docu
mentó adjunto con cédula personal núm ....•  de clase ;¡,
expedida en.. . . .  á . ..... de 1894, dice: «Que enterado de
pliego de condiciones ,para el servicio, del alumbrado públiá 
■eléctrico de Puente Genil, dftiráhté diez sños, acepta expresa 
mente y se obliga al cumplimiento de cada una de bus cláu
>su]as, percibiendo m. cada año la cantidad de (en letra)
por dozavas partes y mensualidades vencidas.

(Fecha, firma1 y domicilio del interesado.)

Pliego de condiciones bajo las cuales ha de realizarse e 
■servicio del alumbrado público con luz eléctrica y llevar 
se á efecto la subasta del mismo.

1.a La duración del contrato es de diez años, que d&ri 
principio el día dé k  adjudicación y terminará en 30 de Junii 
de 1904. . ..q. ...

2.a Las obligaciones del contratista serán las siguientes 
Primera. Suministrar luz producida por el fluido ©léctria

en todas las caltss dé qué actualmente consta la población ; 
en ks que se formen durante el tiempo del contrato.

Segunda, Transmitir el fluido eléctrico que ha de'utiliza: 
para la luz por cables de alambre déshudó galvanizado ó qu 
ofrezca la mayor seguridad.

 ̂Tercera. Ei fluido se recibirá en sais cajas de distribu 
ción, per tened ente, cada una á las seis zonas en qué debe di 
vidiree el pueble*, con él'fin de que en el caso de interrupcid] 
en los cableslá falta de luz afecte solamente á la sección e: 
que ocurra el siniestro.

Cuarta.- Dotar de dos pararrayos e&da'c&jÁdé distrib'ücid: 
para dí ocurre desprendimiento de chispa eléctrica, evitar e: 
, cuanto ■sea posible Ios-per juicios^ personales ó materiales qu 
pudieran originar./ - 

Quinta. Hacer: por'Sucuenta y á su costa todas ím  inste 
laciones qu® exija él alumbrado público, reemplazando lo 
faroles «Ostentes actualmente, que entregará al Ayunt&miei 
to, por lémp&r&s con pantalla oostenidas por.brazo» da hierr 
fundido, que deberán colocarse en los sities que con anteric 
ridsd .sel® indique.

Sexta. Dejar m  propiedad al Municipio al concluir < 
|>lazo del eontrato I&s instalaciones portalámparas ó br&zc 
; y  pantallas y cuantoe enseres pertenezcan al alumbrado1 pó 
- hdico.

¿Séptima. Reponer y -rémadiax-todo desperfecto que ócu 
;■ en el material perteneciente ai alumbrado1 público, sier 

do de su cargo todos Im  gastos que g® originen, excepto lo 
cases producidos intenciGnnlmente 6 por .fuerza mayor.
- Oeímva, Cuidar coa.exactitud de la limpiéza y 'Conserve 

ción de todos los útiles-y ©usares pertenecientes al servici 
de este alumbrada. ■■

3.a El número dé luces, se fija hoy en 175 lamparas de 1 
.bujías,- -distribuidas* en todas las calles del pueblo, y en 1 
lámparas de 16 bujías para el pas«o público.
. 4.a: ";Lag;175-:lánaLparas que se _ de atinan á las calles aluxo 
br&rin deüde el toque de la oración de la tarde hasta las do© 
de la .noche, desde el día 1.° de Octubre-al 36 de Abril, prorre 
gándos;^ una hora más Ja luz, ó sea hasta la m é  de l&nochg 
HesdAeldí&.l/ de M*yo al 30 de Septiembre.

5.a En las noches de los días miércoles, jueves y viernes 
santo, en las del Górpus, pascua de Navidad y la de los tres 
días de feria, alumbrará la luz hasta que amanezca. Esto mis
mo sucederá en cualquier otro día que se celebre una fiesta 
extraordinaria, religiosa ó popular.

6.a Las 13 lámparas del paseo público alumbrarán las 
mismas horas que las de las calles; pero las 13 quedarán re
ducidas & cuatro solamente desde el día 1.° de Octubre hasta 
el 30 de Abril inclusive.

7.a Si ocurriese el qu® por causa fortuita accidental se 
dejase de suministrar luz en todo ó parte del pueblo, se re
bajará la cantidad que corresponda ai servicio que no se haya 
prestado y su importe se deducirá de la suma que correspon
de percibir al rematante en el me» que ello ocurriese.

8.a El tipo de subasta es el d© 8.000 peBetas consignado 
en presupuesto.

9.a El contratista percibirá el importe del remate por do
zavas partes, el último día de cada mes.

10. Para tomar parte en la subasta se consignará previa
mente en la Depositaría del Ayuntamiento, en la Caja gene
ral de Depósitos ó en cualquiera de sus sucursales, el 5 por 100 
de la cantidad que sirve de base, ó sea la cantidad de 4.000 
pesetas, en metálico ó en efectos públicos, tomándose éstos 
al precio de cotización oficial del día en qu© se constituyó el 
depósito,

11. El rematante retirará la cantidad que deposite para 
tomar parte en k  subasta luego que haya transcurrido el pri
mer mes del contrato, para garantía del cual queda siempre 
el importe del servicio que se va prestando, toda vez que el 
pago es por meses vencidos.

12. Todos los gastos qu© se ocasionen con motivo déla 
subasta y form&Iización del contrato serán satisfechos por el 
rematante.

13. La subasta será simultanea, y s® celebrará ®n Madrid 
en la Dirección general de Administración local el día  ̂y 
hora que designe dicho Oantro, y en estas Gagas Goosistoria- 
les, ante ©í Sr. Alcalde y Comisión dri Ayuntamiento, con 
asistencia'del Notario público y con sujeción á este pliego de 
condicione® y Real decreto de 4 de Enero de 1883, adjudicán
dose al autor.de la .proposición más ventajosa, reservándose 
el Ayuntamiento el derecho de su aprobación definitiva.

14. El.contrato es á suerte y ventura, por lo que el rema
tante no podrá'pedir indemnización por los perjuicios ordi
narios que sufra.

15. Toda propuesta ó proposición que altere ó modifique 
las precedentes condiciones, no ajustándose estrictamente á 
lo expresado en las mismas, será desechada en el acto, esti
mándose como no formulada.

16. El contratista se someterá á los Tribunales competen
tes del domicilio de k  Corporación contratante en todas las

' cuestiones que se originen. ?
Puente Genil 12 de Julio de 1894.=E1 Alcalde, Miguel del 

Pino. = E ! Secretario, Francisco P. Rivas.

Alcaidía constitucional de CacabelOs.

Los mozos Bernardo Varéis Amigo, Ambrosio García Gon 
í zález, Saturnino Alejo de la Mata Fernández, Ambrosio Joa 
: quín Monte1 González, Antonio Fernández González, José Ma
lí ría González Alba y Antonio Pol Fernández, procedentes de 
| alistamiento de esta Ayuntamiento para el reemplazo de 
| presente año; José Jebra Cobos é Ignacio Lago Chacón, su 
i. jetos á revisión, como procedentes del alistamiento d©1893,; 
[ José López Basanta, también sujeto á revisión como procí 
I dente del de 1894, que dejaron de comparecer á tallarse y 

exéepeion&r personalmente en el día da ayer en ©1 acto de 1 
I clasificación y declaración de soldados celebrado en la sal 
{ Consistorial de este Ayuntamiento, procurarán verificar s 
V presentación á los objetos indicados en dicho Ayuntamiento 
i. el día 10 de Marzo próximo, á las diez de su mañana; pue 
| de no verificarlo íes parará per juicio.
| Cac&belos 11' "dé Febrero de 1895. =  Alejandro Ulieda.
¡ 307—M
t
| A lcaldía constitucional de Montoro.

| Decisráda vacante por la Junta municipal &dminÍBtrativ
| de esta ciudad la plaza titular de Médico Cirujano de las al 
| deas de’C'&rdeñá, Azuel, Venta del Charco y Cerezo, de.est 
í término, por acuerdo díi lá misma Corporación, fecha 21 di 
? corriente mes, se anuncia el concurso para su provisión po 
■ cuatro años con persona competentemente autorizada, á cuy 
I fin se admiten solisitudes documentadas en la Secretan 
| municipal durante el: pkzo de treinta días, contados desde t 
| el en que aparézca últimamente inserto este edicto en el Bi 
| letin oficial 'de k  provincia y G a c e ta  de M adrid .
! Montoro 23 de Enero ds 1895.=Bartolomé Ramírez.
; X—1542 '

ADMINISTRACION DE  j u s t i c i a

Ji rasgado® Billliarea

RONDA

D. Baldomero Vicente. Flores, Comandante agregado á la 
zona de reclutamiento d© Ronda, núm. 56, y Juez InStriictor 
del expedienté áegúido contra él. recluta de la. misma Anto
nio Agredano'Reina, acusado del delito de primera de
serción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta de esta:zóna Antonio-Ágredano Reina, natural'de An- 
tequera, provincia de-Málaga, hijo de Jo&é y de Carmen, sol
tero, edad veinticuatro años,-de oficio del campo, cuyas se
ñas personales son:,boca regular, color moreno, frente regu
lar, aira marcial, producción buena, estatura un metro 600 
milímetros, seña® -particulares ninguna, para que en el 
precifjo término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a ce ta  de M adrid  y en el Ro- 
letín oficial de la, provincia de Málaga, comparezca en las 
oficinas da esta zona de Ronda y á mí disposición para res
ponder á los cargos qu« le'resultan @n ©1 expediente que de 
orden superior se le sigue por el delito de primera deser
ción; bajo apsrcihimiei'ío de que si no comparece en el pla
zo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A  la vez, m  nómbre de S. M. el'Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero á todas Jas Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca dé! refárido próeeáado Antonio Agredanó 
Reina, y en éaso de ser habido lo remitan en calidad de presó 
cónT&á seguridades convenienteá álas oficinas" de la referida 
zona de Ronda y á mí disposición; pues así ;lo kngo acorda
do en diligencia d« e»te día , : '

Dad^-en R^nda á29d? Enero de .1895.=B&Momero V i
cente. 239—M

SAN FERNANDO

D. Celestino G&lkgo y Jiménez, Capitán, Ayudante del 
uadro de reclutamiento, núm. 1, de Infantería áe Marina, y 
úez instructor permanente del mismo y de la causa seguida
I recluta Elias Buiró Jiménez por no haberse incorporado A 
lias al ser llamado por sus Jefes.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Elias 
Juiró Jiménez, recluta en espectacíón de cubrir vacante en, 
ll&s, natural de Jerez, Cádiz, hijo do Francisco y de Teresa, 
oltero, de veinte años de edad, de profaaión estudiante, cu
ras señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas
II pelo, ojos pardos, nariz regular, barba naciente, boca re
cular, color bueno, su frente regular, &u aíre común y su pro- 
Lucción ordinaria y de un metro 619 milímetros de ©statu- 
a, para que en el preciso término de treinta días, contados 
Usde la publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  d e  
J ad rid  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este 
iuartel de San Carlos á mi disposición; bajo apercibimiento 
Le que si no comparece en el plazo fijado á prestar sus des
cargos, por no haberse incorporado á filas al ser llamado, 
íerá declarado y juzgado en rebeldía.

A  su vez, en nombre de 8. M* el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
•equiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita»
•es y de policía judicial, para que practiquen activas diiígen- 
iías en busca del referido procesado Elias Guiró Jiménez, y 
m caso de ser habido lo remitan en clase de preso con ks se
guridades convenientes á este cuartel d*> San Garlos y á mi 
lis posición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
sste día.

Dada en San Fernsmdo á.5 de Febrero de 1895.—Celestino 
Gallego y Jiménez. 256—M

D. Rafsel Fossi y Bish, Comandanta, Fiscal del primer 
batallón del primsr regimiento de Infantería de Marina.

Hago saber que en causa que me hallo instruyendo por el 
delito de - primera deserción ctmtra el soldado del expresado 
batallón Anselmo Moreno Mcrtíny se hace necearlo amplíe 
ciertos informes el Médico D. FraneiiSCo Ruiz de Vargas, que 
en Julio del año último ekreís su profesión en Santa Ana la 
Real, provincia da Huelva, é ignorándose, actualmente, su pa
radero; en uso de las facultades que me conceden las Ordenan
zas, por este mi primer ©dicto cito, llamo y emplazo el refe- 
ferido Médico pitraque en el término d& treinta díss, conta
dos desde la publicación del presante cu J  ̂G a c e t a  d e  Ma 
d r id  y Boletín oñeial d© la citada provincia, comparezca en 
esta Fiscalía, Bita én el cuartel de San Omlos de esta plsza, 
ó dé aviso de su residencíá, con el"'fia íi ^kcdo; en la inteli
gencia que de no..yeriñeárlo así le pa^r^ ü  perjuicio qu® 
hayalugAf.

8an:Fernando 6 de Febrero de 1895,.=:Fo'ssI.==Por manda
do del Sr. Fiscal, el Escribano, Fraaciéco Moreno.

. 258-M

D. Rafael Fossi y Bish, Gomam » uio Fiscal ó/1, priiier ba-« 
tallón del primar regimiento de Ir fante~U de Mdriní.

Hago saber que hallándome mioVirpudo ©uinruTa por el 
delito de primera desorción contra el soldado de la tercera 
compañía de festa batallón Manuel Andújar Lozano, hijo de 
Antonio y de María, natural do Almería, á® cuivrent^ y mm 
años de «dad, cuyo paradero sis ignora:

Usando de ks f  ̂culiu'dfB que rae conceden Im  Ordenan
zas, por este mi primer edicto cito, llamo y emplazo al refe
rido individuo para que en el término de treinta días, conta
dos desde la publicación clel presente en la G a c e ta  de M a
d rid  y Boletín oficial de la citada provincia, comparezca en 
esta Fiscalía, sita ©n el cuartel de 8&n Garlos de esta plaza» 
ó dé ávíso de.su residencia; en la inteligencia qu® de no veri
ficarlo así le parará el perjuicio consiguiente.

S&n Fernando 6 de Febrero de 1895.=R. FosBi.=Por man
dado del Sr. Fiscal, el Escribano, Francisco Moreno.

■' ' " I. 257—M
SANTANDER

D. Vicente MargañÓn Rodríguez, Capitán del Depósito d© 
embarque para Ultramar en Santaiiáer y Juez instructor del 
mismo.

No habiéndose presentado en éüte Depósito con objeto d© 
embarcar para. Cuba, adonde había sido destinado, el soldado 
del batallón de Cazador©» de las Navas, Cáudido Caeilks H i
dalgo, cuyas señüs persomíieB sa exoresán á continuación, y 
á quien de orden del Éxcmo. Sr. Comandante en Jefe del 
sexto Cuerpo de Ejército rae hallo instruyendo expediento 
por la falta grave de deserción; 

i Usando dé la jurisdicción que me .concede el Código d® 
Justicia militar, por el presente primor edicto cito y emplazo 
á dicho soldado para qu© en el término de treinta días, á con
tar desde la fecha, se presente en el cuartel que ocupa la 
fuerza de este Depósito, á fia de ssr oído; b&jo uparcibimien- 
to de ser. declarado rebelde si no comoartHcieí? .̂

A  la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D; G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiks como mili
tares, para que por sus agentes ee proceda á su busca y cap
tura, y caso de ser habido lo pongan á mi dispoaieión.

T  para que la presenta requisitoria tenga la deb da publi
cidad, insértese en la G a c e ta  de Madrid y Boletines oficiales 
de las provincias de Avila y Vitorín, respectívame t«

Santander 19 d© Enero de 1895.=Vicente Margañón.=Por 
su mandato, el sargento Secretario, Francisco Fernandez.

Señas del soldado Cándido Casillas Eidalgc.

Es hijo de Bonifacio y Gabriela, natural de Avila, provin
cia d© ídem;, nació el 3 de Octubre de 1874, soltero, estatura 
un metro 560 milímetros, odo castaño, cejas al pelo, ojos 
castaños, color moreno, señas particulares ninguna.

243—M

D. Calixto Rubín dé Celis, Teniente Coronel de Infante
ría, Juez instructor eventual de la pkza de Santander y nom
brado para la instrucción de este expediente, formado contra 
©1 sustituto para él Ejército de Ultramar Manuel Gutiérrez 
Alv&rez por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ma
nuel Gutiérrez Alvarez, soldado perteneciente ai depósito ds 
Ultramar de la plaza de Madrid,, donde se encontraba en es° 
pectación de emprender su marcha para ei puerto de San
tander con objeto de verificar su embarque, riendo natural 
de Madrid, provincia de ídem, é hijo dís Juan y de Angela» 
de veintinueve años de ©dad, siendo bwt señ&s las siguien
tes: pelo castaño, cejas al nelo, ojos pardos, nariz regular» 
barba naciente, .bpea^.regular,, color bueno, frente regalar, 

i 'aire marcial, producción buena, sin que tenga seña particu
lar alguna, para que en el preciso, término, ds treinta días, 
costados desde la publicación d i ’ esta requisitoria, compa-;
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rezca an e&te Juzgado militar, siempre que se encuentre den
tro de esta región, y en caso contrarío, para su presentación 
á la Autoridad competente del punto donde se halle, con el 
ñn de responder á los cargos que le resultan por la falta gra
ve de primera deserción; bajo apercibimiento de que si no lo 
verificase será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que 
haya lugar,

A  su vez, en nombra de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita» 
res y da policía judicial, para que practiquen activa» diligen
cias m busca del referido procesado Manuel Gutiérrez Alva
res, y caso de sser habido dispongan su conducción á esta lo - 
calidad, y en el supuesto de que su captura se verifique den
tro de o t o  región, sea entregado á la Autoridad militar co
rrespondiente; púas así queda acordado en diligencia de este 
día.

Dada en Santander á 25 de Enero de 1895,== Calixto R u
bín de Cali». 245—M

Juzgados de prim era instancia.

ALCOY
D. Joaquín Hernández Huesca, Juez da instrucción de 

esta ciudad y m  partido.
Por la presante requisitoria se llama, cita y emplaza á 

José Rico García, conocido por Julián, hijo de José y de Dolo
res, de treinta y nueve años da edad, natural de Cariaba, de 
oficio curandero, que residió en Alcira, para que dentro del 
improrrogable término de nuisve días comparezca ante ente 
Juzgado á responder de Jes csrgps que contra el mismo re-, 
sultán m. causa que se leí sigue sobre estafa; bajo apercibi
miento que transcurrido dicho término sin verificarlo la pa- 
rará el perjunño que h&ya lugar; y al mismo tiempo se en
carga á tes Autoridades j  mn agentes;procedan á la busca y 
captura de dicho sujeto, remitiéndolo, caso de ser habido, á 
las cárceles cte partido.

Dada en Abv\v *? 8 d < Librero cte 1895.=Joaquín Hernán
dez Huesca.=José Guués y PJá. J—826 ■

ALICANTE

D. Mariano Gil Rodríguez, Juez ,do .primera instancia de 
Alicante.

Por ri presente hago g&b.er que. en los antes de concurso 
volu jH x o de ©creadores. de 3a Sociedad que fuá propietaria 
d». la Pl*wu de Toro» d® ceta ciudad, compuesta de D, José Sel* 
fá. Jtepí " .0..Antonio Espuer Varó, á'instancia de la sucu?»- 
sal del Rar<eo ,de Esp&na en esta -plaza,,se sacan á pública su
basta por tareera vaz, y sin sujeción á tipo, las fincas si
guientes:

Una Plaza de Toro» con ?us dependencias de corrales, e&- ; 
llejón, maderas, terrenos dedicados á vía pública, ensanches 
y c^sas anexas. i

La forma que Umita con las propiedades particulares es ■ 
un polígono irregular de 19 lados. |

Ei área formada por égtos da una superficie m^dia de \ 
11.262 metros cuadrados, que pertenecen á la plaza propia- i 
mente dicha, y sus dependencias 9.552 metros, y el resto á te  i 
vía.pública y ensanche; los lindes y los terrenos del circo | 
taurino son; por Este casas de la calle de Yalencia, cuyos nú- J 
meros son d^sde el 9 al 59 inclusive, pertenecientes á j 
diferentes diurnos, incluyéndose los números 27 y 27 duplica- | 
do y 29, que pertenecen á la Plaza de Toro$; Norte terrenos d® ; 
D. Miguel Lite y *;a»a» sobra dichos terrenos edificadas, per- ; 
tsnedenfceíí á diferentes dueños, que se separan de la plaza i 
por mi mu?o de cerca m  28 metros 10 centímetros de longi- \ 
tud, en alizmción recta, $obre el qu® está construido el ca« i 
Itejóu de entrada .del ganado y los corrales para el mismo; J 
Otstu cacMfcrs do Yib ©franqueza,, y Sur frente calle de. San ¡ 
ViCfjuis, er-̂ é.B do D. Miguel Más y D. Antonio Ramón Juan 1 
y .casas, de diferente» dueños, que tienen sus fachadas y en
tradas en la-plaza de Santa Teresa y  sobre la carretera de Yi 
llafranqu&z*.

El edificio taurino, que as ensanche á ü  antiguo y  refor
mado, consta de planta baj«9non entresuelo en el cuerpo cen
tral déla techada principal que .dá frente á la calle d i San 
YivMxzh, teteu lo, piso de gradas. cubierto,.que tiene su ori
gen. tena j t $raii ift M tendido, y piso de palcos cubiertos.

„Ly. cuL»tiucció*j inü moderna-.y está por terminar, fal
tándola obr*s dí alguna importancia, como ornato, revoques 
v enlucida, pL .tri» en te parte interior y exterior del edifi- 
t i ,  y d.‘Cü)**s 1 ¿:i d las éch a las.

Los £ catetes empleados m tes-obras -son: sillería de 8m 
Juliiu ®n zíc jeh j  fcílstooes, mamposta-ría, con mampuestas 
de 1oh*Ui» dt i * ¿1rieran de San Julián, y de caliza da otros, 
ladrillo, m;vU.ras, tmvig&dus, solados de piso y cubierta y 
chiqueros, hierro laminado de .-doble T.; en el tendido y jase 
ñas sobre columnas de hierro fundido en palcos, gradas, bal* 
corte i tes, nom.it orí os y mesetas del toril..

L* o ’ ’ kri.H. la fornan euchilks.de madera, tabla de.ripia 
y teja piuua, ekudD'k 4© las cuadras abarquillada ó árabe.

Todos los materiales, sbn de buena .calidad y condiciones, 
notándose en el edificio gran abandono &n su conservación. ■■ 

Dichas construcciones desmerecen en mucho su valor por 
dicha c^uíju.

E; v. lo* tel terreno, teniendo presente su fondo y su lon- 
t ’ 'te  ' s: -.o el punto donde se halla situada la menciona
os n 2¡ *, y 13 átenlo *n miefitate precio c o r r ie n te ;a q u e lla  
7 1 u, u * -a ‘toi^mo te mala época-por la-cuál--atraviesa esta 
e ^ v te , f ó - f lu id o  su 3 pesetas 85 céntimos por metro 
o : - 4 -d  ;  ̂ xno 11.262 la ' superficie total comprendida
d*3'„tro r\ o * no ijeslínd&do, resulta un valor de cuarenta

n /i  < cincuenta y ocho pesetas setenta cén-
t«u.oá. . . . . . .   ...............     43.358*70

De loe: - i * ediación tomados sobré las'
altor?s y o í : /  muros, de ciméntación, '
 ̂ í* róv^d g d~; '"jidi '0*i de maderas, hierros y 
c* ur /y * ,  nr tur y en el circo taurino
•<  ̂ry~Ti 1 j .»• . ‘:r\ r , cr íuJanóo ©1 valor del

< -’ o d  rión, atendido su es-
. c oííí! ’ v / o y  Jnf c .  ya referida, e s■ el -

o Lo r v 4“ ~5 cr Y • y siendo ■ según *áe ha
, i v j *- o ific.rj 9.552 metros eú&- -

- v  ' _ i k. j'® descubiertos, as-
/  ni  ̂ ^ 1 - 8  ̂ vir vos cincuenta y cinco

/iL  q n  ̂ , y o p sjljá's 255.516
r> cn tannro con eub terrenos y

*- ' • / j . i l í  m* de doscientas no -
v *  ̂ o ■ / 5 ' 'Oms setenta y cuatro

' ~ ÍL ^ .................    298.874*70
L* ’ ' ' n' . j úa^ros 27 y 27 dupli-

s « - Q Yi Lacia, ya deslinda- 
> " 1 ‘j j0 ' í,v. *. ar*a, en atención á 

« - d»i31 e/j. ia actualidad por
* *' ’ 1 ’ j ^  *c’ lanoo el valor de ambas

e r v *■' ’ ^ p e s e t a s . . . . . . . . .  400
n *,. u 23 dó >a «uhile de Yaltncia, ya

deslindada, s© ha justipreciado ©n mil ciento
setenta pesetas setenta céntimos. ...........*...........  1.170.70

Importa, el valor de dichas fincas la cantidad 
de trescientas mil cmtrorisnt&s cuarenta y cin
co pesetas cuarenta c é n t i m o s . . 300.445*40

La subasta tendrá lugar en la sala audiencia de este Juz
gado el día 16 de I&rzo próximo, 4 la» dUz de su mañana.

Para tomar parto en' la subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en la mesa dsl Juzgado ó an el esta
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual por lo 
menos al 10 por 100 efectivo del valor de Jos bienes, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, devolviéndose dichas consigna
ciones-& sus respectivos dueños acto continuo del remate, ex- 

■ espío la que corresponda al mejor postor, la cual se reservará 
en depósito como garantía .del cumplimiento d© b u  obliga- 
ción, y an su c&bo romo -parte da! precio d® la venta%

No habiéndose prem iado por el deudor D.. José Berna* 
beu Lozano los títulos de propiedad, de las fincas que ven
den, se ha suplido su falta por una certificación que libró el 
8r. Registrador de la propiedad de est« partido, cuyo docu-, 
m.cnto, que obra unido á ios m  b&Lk d® manifiesto eu 
la Escribanía para que lo.-pue-dan examinar los qu® quieran 
tomar part* cíi la siibasta; previniéndoks que deberán con
formarse con al mismo y que no tendrán derecho á exigir 
ningún otro.

D d  arriendo d® k .P kza  da Toros solo restan unos diez 
m$sés, el cual deberán an»f¿pto y respetar los licitadores.

Dado en Alicante á 15 da Febrero de 1895.:= Mariano Gil 
Rodríguez.=Da su ord®n, Redolí o Izquierdo. X —1539

ALGECIRAS
D. Miguel OáUBa Junquera, Juez da instrucción de ©ste 

partido.
Por el edicto m  cita, íl-mxn y  ©mplaza á una tal

Carmen Rubio, que ha hacho vida m&rikl con Manuel Silva 
Navarro, alias <ü Mellado, preso en la cárcel de este partido, 

la eu&i so lugo hx noche del 27 ¿8 Noviambr© último, can- 
• sái&dose varías heridas tía las que falleció; habiendo vivido 
últimamente en La Lír^.a de la. Concepción, de d<mde m  dice 
ha pasado á Savilk, á fin da que m  e! término d.3 di^z días, 
jsigtiiente*; de Ja inserción dri presente en la G aceta  be 
Madrid y BoUií% oficial de eata provincia, comparezca en la 
»aia-audienda da e^te Jozgaáo, 'rito calle Ancha,-A- prestar 
declaración en la causa que con tal motive »« instruye; bajó’ 
apercibimiento de que si- no lo verifica le psrará ú  perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo raeg ¿ g á todas las- Autoi-ida- 
des, ari ei riles eomo mü’t» ites d-̂  la nolicí^ judi
cial, procedan á la busca <. r f -» d . Carmen Rubio, y ha 
bida la remitan m  dase de detenida 4 dispe-sirión de este 
Juzgado.

Dado m  U  ciudad de Algedrae á 29 de Enero de 1895.= 
Miguel Osn3óa.=Por mandado de S. S., Manuel Tórrelo.

J—812

t)|..;Pguel Osuna y' Juaquéra, Ju^z.ds iá^írusción do esta 
ciudad y su partido.

vPbr; ^  llama y  emplaza &
Miguel Guerrero Gómez, natural del Puerto de Santa María, 
de veintiocho años, soltero y marinero, cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro del término de diez días, conta
dos desde la inserción la presente m  la G aceta  db Ma
drid y Boletín oficial de §sta provincia, comparezca m  este 
Juzgado, rito en la calle Ancha, núm. 27, á*'fin de quesea 
emplazado para ante la Superioridad en eausa que se sigue 
por delito de hurto contra dicho procesado; apercibido de que 
si so  comparase la parará ©1 perjuicio que hubiere lugar en 
derecho.

Al p?npk tkmpo rm go y  encargo á toda» las Antorida- j 
des, así aviles como m i l i t a s  y agentes de la policía judi- i 
cial, pru o Jao á la basca, captura y conducción. A esta cárcel ¡ 
y á mi o i aparición d&l referido procestóo. |

Dad? «í)ü U ciudad'de Algeciras á 8 d® Febrero de 1895.=? j 
Miguel Osuna.=Pór mandado de S.' S., Fernando Leño. ' f

J—813. !
ALMADEN  j

iD. José Serrano Pérez* Juez de inatruceióñ da este partido, f 
' Por virtud de! presente se cifc&, lkm.a y «mplazá á Manuel ! 

Garda Montes, Ju%n Castro Cortés, Rafael Montes' Santiago, I 
Antonio 'de k  Cruz Expósito, José Jiménez y  Jiménéz y An* | 
íionió Montero Rej^s, de. paradero desconocido, para que @n- \ 
ü  término'de diaz día», daade que él presante salga inserto f 
Bn el Boletín oficial m  esta provincia y m  iá G aceta de Ma- ] 
DRtD, ‘comparezcan en los estrados de mte Juzgado á prestar . 
la oportuna declaración ®n causa que contra los mismos se | 
instruye por hurto de una cerda; apercibidos que de no com- ¡ 
parecer les parará el perjuicio que haya lugar en derecho. i 

Dado en Almadén á 8 de Febrero *de 1895.=Jesé Serrano ] 
Pérez.=Por mandado de S. S., Tomás María Fernández de ¡ 
Mesa. J—827

D. Joeé Serrano Pérez, Juez - de instrucción de este 
partido.
- Hago' saber qxua en este mi Juzgado, y por la actuación del 

que refrenda, se. instruye causa criminal de oficio-por ©i ha> 
i'lazgo del cadavar de Tom.ás Chazarra, natural da Albacete,- 
de unos B^ssnta años de edad, jornalero, domiciliado en- Bra- ¡ 
saterías, m  cuyo término municipal falleció; y no habiendo* I 
se podido averiguar quienes sean sus parientes, para ©fre-r \ 
jeríes tal auto por sí quieren ejercitar k s  acsiones que les' 1 
soúcede la ley,-por virtud del presente se las cita, llama y-1 
emplaza para que ca el término de diez días, -desde-que - so J 
hserts en él -Boletín oficial da esta provincia y en 3a G aceta  i 
de Madrid, á fin de que-~©ompar«zcan en-estos estrados para | 
la' práctica-de'indicada diligencia;-pues da no eomparesar se ¡ 
lará a la causa el eurgo que corresponda. ' |

Dado cu Almadén á 8 de Febrero de 1895.=Jo®é Serrano | 
Pérez. = F cr  mandado de S. 8., Tomás M. Fernández de Mesa. S

J—828 |
A RCHIDONA ¡

D. Joaé Oppel-t y .G^r?fi», Juez de instrucción da esta villa | 
f  bu partido. ;

. Por la presente requisitoria se cite, llama y emplaza á la J 
persona 6.persona» que en la noche d©l 14 al 15 de Novicia- 1 
Dre último penetre-ron fracturando una ventana en la ermita ¡ 
le San laidro, situada en la Yoga, de e^te término, y rom- | 
piendo la puerta .del-cepillo de limosna^? sustrajeron como \ 
unas 4 pesetas-.que podría haber m  él, cuyos autores compa* f 
recerán ante í ^  Juzgado, jGuatamente con la c&ntidad sus-* ¡ 
traída, .dentro 1 i naino oe diez dks, contado» desde la in« 1 
serción de la i y ^  eu la G aceta  de Madrid y Boletín ofi~ I 
)ial de esta pío z a bajo ¿q>erribimiento que si n.o lo veri’fi- 1 
mn Im parará ©1 perjuicio i  "yi. haya lugar. I

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militaras é i¿idividuo^ da k  policía ju
dicial, practiquen activas y eficaces diligencias p&r& I& bus* 
ca y captura de diehrts Alfares, poniéndolo», c&uo de s*ír habi
dos, á mi disposición, juntamente con ©1 dinero antes men
cionado.

Dada en Archidona á 1.° de F4bw © de 1895.=José Oppelt 
y García.=Por mandado de B. B., Federico Mateo.

J—814
ASTUDILLO

D. Nilo García Paredes, Juez da fiistrucción de Astudill© 
y su partido. .

Por la present# requisitoria, que sa insertará en.la G a ce 
t a  de Madrid y BokU%e$ oficiales de h s  provincias de Bur
gos y Patencia, y m  virtud dñ lo dispuesto en el núm. 1.° del 
artículo 835 de la k y  de Bnjuiriíiini'ento crimina!, se cita, 
llama y eropteiza á Yíeíer F'.rancés, altes Mónico, domiciliado 
en Yilialdemiro, jornalero, para que en ©1 término de diez 
días, i  contar desude k  inserción de la presenta m  la G aceta 
db Madridv comparezca m  este Juzgado á ñn de notificarle 
©lauto a© procesamiento dictado eiÁk c&u^a seguida contra 
el mismo por el delito de hurto y recibirla la correspondiente 
declaración indagatoria; bajo, apercibimiento de que si no 
comparece dentro del término ©xpras&do ^ rá  declarado re
belde y le pumrá al perjuicio qm  Ingwz mu  arreglo
á k l e y .  "

Dada en- Astudillo á 8 da Febrero de 1895.=N ño García 
Paredes.srPor mandado de 3. 8. 'Faustino Rodríguez.

J—815
BARCELONA—NORTE

: :. D, Salvador Altriont y Mareo, Juez á$■ instrucción del dis
trito del Norte.

Por el presente edicto requiritorin B-n eit*, Jhmn. y emplaza 
á Manuel Roaell. Solé-, de treinta y nueve &ño*i de edad, solte
ro, er.rpi.Dtero, natural de Montevideo, mem o de Gracia y 
cuyo paradero, se Ignora, .p* en dentro án Bixeve -días, á 
Bont&r. desde?8i;de la publicauMu * esto edicto ea k  G a ceta  
de .Madrid, comparezca • en ten t árceles n^eionates de esta 
riudad, al objsto de serle sorifica H cierta, resolución recaída 
m la causa que le sigue por estafa; apercibiéndole -en otro 
saso eon ser ;declarad© rebelde.

Y se c&e&rgsv̂ á los clernás Jujees. Autoridades y funciona- 
rios de poüdk judicial, procuran la busca y captura del ex- 
presado sujeto "y k  conducción del mismo en bu caso á ím  ex 
presadas cárceles á disposición de e.8te. Juzgado.

..Dado m  Barcelona, á- 8 .de Febrero- de 1895,=Salvador 
ilafont y Msrco.=El Escnb/;:io, .. ifkno Groa* - J—829

BARCELONA—PARQUE
D.'Mariano Pascual Español, Caballero Comendador de 

número ds k  Rf>sl Orden d V l^ bsl k  C?ttóiúm y Juf.z .de ins
trucción del distrito del-Parque áe ©ata ciudad.

Por virtud da la p r e c i a ,  que cxpri.a ¿a mériíos díi la 
causa .criminal que me hallo instruyanlo sobre.falsedad y es
tafa: contra Eduardo Ferrar.Ruidete, de cincuenta y-siete años, 
casado, vecino de est a ciudad, y cuyo, actual ■■paradero se ig 
nora, se cita y .XIama: si mismo, para que-... dentro, del término 
de diez días, á contar .desde,la-i-publicación de teta requisito
ria en la G aceta  de Madrid,;comparezca ante., este ^Juzga
do, sito en. el paseo de Isabel II, núrn. 1, piso segundo, á fin 
de recibirle declaración indagatoria; apercibido que de -no ve
rificarlo m?&. declarado -rebelde*

Al propio tiempo m ego y m m rgo  á íodm  k s  Autorida
des y agentes que componen la policía judicial [procedan á la 
busca y  captura de dicho procesado, 'conduciéndole á las cár
celes fia esta ciudad á mí dirparieidu.

'Barcelona 9 de Febrero daI895.~Mar.kBO Pascual Espa- 
ñol.=Por mandado de B. B., Ernesto Frrixa. J—830

CARTAGENA

D. Jóué EicolaBO 'da )a Peñe.,'Juez da ifistrucrión de este 
partido.

Por la presante requisitoria m  cita, llama y empkza á 
Francisco- Pérez Martínez, de treinta y bu^v© ' anos de ®dad, 
casado, minero, natural y v*ri a o de ciudad, mn ínBtruc- 
ción ,'ni"anteceáent.«s peaah:s, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero sé ignoran, p te . qué "dentro dri -término de 
diez días, que empezarán A con'fers© «teMe m publicación de 
la prcssnte en k  G aceta de Madrid y Boletín oficial d® k  
provincia, ectuparézea ante'la' Audiencia provineinl da Mur
cia; apercibido qus d© :co comparecér U  parará el perjuicio á 
que haya lugar. . .

Además ruegW'y éncargó Ú ;:,tods» las Anteridads», tanto 
civiles corno militaren, procedan á la bues-aa y captura da refe
rido sujeto, poniéndolo á m!.dísm?rieión, emo de ser habido, 
m. las enmúm  de est» partido.

Xteck m  Gartageii#a 8 da Feuryro de i895.=Joj?é -Escola- 
no. = P or su mandado, Manuel B rida.,

- J -8 3 1

. p.. Jüf.é Esct,Ia.ís.q:.de la Peña, Juez, de ío^fr acción de esta
ciudad y sil:partido. ••

Por.la pí-.eghqte.-r^quiri.lazm oívo, Ikm o y oiupLzo á un 
taLAndrés, oon.oeido por el Arrug^o, de ubos t?6ínt^. y hinco' 
años de edad, c..ujas.demás ehouu>>ía'oeM£ y actual paradero 
ge ignpr&a, para que en el término da diez .días,, á contar 
desde te inserción-da esta r^q uiritork *r¡. el Boletín oficial de 
te provincia y.. Gaceta m  Madrid, compyre^c^ m  • este Tri
bunal á prestar d-^cteracióninqniaítiva en ja. eauea-qne sobre 
hurto 'do 200 pedías, verifieado a  b  pnetlun o.e Zurcía, de 
esta ciudad, el 19. de Novi^mbf® de! año último, m,% h«.lío ins
truyendo contra ri mismo y .otn^; «perribido de que trans
currido -dicho .ptezo sin verifica rio sera, d^d arado rebelde. ̂

Al propio tiempo-mego y-sncargo-A todas, tes.Autorida
des?, Guardia civil y d e p e n e b e » d e  m polic’a, que m dicho 
sujeto im-&H habido lo concluzcan; «?>n las s«g'a?i(lmdes debi
das á .te cárceks.de est» partido á mi .dkporirión

D%da tu OarSagena á 9 de Fd>?t;ro do 1895.=José Escola- 
n o ^  El actuari?>, FraneÍBCo P i J —832

 DON BENITO.

D. Fisr^ando B^raáláez y Romero de i  ajada, Juez de íse- 
truccióii de riudad y m  pArtkk>„

Por el presente edicto h?>go qu» en el sumarlo pen
diente ea el minino, m. -^Vériga^eiÓB do los aatorea del̂  robo 
de cuatro caballerías, cuyas gí©m» á • coitri^uaejón se insér
ten, ocurrido en 31 de Diekmbre iiltímo tm te dehesa de To« 
rrecaños, término de Gus5v .̂ñs,.h© aceró a i o se ploceo ̂  á te 
bu^ca ¿e indicados' s^t/uorienta^ y eapiura vl.s los mte rao® y 
de las p^r^nas en cuyo podare se #t\cu©iitrí?3, tes qsse con 
aquéllos serán remitidas á dísporicíóu ú% eatt Juagada si no
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acreditasen su legítima procedencia, excitando para ello ©1 
celo de todas las Autoridades civiles y militares á cuyo cono- 
cimiento llegue éste. i

Don Benito 7 de Febrero de 1895.=Fernando Bernáldez.= 1 
El Secretario.

Señas de las caballerías robadas de la propiedad de Primitivo 
Fernández Bravo. j

Una jumenta de cinco &ños, con pelo negro, hierro de A 
en el anca izquierda, y un burr&ne® de dos años, pelo rucio 
oscuro, hijo de la anterior»

De Mamel Casado Rodríguez.
Una jumenta parda, vieja.

De Antonio Andújar.
Una burra da dos año» y medio, pilo rucio oscuro, con mu

cho pelo.
Los tres perjudicados son vecinos de Don Benito.

J—833
ESTEPA

D. Vicente Gh^rvás y Begud, Juez instrucción de este 
partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo i  cinco sujetos des
conocidos, uno de ellos mediano d« cuerpo, no mal parecido, 
moreno, con bufanda verde y vestido al uso de este país; otro 
alto, delgado, pálido, ojos grandes, vestido decentemente 
como artesano, y otro también alto, con la e&ra empolvada, y 
vestido como de máscara, ignorándose las señas de los otros 
dos, que en la noche del 7 del actual intentaron robar al ve» 
ciño de G&lina, D. Pedro-García' Morales, para que dentro 
de diez días, á contar desde la publicación del presente en la 
G a c k t a  d e  Ma d r id , comparezcan ante este Juzgado á respon
der á los cargos que les resultan en k  causa que instruyo por 
dicho delito.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militáres'y A los agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de k s  indicados sujetos, les  
cuales, caso de-ser habidos, los pondrán á mi disposición'con 
las seguridades convenientes.

Estepa 10 de Febrero de 1895.=sVicenté"Ohervás.=Por- 
mandado de 8. 3., Licenciado Antonio Martín. J—834

GETAFE

D. Miguel de 'Entrambasaguas y Gorsini| Juez de instruc
ción del partido de Getsfe.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un 
sujeto como de unos cuarenta años d$i edad, llamado Tara
res, cuyas demás circunstancias, así como su domicilio y pa
radero actual ge Sghora, para que dentro dtl término de diez 
días, contados áesdh la publicación dé la presente en la G a 
c e t a  d e  Ma d r id  y BoWM oficial de esta provincia, compa
rezca en este Juzgado á prestar indagatoria en el sumario 
que contra el mismo instruyo por estafa á la Compañía de 
los ferrocarriles del Mediodía ai viajar sin billete en un tren 
desde Aran juez á esta villa.

Al propio tiempo excito el celo de todas las Autoridades 
civiks y militares y agentes de policía judicial para que pro
cedan á la busca y captura del T&vares, remitiéndole á mí 
disposición con las seguridades convenientes.

Dada en Get&ta á 11 de Febrero de 1895.=Miguel de En- 
tramfeas»guas.=Por su mandado, Maximiano Díaz.

J—816
GIJÓN .

D. José María Suarez Arguelles, Juez de instrucción de 
esta villa y su partido.

Por la  presenta se cita, llama y emplaza al procesado An
gel Pérez Búa, hijo de José y de María, de catorce años de 
edad, soltero, labrador, natural y vecino que faé de la parro
quia de Fresno, en este Concejo, de ..estatura.. un. metro 43 
centímetros, largo de las manos 14 centímetros, d© los pies 20 
ídem, peso 40 kilogramos, ojos y pelo oscuros, color moreno, 
cuyo actual paradero y domicilio se ignoran, para que como 
comprendido en elnúm. 3.Q del art. 835 de la ley de Enjui
ciamiento criminal, comparezca en la sala de audiencia de 
este Juzgado dentro del término de diez días, contados desde 
la inserción de la-.presente requisitoria en la Gaceta d e , Ma^ 
d r id , con el fin de practicar una..diligencia én causa que'se  
le sigue por lesiones; apercibido que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio á que haya lugar.

D&da en Gíjón &’ 7 d¿ Febrero de 1895.=José María .Suá
rez A rgüdles.=  Ante mí, Francisco Carbalkdá.

J—817
; g e a z a l e m a  -

D. Francisco Ruiz de Rehollado, Juez de instrucción de 
esta villa y bu partido.

Hago saber que en este Juzgado, y por la Escribanía del 
infrascrito, se instruye causa criminal de oficio por la des
aparición da dos vacas del cortijo de la Obequerillas, término 
de Villamaríín, la noche de! 26 al 27 de Enero último, de la 
propiedad ^  D. José Moreno de la Peña, y cuyas vacas te
nían las sellas siguientes: una torda oscura, de seis años de 
edad, preñada, próxima á parir, la punta de los cuernos ase
rrados, y con un hierro, y la otra torda castaña, de seis años, 
preñada, con las puntas de los cuernos también aserrados y 
el mismo hierro, tienen laa orejas derechas despuntadas y 
las izquierdas rajadas, en cuya causa he mandado por provi
dencia de este día que el presente edicto sea inserto en k  
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y  k  
de Sevilla, rogándole á las Autoridades, tanto civiles come 
militares y ag ntes de policía judicial, procedan á la busca y 
ocupación de dichas dos vacas, poniéndolas á disposición dé 
este Juzgado caso de ser encontradas, con los tenedores si ns 
acreditan su legítima adquisición.

Dado en Gr&zaiema á 5 de Febrero de 1895.=Franciscc 
Ruiz.= Por mandado de 8. S. Licenciado Jdsé Almeida.

J—818
GUADIX

D. Carlos Gámez Hernández, Escribano de este Juzgadc 
de Guadix, etc.

Por el presente y á virtud de providencia del Sr. Juez, 
cito y emplazo á Juan Román Romero C&rmona, hijo de Do* 
mingo y de Dolores* casado con María Torres, jornalero, na* 
túraiy vecino de Aidesse, cuyo actual paradero se ignore, 
para que dentro del término de diez dks, siguientes á la ín* 
serción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de la provincia, comparezca ante la Audiencia de Granada 
por medio de Procurador y Abogado que le representen y 
defiendan en la causa que coa otro se le sigue sobre disparo

y lesiones; apercibido de que no haciéndolo m  le designarán ] 
de oficio y Je parará el perjuicio que haya lugar. |

Dado en Guadix á 8 de Febrero de 1895.=Carlop Gámez.
J —819 |

HUELMA

D. José Porcel y Solar, Juez de instrucción de esta villa y 
su partido.

Por el presente, y en virtud de causa criminal que por 
este Juzgado se sigue, ruego y encaago á la^ Autoridades, así 
civiles como militares, procedan á !& busca y captura, caso 
de ser habido, del autor ó autores del robo de ocho fanegas 
de aceituna, y ocupación de la misma, que en lo® días del 1.° 
al 4 del actual fué ¡sustraída de una c&s& cortijo deshabitada, 
sita en el pago de la Dehesa, de &sta término municipal, de 
la propiedad da D. Francisco del Pet&i Haro, vecino de Ca
bra del Santo Grieto.

Dado en Huelraa á 7 de Febrero da !895.=José Porcel.= 
Por mandado ds S. Ambrosio López* J —820

LINARES

D. Lorenzo Cuadrillero y Pino, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Dando cumplimiento á una carta orden de ¡a Audiencia 
provincial de Jaén, se encarga por el presente á todas'las 
Autoridades y dependientes de la policía judicial la busca y 
captura del procesado sobre robo José M&rk Gallego Bail, de 
veintiséis &ño&, casado, n«turai d© Andújar. vecino de esta 
ciudad, fundidor, hijo de Francisco y Anatólies, con in struc
ción; tiene pelo castaño, ojos melados, color trigueño-, y su 
estatura un metro 61 centímetros, y caso de ser h&bid® sea 
puesto á disposición de- dicha Tribunal con las seguridades 
convenientes.

Dado en Linares á 9 de Febrero ¿s 1895.=Lorcazo Cua
d r i l le ro s  Por bu mandado, Ikiífonso Jurado.

J—821

LIRIA
D. José Ignacio Br¿ber, Juez d§ instrucción de este 

partido.
Por el presente cito y «lamo á D. Manuel Gutiérrez y Don 

: Juan Mee&rtí, vecinos de Valencia, para que dentro de diez
■ días siguientes á la publicación «leí presente en G a c e t a  d e  
; M a d r id , comparezcan anta este Juzgado al objeto de eer exa- 
! minados, m  la-causa que instruyo per f«?kod*d d« un título 
‘ posesorio formado por el Notólo lu  Valen *í* D Vicente Ló

pez Al bm; bajel apercibimiento dk k  qn* ha * lugar.
Liria 11 de Febrero del895.=José Ignacio B¿rber.=?Fran- 

: cisco Martínez. J—835 .

LOGROÑO
í , . ■

D. Pedro Arias. Gago, Juez da Instrucción de Logroño y su 
í ' partido.
? ’ Por la presente cita, llama y emplaza á Carmelo Mon- 
[ forte y Ruiz, alias F&nturquillo, hijo m  Benito y Mercedes, 
i da diez y ocho años de edad, soltero, natural do Albelda y ve- 
! ciño d® esta ciudad, peón albañil, cuyo paradero se ignora,
¡ para que comparezca ant® aste Juzgado dentro del término 
: de quince días á responder de Ion cargos que le resultan en la 
i causa que se 1® instruyo por robo.
I Y se ruega al propio tiempo á todas la s . Autoridades, así
{ civiles como militares, que caso de tener conocimiento de di- 
\ cho sujeto procedan i  su detención y conducción á este Juz- 
! gado.

Dada en Logroño á 9 de Febrero de 1895.=Pedro Arias. =
¡ Por su m-andadó, Casiano Aleate. J —822 '•:

¡ MADRID—AUDIENCIA

! D. Baldomero Gullón y  López; Juez de instrucción del
; distrito de''la Audiencia de .."esta capital.'
¡ ' Por lá 'présente 'requisitoria-Be cits, llama y emplaza i,
! Eduardo del Castillo Mondé jar, de treinta y un años de ©dad,
; soltero, natural de V&leneiáv 'cesante, con domicilio en la 
I calle de Huerta del Bayo, núm. 12, principal, cuyas demás 
\ circunstancias y actual paradero ss ignoran, para qu® dentro 
! del término de diez días, siguientes al de la publicación de
■ • ésta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de, esta pro- 
j vincia,'.comparezca ante este Juzgado, sito m  la calle deíGe- 
¡ - néral 'Gástanos, núm. 1,. á responder de los'cargos (pus k  re- 
| í sultán en 5.a causa qu§ contra ei miamo y o tres instruyo;
¡ ' bajo apercibimiento que si no comparece ssrá declara lo rc- 
; beide, parándole el. p»rjuicio que haya lugar en derecho.
I Ai propio tiompíí ruego y encargo á todas km Autcrida- 
;: des, tantó civiles como 'militares, p rendan  k la busca, captu-
• ra y.presentación ante este Juzgado del mencionado Eduardo
• d'ol Oáfltíllo Mondéjár.-

Dada éh Madrid k I I  de Febrero de-1895 =Bddom eró Gu- 
; llón.==El actuario, Javier de Burgos. J —836

U MADRID—CONGRESO
Por el presenta, y en virtud de providencia dictada por el

• Sr. D, Balbino/Martín y Alonso, Juez de instrucción:del dis- 
\: trito del Congreso de esta Corta, en sumario que instruye 
| con motivo deda muerta ocurrida en la mañana del día de 
' hoy en k  caik d© la Visitación, números 10 y 12, piso cuar- 
; to,"da Josefa. Vakró'Oervera; natural de Silla (Valencia),.de 
!■ cincuenta y un rños de edad, soltera, sirvienta, y que habitó 
\ ©1 año 189Í en la calle de la Luna, núm. 6, portería, se cita

y -llama á los-parle-utas que la misma pudiera tener pare que 
: dentro del término de diez dí&sg, contados desde la publica- 
r ción de este ©dicto, comparezcan ante mencionado Juzgado, 
| sito en h* calle dei General Castaños, núm. 1, con objeto di 
i prestar declaración; apercibidos de qu© no verificarlo Ice 
! parará el perjuicio á qu® hubisre lugar, 
j Madrid I I  de Febrero de 1895.=V.° B.°=M 'artín.=El Es*
! cribanc, P. H., L. César Llano. J —837

} MADRID—HOSPITAL

¡ D. Francisco Martínez y Babáu, Juez de priaae?a instan-
! ci^ é instrucción del distrito del Hospital de ©sta Corte.

Por la presente ae cita, llama y empkza k Jaime Vieentí 
; Sabater, cuya naturaleza y nombre de sus padres se ignora 
í como de unos veinticinco años de edad, de estatura alta, del 
I gado, color enfermizo, ojos pardos, facciones regulares, p*U 
l y  bigote negros, b&rba afeitada, &in cicatriz alguna visible 
: viste pantalón negro, americana y chaleco del mismo color 
í todo usado, capa de paño negro con embozos de astracán ce* 
1 lor cafó, sombrero hongo del mismo caler y brt^s negras d« 
í becerro, con domicilio en esta Corte, bsrrio laa-Icjurias 
v casa denominada de la Redonda, de cuyo domicilio se ha 
: ssntado ea unión de su esposa, ignorándose gu paradero, parí 
4 que en el término de diez díá«f, contados desde la publicaeiói

de esta rgquiBÍtoria en 1& G ace ta  de Madrid y Boletín oficial 
de esta provincia, ge presente ante esto Juzgado para res
ponder & los cargos que le resultan en causa qu© se sigue 
por estafs; apercibido que de no verificarlo le parará el per
juicio á que hubiere lugar ®n derecho.

Al propio tiempo invito á-todas las Autoridades, agí civi
les como militares é individuos do k  policía judicial, proce
dan á la busca y captura do aquél, y en ©1 caso de ser habido 
lo pongan en la prisión de mi sexo á mi disposición.

Dada en Madrid á 5 de Febrero de 1895.=Frttneiseo Mar
tínez y D&bán.=El Escribano, Francisco Cabrero de Frutos»

J —823

MADRID—LATINA
D. Juan Carlos ŷ  Alíx, Jusz de primera instancia y de 

instrucción del distrito de la Latina de mta  Corte.
Por la presente ge cita, llama y emplaza á ’̂ Jum  Olmñdo 

Monfii, de treinta y seis años de edad, hijo de José y de Se
bastiana, natural de M&j&d&honda, vecino de esta Corte, ca
sado, cantero, habitante en la calle dwl Me&ón de Paredes, n ú 
mero 64, segundo, ignorándose su actual domicíiío. para que 
en ©1 término de diez días comparezca &ntfe este Juzgado & la 
práctica de una diligencia en causa que se le sigue por hur
te; bajo apercibimiento de que en otro caso m rá declarado 
rebelde, parándole ©1 perjuicio á que haya lugar.

A k  vez ruego y encargo á todas las Autoridades y mando 
á los «gantes de la policía judicial, que. por cuantos medios es
tén á b u . alcance procedan á la busca y captura del referido 
procesado, poméaéole, caso da ser habido, a xni disposición.

Dada en. Madrid k 4 de Febrero-do 1895,=Juan Garles y 
Alix,=^Bl Escribano, Severismo de Diego.

J —824

MEDINA DEL CAMPO

D. Prudencio Hiuoj&l y Sopeña, Juez de instrucción dé 
estfe villa de Medina áéi Campo y m  partido.

Por la p resen te  requ is ito ria  sé cita, llam a y exnpksa á Hi
lario Navarro Pérez,* de cuarenta y mí a tro- anos de &d&d, 
de ost&do ctsado, d® oficio barbero, natural y  vecino de 
Salam tm ea, p a ra  que el té rm ino  dí«z á¡^Bf oonkdos 
desde la  in serc ión  de ésta  en la  G ^ c r ta  d e  M ad rid , so pre
sente en ©etc Juzgado de n ú  cargo á ñ a  de m t  cmpkzAdo en 
causa que contra el mismo se in s tru y o  sobre su- tracción de 
25 p ase tas; apercibido que de no comparecer le parará el per
juicio que haya  lugar, dscíarándok rebelde.

Al propio tiempo ruego y encarga- ¿ todas kg  Autorida
des, así civiles como militares y agentes de la policía jud i
cial , procedan por cuantos medios estén á su alcance á la " 
busca, captura y remisión á este Juzgado de referido pro* 
cesado.

Dadiven Medina del Campo á 12 de Febrero de 1895.= 
Prudencio Hinojosa.—Por su'mandado; Domingo Mahzón.

J —838

?ILLENA '
D. Joan Bianes-Yáñez, Escribano del Juzgado de primera 

instancia de Villana y su partido.
Doy fe que en el expediente de qu© luego m. lia rá  mención 

ss he,, dictado sentencia-, que con tiene lm  sig u ien tes  p&rtieu- 
; lares:
! '«En la ciudad de Villsns, á-11 de Febrero de 1895, el se- 
! ñor D. Rafael Medina Huete* Juez de primera instancia la 
.misma y su partido, en el expediente incoado en aeto da vo
lun taria  jurisdicción, á instanck  del Procurador D. Lorenzo 
Muñoz Guardiola, én nombre y con poder de Andrés Alcaráz 
Domen®, dé sesenta-y cinco años da edad, péón camiuero, • 
como marido de Josefa'Forte Rodenas, de ■.cincuenta y siete’ 
años de edad, dedicada á las labores de su stxo, y d® -María 
Inén Rueseás y  Rodenas, de cincuenta años, viuda, ocupa
ción la de su sexo, todos vecinos de esta dudad* en es que es 
también parte el representante dbl Ministerio fiscal, y el ob

je to  del expediente la declaración de presunción de muerte 
de la" ausente-' «Fóéefa -Hernández R odena;

| Fallo que debo declarar y declaro k  presunción de muerte
Lde la ausente Josefa Hernández Rodenas, con prevención da 
| que no podrá ejecutare©' este fallo hast& pasados seis meses,
| contados desde su publícacióh en el Boletín oficial d® esta 
j provincia y G aceta  bh Madrid, la cual tendrá afecto ■ desde 
! luego.
) Aéí por esta mi sentencia, lo.pronuncio, 4 mundo y firm*o
) Rafael Medina.
jj Publicación.*— Dada y pronunciada fué la anterior senten-
| cia por el Sr. D« Rafael “Medina Huete, Juez primera ing- 
| tancia de ests partido, estando edebrundo audiencia pública 
¡ en el día de hoy.
\ Villena 11 do Febrero de 1895.=iDoy f e A n t e  mí, Juan
1 Bknee Yáñez >
| luQB p re in se rto s  particulares con caer dan fie lm en te  con sus
| respectivos originales, á qu© me remito.
1 Y para que conste, en cumplimiento de lo mandado, libro
I el'presenta en Villenaá 20 de Febrero de 1895-.=V.° B .°=  
I M edína.=Juan Blanes Yáñez. X—1540

NOTICIAS OFICÍALES
Sucursal del Banco de España en Pontevedra.

I Habiendo sufrido extravío el resguardo de.depósito, trans- 
I misible núm. 553, expedido por esta sucursal m  13 da Marzo 
I de 1894 á favor de D. José Varela Torres, y representante 
I de 47.000 pesetas-nominales en ,j>enda. perpetua exterior .ai 4 
S por 100, m  inserta ^ste segundo anuncio'de conformidad á lo 
I dispuesto en los artículos 9.° y 237 del reglamento del Ban- 
¡ co, para que el que s® crea con derecho á redam ar lo veri^ 
i fique dentro dei plazo de dos meses, á contar desde la fecha 
¡ en que se ha publicado el primer anuncio en los periódicos 
i oficíales G a c e t a  d k  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia 

de Pontevedra; previniendo que espirado dicho plazo sin re- 
| clamación de tercero, la sucursal espedirá nuevo resguardo 
| duplicado, quedando anulado el primero y exenta de .toda 
j responsabilidad.

Pontavedra4 de Febrero de 1895.=E1 Oficial Secretario,
¡ Juan de Santiago y Bernal. X—1464—2
\
| Sucursal del Banco de E sp a ñ a  en Badajoz* '
í
I Habiéndose extraviado un resguardo ó a cb pósito de al- 
| bajas, núm. 686, expedido por esta'Bucur-^s cG) de
| España m  1.° d© Octubre d i 1894 t  favor do Doñ¿ OecL
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lia Jugo de Martínez, se anuncia al público por segunda 
Tez para que el que se crea con derecho á reclamar, lo verifi
que dentro del plazo de dos meses, á contar desde la fecha d< 
la primera inserción de este anuncio en los periódicos oficiales 
G ace ta  de Madrid y Boletín oficial de Avisos de esta provin
cia, según determinan los artículos 9.° y  237 del reglamento, 
reformados por Real orden de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo 
que transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, esta 
sucursal expe tirá el correspondiente duplicado de dicho res
guardo, anulando el primitivo y quedando exenta de toda 
responsabilidad.

Badajoz 19 de Febrero de 1895.=E1 Oficial Secretario, Ma- 
ftuel Alonso y Llinás. X—1547

S u c u r s a l  d e l  B a n c o  d e  E s p a ñ a  e n  R e u s .

Habiendo sufrido extravío la póliza de préstamo núme
ro 1.055, expedida por esta sucursal el día 9 de Diciembre 
de 1893 á nombre de D. Sebastián Monserrat Borrás, se anun
cia al público por segunda vez, en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 9.° y 237 del reglamento del Banco; 
en la inteligencia de que transcurridos dos meses desde la 
primera publicación de este anuncio en la G aceta de M adrid 
y Boletín oficial de esta provincia, quedará auulada dicha pó
liza y libre el Banco d® toda responsabilidad.

Reus 27 de Enero de 1895.= E i Oficial Secretario, Angel 
Cohalles. X—1465-2

C o m p a ñ ía  g e n e r a l  M a d r i l e ñ a  d e  E l e c t r i c i d a d .

Situación al 31 de Agosto de 1894,
Pesetas.

A C T IV O      —

Obligaciones en cartera.. * *.........................   1.000.000
Primer establecimiento. ...........      4.644.154‘82
Banqueros...............    504.087*98
Deudores varios.. ...............................  1.224.695*58
Fianzas...............   66.304*60
Valores en depósito. ................................... 35.000

7.474.242*98

PASIVO
Capital social.......................................... *..............  4.000.000
Empréstito 5 por 100 (4.000 obligaciones)  2.000.000
Cuentas acreedoras........................    1.439.242*98
Acreedores por valores en depósito   35.000

7.474.242*98

Madrid 31 de Agosto de 1894. =  Un Administrador De
legado, firmado, L. W aldm ann.=El Director, firmado, Luis 
Zribben. X—1541

C o m p a ñ ía  d e  lo s  f e r r o c a r r i l e s  d e  P u e r t o  R ic o .

En cumplimiento de lo establecido en la creación de 
108.200 obligaciones de esta Compañía, primera hipoteca, de 
San Juan de Puerto Rico á Ponce por Humacao, el 1.° de 
Marzo próximo, á las dos de la tarde, se verificará el sexto 
sorteo para la amortización de 220 de dichas obligaciones que 
corresponden en este año.

El acto del sorfceo, que tendrá lugar m  el domicilio social, 
calle do Zorrilla, núm. 4, duplicado, piso primero, será p ú 
blico y ante Notario, con asistencia del Consejo de adminis
tración, representado por un Sr. Administrador, dehgado al 
efecto, y m  llevará é, ctíbo por medio de la oxtracción <¿a cada 
número"de los 220 que han da salir amortizados.

Madrid 20 de Febrero de 1895. = P or acuerdo del Consejo 
de administración,-el Secretario, Juan J. García Gómez.

X—1546

S o c ie d a d  a g r í c o l a  i n d u s t r i a l  y  c o m e r c i a l  
d e  M a n a c o r .

R E C T IF IC A C IÓ N
En el balance publicado ©n el Boletín oficial, núm. 4.377, 

aparecé équívócada la cantidad de la «Caja efectivo el a r 
queo»; pues dond.e dice 5.138 94, debe decir 5.131*94.

Palma 13 de Febrero de 1895.=Ei Director gerente, Gui
llermo Creus. X—1544

D irecc ion  gen era l d e C orreos y  T e legra fos.

Ayer llovió en Avila, Segovia, Ciudad  Real, Burgos, V a
lladolid* León, Zamora, Logroño, Pamplona, Salamanca, Bil
bao, Zaragoza, Huesca, Santander, Tarragona, Orense, Ba
dajoz, Granada, Coruña y Cáceres.

Observatorio de Madrid.  
Observaciones meteorológicas del día 21 de Febrero de 1895.
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so bre el estado atmosférico en varios puntos de la Peninsula 
álas nueve de la mañana y en Francia é Italia á las siete, el
dia 21 de Febrero de 1895
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ANUNCIOS

G UÍA OFICIAL DE ESPAÑA. PARA EL 
ale de 1895.—Se halla de ?en.ta ©e 

Á-liaseéii de fe, Gaceta »a Maíjeii., sdtu&é.@ «b:
la planta bsjs díd. Miofetsm dí d'. 8~cbv?xL>--- 
c ién ,, á  p re í’i ^

p i s i t a ^

a.:I,rimei's,,cia,s»̂ . . 20
SegTmda Idem,a . . ... . 12
■TeTeera. ídem.fe .•.-»> .'. i ¿ B:

■'.'I E n  r f s t ÍG » , ' §  :

A DMINIS T RACIÓN DE LA GACETA DE MADRID.- 
La» r« c I« a e io n ^  d^la  G aceta  .que per

extravío heymn 4©ja<io de recibir lo® toros, ®e hafá^
’próGi«»:ménté'dentro de Iba tréfe díág iíigñieñte» al de la fe&.kt, 
üiil ^'ejemplar reclamado en Mádnd, de o'eho díaa en provlm- 
$ a», nu m ^,paita )ur ¡sas-enterea del ^xtrmnjero y tres mmm^ 
para los d® nto >dí indoa<» qxi0 fueTa dt estoa plas&^:
se exigirá, tí pago ^  í d/i «iTOpIaro» m* ' 
pidan- **"1
« — —    ■■.•■■?);..................... ..... ....................— ■— n
ESCALAFON GENERAL DE LOS EMPLEADOS DE  

Administración dvih . $ e tím $  ge$mtesr ,• dep.mdimtes dm{ 
Ministerio de U Gobernación, precedido dei artículo mrrütipm.» 
diente de la ley,y d tí Rea! decreto, orginfect.-^MdieióilV.^^ 
©mi,—Be halla de venta m  tí mismo Almacén de la G a o » *  
m  MaB>iíd, rJ céntimos -ü ejemplar.

SANTOS DEL DIA
La Cátedra de San Pedro en Aniioquía, y  Santa  Mar§< xrita  

Yde Cortoria, penitente .
C u a re n ta  H o ra s  e n  la  ig le s ia  de  R e lig io sa s  Carbón©! ja s .

ESPECTÁCULOS

T E A T R O  E S P A Ñ O L .— Á la s  ocho, y  t r e s  c u a r to s .— F u n 
c ió n  35 de  ab o n o . —  T u rn o  im p a r .—  (M oda)—Mancha que 
lim pia .

T E A T R O  D E  L A  C O M E D IA .— A  la s  o cho  y  m ed ia .:—* 
S e rie  5 .a— La fierecilla domada,

T E A T R O  D E  L A  Z A R Z U E L A .— A  la s  ocho  y  t r e s  e r n t ^  
tos.—M ujer y  Reina,

T E A T R O  D E  A P O L O .—A  la s  o ch o  y  m e d ia .— El Bomiin- 
go de Ramos.—La Czarina*.—D u e tto s ,  c o u p le ts , Camal@c,nte 
y  D o ro te a , p o r  F r é g o l i .—Las campanadas.


